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A mi madre, con el m!s profundo 
cariño, por sus virtudes y gran 
deza espiritual e incansables = 
esfuerzos que hicieron posible 
que llegara a la culminaci6n de 
mi meta. 

A mi padre por su caballerosidad, 
nobleza y hombría, que me han ser 
vido de estímulo en mi paso por = 
la~ida. 



A mi esposa, con el ·gran amor 
que le profeso; compañera en 
la lucha y bálsamo en la fati 
ga. 

A mi hijo, a qui~n le dedico 
todos mis afanes, sin espe-
rar nada pues ya me lo di6 -
todo. 



A mi hermana Sandra, con mi 
respeto y cariño de siempre. 

A mi hermano Frarcisqo, por su 
nobleza espiritual y temple: -
que me infundieron ánimo a se
guir en las vicisitudes, a tra 
ves de su consejo y acertada ~ 
filosofía. 



Al Dr. Guillermo Vazquez Alfaro, 
brillante jurista, qui~n hizo -
posible la realizaci6n de este -
trabajo, mediante su erudici6n y 
loable ayuda. 

A mis queridos"maestros1 
compañeros y amigos. 

Al Sr. Lic. Ignacio Moreno Tagle, -
jurista non, qui~n me brindo su pres 
tigiado bufete, siendo un gu!a en es 
ta maravillosa pero ardua profesi6n: 



P R O L O G O 

La inquietud que como mexicano han despertado en mi 

los problemas del campo, por ser una de nuestras m~s graves 

y hasta la fecha, insolubles,cuestiones y que ha sido cuna 

y bandera de nuestra revolución social, me ha llevado a efec 

tuar este trabajo, tratando de aportar mi modesta ayuda a -

uno de los aspectos fundamentales pero que ha sido en diver

sas ~pocas motivo de olvido y de irregular ~eglamentaci6n, -

dejando en el des-amparo a uno de los logros fundamentales de 

la referida lucha armada, como es la institución de la pequ~ 

ña propiedad en explotaci6n, trayendo ·como consecuencia el -

atraso del agro mexicano, la inseguridad jurídica y la vio-

laci6n a nuestra ley fundamental. 

Carlos Maldonado Baur. 



CAPITULO I 

LA EVOLUCION BISTORICA Y JURIDICA DE 
LA PEQUENA PllOPIEDAD EN MEXIOO. 

Conformes a la denominaoi6n d• este capítulo, tratare
mos de eaoontrar los primeros aateoedentes d• la teDl!ln.oia y 

propiedad de la tierra en relaci6n a nuestro pa!s, buscando 
establecer las grandes líneas en que la propiedad privada y 

en especia._l el pa.rvifundio han llegado a constituirse en -
México. En ese camino, inicie.remos nuestro estudio con las 

observaciones referentes a la &poca precolonial. 
Andr6s Molina Enriquez en su mM famosa obra, e:xpone un 

esqu,ema de la naturaleza de los derechos terrt toria.J.ee y de 

los astados evolutivos correspondientes y refiere que "los -
indigenas no habían podido llegar a loa grados de desarrollo 

de la pequefia propiedad 11 y que los pueblo e precolombihoa más 

avanzados, apenas comenzaban a "tocar el primero de loa grads" 
de la escala presentada por el propio autor, en virtud de las 
deficiencias en la titulación de los derechos re~ea relativos. 
Molina Enriquez eacribícS al respecto, lo siguiente: "Las tri

bus de la zona fundamental de loe cereales, estaban poco más 
o menos en el periodo de la p9ses16n: las tribus del resto de 
la mesa del Sar Y. de las vertientes exteriores de las cordi
lleras, estaban poco más o menos en el periodo de la ocupa.

ci6n; y les del Norte, estaban de un modo general, en el ~
periodo de la falta de toda noci6n d• derecho ~erritorial. 
Sin embargo d• lo que acabamos de decir, es preciso indicar 
que se conf'und!an muo}lo. Les de la zona fundamental, y las 

. . 
del resto de la mesa del Sur y la.e vertientes exteriores de 
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la9 cordillera.a, estaban generalmente constituídas en la -
forma de pueblos, agrupaciones que pÓdte.n considerarse como 
los esbozos dt la ciudad en su fonna latina. Entre el per:!
odo de la poseeidn y el de la propiedad, el paso es tan lar

go, que sdlo la distancia que eat paso tiene que llenar, -
basta para excusar que la dominacidn espaffola he;va conside
rado a todas lea tribus indígenas como iguales, agrupándolas 

en una misma casta. La distancia evolutiva que sepa.raba a 

los eapafioles de las tribus ind:!gene.s era tan grand• qua -
aquellos tenían que ver a ~atas con.tundidas y como formando 
un solo todo, ni más ni menos que a. grande distancia de es
pacio, por más que la.a die.tintas elevaciones que fonnan una. 
cadena de montaí1as sean diferentes entre si y eat&n separa
das por anchoe y profundos abismos, se ven confundidas, ~ 
unidas en un solo conjunto y recortadas por un mismo perfil". 
(1). 

El autor de referencia expuso al efecto la siguiente: 
"Escala de la naturaleza de los derechos territo
riales y de los estados evolutivos correspondientes: 

Períodos de dominio territorial. Estados de desarrollo. 
1.- Falta absoluta de toda noción 

de derecho territorial: 

2.- Noción de la ocupación, pero 
no d• la posesión: 

Sociedades nómadas. 
Sociedades sedentarias pero 
móviles. 

Sociedades d• ocupaci&n no, 

definida. 
Sociedades de ocupación 11-
mi tada • 



3.- Noción de la posesió• pero 
no de la propiedad& 

4.- Noción da la.propiedad: 

5.- Derechos de l¡¡, propiedad te
rritorial, desligados de la 

1-3 

Sociedades de posesión comu
nal ain posesión individual. 
Sociedades de ocupación comu
nal con posesión individual. 

Sociedad de propiedad comunal. 
Sociedades de propiedad indi
vidual. 

posesión territorial misma,( Sociedades de crédito terri
torial. 
Sociedades d• titulación te
rri tol'ial fiduciaria". 

Investigaciones posteriores a Molina Enriquaz, oon un 
más avanzado criterio tácnico, han llegado a delimitar en -
cuanto a la propiedad aeraria de la época preoolonia.l, los 
dos grandes grupos o sistemas siguientea: 

Primer Grupo: El constitu:ído por loe pueblos d• la zona 
central incluyendo a Oaxaoa, Mexicas, PuÑpeche.a,. Tlaxcal tecas, 
Mixtecas y Zapotecaa. Este grupo comprende tres principales 
forma.e de propiedad de la tierra: a) la común del pueblo, con 
ustdructo individua_l de parcela determinada; b) la privada 
de la nobleza, de índole agraria y urbana y o) la d• institu
oiones y servicios. 

Segundo Grupo: El integrado por los pueblos da la zona 
sur; Maye.e, TzotziJ.ee, Tzeltalas. Con dos principales formas 
de propiedad de la tierra: a) la común del pueblo, con usu
fructo de parcela indeterminada y b) la propiedad privada de 
la nobleza·, ce.si exclusivamente d~ índole urbana. (2) 



Ea el estudio de nuestro tema, resulta particularmente 
interesante la revisidn del r4gi.men agrario propio de la ol\
ganizaci6n politioo-sooial del pueblo azteca, tanto por la -
trascendencia que en su 'poca tuvo como por la 1llf'luencia que 
ha extendido hasta nuestro tiempo. 

Para Mendieta y NÚflez, entre los aztecas las tierras se 
~ll.contraban divididas en dos grandes sectores: las disfruta
das por el mona.rea y la nobleza y las correspondientes al -
pueblo; al efecto, el propio autor distingue la clasifioaci6n 

siguiente: Primer Grupo: Propiedad del Bey, d~ los nobles y 

de los guerreros; Segundo Gru.p«>: Propieds.d d• loe .Pueblos; 
Tercer Grupo: Propiedad del Ej4rcito y de los Dioses. (3) 

L.a doctora Ohávez Padl'Ón afima que los derechos reales 

en materia agraria, entre loe aztecas, derivaban del poder -

central, distingUiéndoae cinco tipos de tenencia rdatica: 

Teotla.lpem, MilchimSlli, ilt•petlalli, Pillali, y Celpulli. 

La referida maestra explioa pormenorizademente cada w:io de 

loe mencionados tipos de propiedad en estas líneas: "Pillali, 
Clavijero dioe que "eran posesiones antiguas de loa pipiltzi.n, 
transmitidas de padres a hijos, o concedidas por el Rey en ~ 

galardón de los servicios hechos a la corona•, más adelante 
el mismo historiador dice que hab:!a tierras •que de la corona 
llamada.e tecpanacalli, reservadas siempre al dominio del rey-
Y que gozaban el usu:fructo ciertos seilores llamados tacpan
pounqu.e Y' tecpantlaca, esto ea, gente de palacio ••• • "Loe 
principal.ea no pagaban tributos, pero en cambio prestaban al 

seaor, servicios milite.res, pQl!ticos, administrativos, etc., 
y éste loe compensaba segdn ~s merecimientos, con tierras 
cuya extensión 1 condiciones sólo dependían de su voluntad; 
algunas veces les permitía transmitir o vender sus tierras, 

con la prohibición en todos loe oesos, d• que las tier:raa se 



transmitieren a manos da plebeyos •. l?ues la venta era inexis
tente y el Principal perdía todo derecho a la tierra. Entre 
los pipiltzin se contaban los parientes y allegados del Seffor, 
los Prinoipalea e hijos da Principales, caballeros (teoutli), 
comendadores (teteoutzin o teu.lea) y gobernadores o caciques 
(tlatoani) ... 

•Teotla.lpam. Loa productos de esta tierra llamada teo
tlalpam. (tierra de los dioses) estaban destinados a sufragar 

·los gastos del culto". 
"Milchimalli. Estas tierras estaban "destina.das a su

ministrar víveres al ej6rcito en tiempo de guerra las cuales 
m11ohimalli o caoalomilli, segiin la especie de víveres que -
daban". 

"Altepetlalli. Hab!a tierras cuyos produotoe se d.ati
naban ~ sufragar los gastos del pueblo y Olavijero nos dioe 
que el altepetlalli, "esto es, de los comunes de las ciuda
des, ea dividían en tontas partea ouantoa eran 1os barrios 
de aquella población y ca.da barrio poae!a au parte con entera 
exclusión e ind•pendenoia de loa otros". Esta instituci9n -·~ 
tiene perfiles similares a la que loa eapafloles llamaban pro
pios". 

"Calpulli. El oalpulli, como au génesis nominativa lo 
indica (oalli, casa; pulli, egrupaci&n), era una parcela de 
tierra que se le asignaba a un jefe de familia para al sos
tenimiento de ésta, siempre que pert,neciera a un barrio o 
agrupa.oi6n de o asas aunque muy al principio el requisito mas 
que de residencia era de parentesco entre la.a gentes de un 
mismo barrio. Ya vimos que en Tenochtitlán. había veinte ba
rrios o calputla.llis; a cada barrio se le daba detel'll'linada .
cantidad de tierras para que la dividiera en p~elas o cal-



pullec y le diera ua parcela a cada cabeza de familia. de las 
que residían en ese barrio; los cabezas o parientes mayons 

de cada barrio (chinanoalli) eran quienes distribuían los -

calpulleo ••• •. El oalpulli :f'll' una especie de pequeña pro
piedad que ten!a una funci&n social que cumplir, tal vez por 
eso Chávez Orozco nos dice que esta aspecto es el que "más -
nos interesa de loa múltiples que presente el exámen de la -
civilización nahoa11 • La propiedad de las tierras del cal.;. 

pulli era comunal y pertenecía al barrio o calputlalli al -

cual había ~ido asignado; pero el u.euf'ructo {el uso -, 111 fruto 
solamente) del cal.pulli era privado y lo goz_aba quien lo esta
ba cultivando; por lo uterior no ea dt ext1raflarnos que al -

calpulli no podía enajenarse, pero si de;farse en hereaoia. 
Los requisitos para que una persona obtuViera n.n. oal:pull.i y 

no fuera molestado en el goce del mismo, consistían en ser 
residente del barrio que se tratara y continuar v:l.Viendo en 

'l mientras se deseara seguir conservando el oalpulli, pero 

además y esto era fundamental, la. tierra. dab:!a cultivarse sin 
interrupción, puee si se dejaba sin cultivar un ciclo aer:!

oolap el jefe de la familia que detentara el calpulli era -
llamado y amoaestado por el jefe del barrio o calpuleque r 
si el amonestado reincidía de tal. manera que el oalpulli d•-

j ara de cultivarse durante dos ciclos 98r:!colas, el jefe de 

:familia perdía el cal.pulli, y 4ste se asignaba a otra. :familia 
que quisiera. cultiva_rlo; en caso de que hubiera conflicto y 

que se dudara de la equidad de la resolución del jefe de un 
barrio, ~ate llevaba. el asunto a1 tribunal correspondiente -

para qua se resolviera el caso". (4) 
Independientemente de las observaciones críticas que 

puedan formulara• acerca del texto a.nterio:rm.ente transcrito, 



con referencia inmediata a nuestro tema de 1nvestigaoi6n. es 
conveniente de;J ar asentado que la pequefia propiedad rtietioa 

que hoJ conocemos encuentra su más lejano antecedente en el 
r4gimen agrario azteca, guardadas, desde luego, las debidas 

propol'Ciones. .Asimismo, podemos obserV"ar que en el propio 
sistema existieron fundamentos de lo que actualmente d•nomi

namoe función social de la propiedad, toda vez que en el -
puablo que H estudia SI rodeó a dicha insti tuoi6n con moda
lidades y limitaciones que contemplaban los intereses públi-

·y colectivos. ! 

Dada la decisiva influencia de las condiciones naturales 

de le. región en que se desarrolló la cultura de los mayas, -

entre ellos la agrioul tura y las formes jurídicas correspon
diente a a esta actividad fueron diversas dt l.as que tuvieron 

lugar entre loe aztecas. Los ;Jefes de familia mayas no reci

biei'on la asignación permanente de una parcela detarminada. y 

ejecutaban sus labores &grícolas en superficies varia.bles, de 
lo cua1 se desprende le. inexistencia de derechos reales en -
esta materia.. Sin embargo, anotamos con el Dr. Mendieta y 

Nufiez que "a los nobles correspondió un derecho de propiedad 
sobre casas y solares", aunque ea conveniente observar que en 

la org~zaoión econdmica de que tratamos, la nobleza careció 
casi completamente de tieri·as agl-1'.colas y contó como medio fun
damental de riqueza y subsistencia, los tributos y servicios· 

que le die:ron los pueblos vecinos que le estaban sujetos a -
ve.sa1laj a; a pesar de que se asegura "llegaron a establecer 
una organización mas precisa de la propiedad" de.de. la existen

cia de leyes sobre hrenoia, compraventa y donación". (5) 
Con referencia a la época colonial, al ocuparse de los 

antecedentes de la propiedad de Espafia sobre las tierras del 
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Nuevo Mllndo, ia maestra Ohávez Pad.ron se :funda en la declara.
oi6n expresa de la Ley del 14 de octubre de 1'19, en la cual 
se seflala que el propio deraoho, se fllndament& en "la dona
ción da la Santa Sede Apoat61ica y otros justos y legítimos 
títulos". La p.rimera-discutiblemente, por cierto- ee atriaq_ 

ye a las tres Bula.a de Alejandro VI: la Inter Caetera o E.xi.me.e 

Devotionie sinceritas del 3 de ma;vm de 1493, la segunda deno
minada Inter Oaetera del 4 de ma;vo de 1493, la Hodia Siquid•m 
de la misma fecha. Los justos y legítimos t!tuloa a que se 
refiri6 el precitado ordenamiento -determinados en su ~poca 
por el celebre Francisco de Votoria- en un principio se f'unda

mentaron en lo siguicnt~i oonltderaoiones religiosas, un pre
tendido sentido humaniata y an inoipientes principios de dere
ohO intema.oional. Desputfo de haoer una exposición sintética 
de la teoria de Vitoria a Qate rGs~ecto, la Dra. Chávez Padrón 
haoe una crítica exhaustiva de la misma y concluye eXpresando 
que los 11 justos y legítimos t:l'.tu.los a que se refirió la ley 
de 1519, vigentes en al siglo XVI, no son en realidad aplica
bles en estricto derecho a los pueblos aborígenes mexicanos y 

la pretendida justificación del dereoho de propiedad de Espa.Ua 
sobre la Nue~a Espalla, se reduce al heoho del pueblo más :t'u.ertt 
que quiso apotlerarse11 del más débil, o a otro heoho denominado 
posesión, ambos muy discutibles". En euma, podr!amos doc1r 
que la fU.ndamentacipn jurídica del derecho de referencia se 
remite a loa títulos sigUientes: a) el llamado derecho de con
quista, principio aceptado por algunos publicistas de la ipoca; 
b) derecho de primeros ocupantes; e) derechos de posesi6n y 

de prescripción positiva; d) derechos derivados de la coloni

zación. (6) 
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Respecto de la oategor!a del patrimonio al que se incor
poraron 1as tierras de la Nueva Eapaí'la, eXisten dos tesis -
funda.mentales, una atribuye la titularidad. de tales bienes al 

monarca hispano, en propiedad privada, y la otra tendencia -
considera e.l Estado como verdad~ro titular del dominio relativo; 

esta ·l;esis 111s sostenida por el Dr. Men.dieta y Nuñez, a.si como 
por ei destaoado espaciali~ta Ots Capdequi, no obstante que 

en :pr:i.noipio al o.sscubrimiento y la conquista M realiza.ron 
con fondos pru:'ticularea. (7) 

Con loa antec(lduntea d.é referencia, pued\On distingui1•ae 

divei~sas .fornas de propiedad agraria. crenda.a por la legialaoión 

colon.tal. lfa terminas geur~raleer, a·~endiendo a le persona po
seedora de los derechos relativosr eu la pr6pih época puoden 

di:ferenc:i.a.rse las siguientes formas da propiedad: a) La de 

los espafíoles y aua descendientes¡ b) La del c:lero; e) La de 

loe indígenas, y d} Lm:i UorraE realengas. 

A_l respecto, en ln obra de la doctora Chávez Padrón a& 
presf.lnta un esquema :referente a las inati tucionae agra.risa de 
¿e, época colonial, en la forma siguiente: 

1.- Propiedad individual: Mercedes. 

2.- Instituciones de Tipo 
Intermedio: 

Oab a.lle r:( a.a. 

Peonias. 
Suertes. 

Compraventa. 
Oon:f'irmación. 
Preaortpción. 

Compoaicionee: 

Oapi tulaoiones: 

IndiViduales. 
Colectiva.e. 
Pueblos de Eapaf!oles. 
Reducciones de Indí
genas. 



3.- Propiedad d• Tipo 
Colectivo: 

·--'. 
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Fundo Legal. 
Ejido y dehesa. 

Propios, arbitrios y obvenciones 
~ierras de Com:dn repartimiento, 
comunidades o parcialidades in
digenas. 
Montea, pastos y aguas. ( 8) 

Tratando de ubicar la referencia a la institución que 
estudiamos en el ea quema que se ha tra.nscri to en lineas an
teriores, encontramos en el mismo, el origen -de la propiedad 

privada egra.rla en l'i!éxico, principalmente en las institucio

nes comprendida.a en el primer grupo, aunque en dete.rminados 
casos las propiedades colectivas originalmente se han trans
formado en apropiaciones individuales. En lo general, en los 
años de la colonia, la :propiedad rústica :!.ndiTI.dUal se :fl],é de
sarrollando a trav~s de divl!lrsaa instituciore a, entre las -

cuales pasamos a ocuparnos de las más importantes: 
Las Mercedes eran conceaion.oa d$ tierras o·to:t:gadrus en 

principio en forma provisional, susceptibles de perfección.a
miento en propiedad privada y reguladas por las sigdantes -
disposiciones: Ley para la distribución y arreglo de la pro
piedad, dada el 18 de juni.o de 1513; Ordenanzas de don Carloe 

del 27 de febrero de 1531¡ Ordenanzas de Felipe III del 14 d• 
diciembre da 1615 y del 17 de junio de 1617; Real Inat.rucci6n 
del 15 de octub.re de 1754 y Real Cédula del 23 de marzo do 1798. 
Esta es una de las más importante1:1 instituciones originarias 
de la :propiedad agra.ria priva.da. 

Las Caballerías y Peonías eran unidades de dotación d• 
tierra establecidas por la Ley para la Distribución y Arreglo 
de la. Propiedad de 1513, sefialando superf'ioies diversas en -



atenoicSn a la calidad .militar da los titula.res. .Ambas unida
d•s se otorge.ban por el procedimiento de Merced y la super
ficie relativa a cada una de ellas sufrió diversas determina
ciones 7 modificaciones en todo el período colonial., en prin
cipio la superficie de la peonía era de un.a quinta parte de 
la correspondiente a la caballería. La Dra. Ohávez Padron 
obs•rva que 6sta es oonsi4erada como uno de los antecedent•s 
jur!dioos y eooio-eoonómicos de la gran hacienda mexicana, en 
.tanto que -agregamos nosotros- puede comprendes a la peonia, 
dentro del presente desarrollo historioo jurídico, como uno 
de los más importantes antecedentes de la pequena propiedad 
agr!cola en M~xico. 

Suel'tes de Tierra se llamaba a los solares para lahranza 
otorgados a cada uno d• los colones en las 'Uerras de una ca
pi tula~icSn o de las correspondientes a una merced real. De 

intérés directo en nuestro estudio por constituir un antece
dente del parvifwldio. 

Confirmaciones, Prescripciones 7 Compraventas fueron ins
ti tucion•s reconocidas o establecidas por la le~islao16n co
lonial como medios temb!én muy importantes, para crear d•re
ohos individuales de p.ropiedad agraria. (9) 

Por otro lado, a partir de las Ordenanzas e:x:pedidaa por 
Fernando V, el 18 de junio y el 9 de agosto de 1513, se babia 
facultado a los espa.iloles para convertirse en propietarios de 
la tierra en el Nuevo Mundo, una vez cumplidos los requisitos 
establecidos legalmente; con estaa disposiciones se introdujo 
la primera :fundamentaci<Sn jurídica de la propiedad. agraria de 
caracter privado en América. (10) 

Casi al final de la Colonia, al principío del siglo pa
sado, las propiedades agrarias privadas podian distinguirse -
en tres grandes sectores: propiedades de los espaj'lolee 7 -~ 



criollos; propiedades de la Iglesia 1 de los miembros del -
clero; y finalmente, propiedades que además de las comunales 

los indígenas poseían en forma privada. Desde luego, convie
ne l!leñalar que los dos grupos primeramente oi tados tuvieron 

una fUndamenta.l JI opresera importancia sobre el grupo citado 
en Último término; en otras palabras que la propiedad agraria 

privada llegó a constituir verdaderos latifundios en nmos de 
peninsulares y criollos y del clero, en perjuicio de los pue

blos y campesinos indígenas. De cualquier manera, aunque en 

desventaja, la pequefia ~l'Qpiedad había surgido con todas las 
formas jurídicas propias de la cultura romantsta e hispana y 

habría de librar si1J8Ulares luchas en el inmediato porvenir 
de los primeros afios de la vida nacional independiente, para 
resurgir con nuevas fuerzas y una definitiva inspiración l!IO

cial en el Derecho Agrario de la Revoluoi6n Mexicana. 
Entre las primeras y más importantes manifestaciones del· 

agrarismo mexicano que orienta especificamente a la pequefta 
propiedad agrícola, se encuentra indudablemente, el "Proyecto 
Para la Confisoaci6n de Intereses de Europeos y Amerioanoe 
Adictos al Gobierno", expedido por Moreloe el 2 de Noviembre 
de 1813, en el cual, en plena lucha por la independencia nacio

nal, el singular estadista determin6 que "Deben tambi'n inu
tilizarse todas las haciendas grandes, 'cuyos terrenos labor!os 
pasen de doe legua.a cuando mucho, porque el beneficio positiTO 
de le. agricul. tura consiste en que muchos ee dediquen con se

paraoión a beneficiar un corto t•rreno q_ue puedan asistir con. 

su trabajo e industria, ¡ no en que un solo particular tenga 
mucha extensión de tierras infructíferas, esclavizando mi-

llares de gente s para que las cultiven por :tuerza en la cla
se de ge.flanes o esclavos, cuando pueden hacerlo como propie-

tarios de un terreno limitado oon libert~ y beneficio suyo 



y dal público". Como se ve en estas imborrables lineas, el 
general!simo Morelos era un d.ecidido partida.río de la pequ•
fia agricultura· en manos de propietarios privados, para la 
cual postulaba una franoa lucha con]ra el latifundismo. (11) 

Las ideas de Morelos, a pesar de que los objetivos a
grar-los se encontraban en primer término en el movimiento in
surgente, no trascendieron en la Constitución de Apatzingán, 
del afio 18ll, cuyo art:Lculo relativo a la pro:¡:iedad, no hizo 

.mas que reproducir, en forma negativa, las ideas liberales 
clásicas de la ~poca, omitiendo toda oonsideracion normativa 
y las disposiciones que hubieran. dado lugar a una pol!tica -
agraria creadora y protectora de una nueva clase media I'llral, 
mediante el establecimiento de la pequeffa propiedad agr!oola. , 
Al efecto, la inconveniencia de que hablamos puede apreciaree 
en ,ei texto de la disposición relativa del "Decreto Consti

tucional para la libertad de la .América Mexicana", (12) 
Trastornados loa ideales agrarios de las primeras épocas 

de la insurg•ncia, al consumarse la sepa.ración política de la 
metropoli hispana la situación agraria nacional· conservó loe 

vicios que la caracteriza.ron en la Epoca Colonial; el plan de 
Iguala, del 24 de febrero de 1821, y el Acta de Independencia. 
del 28 de septiembre del propio afio, determinaron practica
mente el abandono a los problemas agrarios de la época, "sig
nificando con ésto la continuaoión de un régimen territorial 

rústico y de explotaci6n agropecuaria, que había dar1ado y que 
seguiría siendo perjudicial e injusto para aquella gran mayo

r!a de mexicanos que lucharon en la Guerra de Independencia 

para obtener, no sólo su liberaci6n patria, sino también su 

liberaci6n social y económica". En tan precarias condiciones, 
se expidieron determinadas normas buscando establecer coloni

zacionea con elementos militares; e.si, la incipiente política 
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agraria de la nueva República se orientó bá.aicamente a trav'a 
de concesionee de tierras a excombatientes y soldadoe en una 
desordenada acción colonizadora, intentando solucionar primor
dialmente la cuestión, en cuanto a la defectuosa distribución 
de los habitantes sobre el territorio. En euma, la propiedad 
agraria privada mantuvo las características generales, inclu
yendo los problemas, relativoa a la etapa de la dominación es
paf!ola; el parvifundio, tuvo una mínima atención en la políti
ca colonizadora. de la primera etapa independiente. Respecto 
de ~sta, escribe la doctora Chávez: "Los letifUndios forma
dos durante el coloniaje espaflol, a manos de~los conquistado
res 1 sus descendientes, continuaron subsistiendo en el México 
Independiente, según puede verse en los términos mismos del 
Plan de Iguala, a.si como de la política agraria que aun reco
nociendo la injusta distribución de las tierras, desvió la -

·Solución del problema hacia la colonización en terrenos bal-
díos ••• 11 , "La propiedad eclesiástica oontinucS creciendo al 
igual que el latifundismo y, como 16gica consecuen~1a, mien
tras más acrecentaba el Clero sus bienes, más empeoraba la 
economía nacional, tanto porque estos bienes apenas pagaban 
impuestos, como porqce excepcionalmente eeas propiedades -
llegaban a movilizarse 7 y porque el Clero no cultivaba direta
mente sus tierras rústicas ••• " "En cuanto a la propiedad -
particular del ind:l'.¿;ena, vimos que al realizarse la Indepen
dencia, ya casi no existía; y que este hechdi ·lo reconocieron 
en sus leyes tanto realistas como insurgentes. Las leyes de 
Colonización del llléxioo Independiente quisieron resolver est. 
problema dandoles tierras baldías en lugares despoblados; sin 
embargo, estas leyes fUeron ineficaces, tanto porque no ob
servaron la peculiar ideología del aborigen arraigado durante 
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siglos, por le. encomiende., al lugar de origen, como porque su 
secular ignorancia., lea impedía conocer y acogerse a1 bene
ficio de las Leyes de Colonización. En consecuencia, durante 
esta ápooa, las leyes no mejoraron en nada le. condición del 
indígena, pues ni recuperaron los terrenos perdidos, ni fueron 
a poblar tierras para obtenerlas ••• "• "Las tierras de comu
nidades indígenas eran y~ pues, las unioaa que el indígena. y 

el mexicano mestizo detentaban; recuerdese que originalmente 
. las parcelas tenían diez hectareas, e.proxim.e.demente como me

dida que cori"espondia a una suerte". (13) 
La tendencia general mantenida en las primeras disposi

ciones constitucionales de la Rep~blioa, en mataria de pro
piedad, mantuvieron el sistema que se apuntaba desde le. Cons
ti tuci6n de Apatzingan; en la forma jurídica tre.t6 de soste
nerse. la tradioi6n romatÍista y en el terreno economice gober-

• 
neron las ideas liberales, como puede corroborarse en el texto 
de los preceptos fundament'll•s siguientes: 

11 Art. 2o. Son derechos del mexicano: 
••• •III. No poder ser privado de su propiedad, ni del 

libre aso y aprovechamiento de e~la en todo ni en parte. -
Cuando elgun objeto de general y publica autoridad exija lo 
contrario, podrá verificarse la privaci6n, si la· circunstan
cia fuere calificada por el Presidente y sus cuatro Ministros 
en la capital, por el gobierno y la junta pe.rlamental en los 
Departamentos, y el dueBo, sea corporaci6n eclesiastica o -
secular, sea individuo particular, previamente indemnizado a 
tasaci6n de dos peritos, nombrados uno de ellos por él, y -

según las leyes el tercero en discordia, en caso de haberla", 
"La clificaoi6n dicha podrá ser reclamaaa por el inte

resado ante le. Suprema Corte de Justicia de la capital y en 
los Departamentos ante el superior tribunal respectivo". Le
yes Constitucionales de le. República. Mexic.ena Diciembre 30 de 

1836. 



"Art. 9o. Derechos de los habitantes de la iepublica • 
••• "lIII. La propiedad es inviolable, sea que pertenez

Cfl a particulares o a corporaciones, y ninguno puede ser pri
vado ni turbado en el libre uso y aprovechamiento de lo que 
le corresponde según las leyes, ya consista en cosas, accio
nes o derechos, o en el ejercicio de una protesión,o indus
tria que le hubiera garantizado la ley. Cuando algún objeto 

de utilidad pública exigiere su ocupación se hará esta, previa 
la competente iDdemniza.ción, en el modo que disponga la ley". 
Bases organices de la República Mexicana. Junio 12 de 1843. 

"Art. 50. Para asegurar loa derechos del hombre que la 
Constitución reconoce, una ley fijará las garantías de liber
tad, seguridad, propied'1d e igualdad de que gozan todos los 
habitantes de la ~epública y establecerá loa medioe de hacer
las efectivas". Acta Constitutiva y de Reformas. Sancionada 
por ~l congreso extraordinario Constituyente de los Estados 
Unidos Mexicanos del 18 de mayo de 1847. Jurada y Promulgada 
el 21 del mismo. (14) 

Por otro lado, en el terreno ideol6gico, por el a.flo·de 

1823, en un extenso proyecto de reformas constitucionales 1 

económicas, el Dr. Franeisco Severo Maldonado había expuesto 
sua ideas en relación a la pequef!a propiedad agraria, tratando 
de precisar el concepto de esta, en :t'unci6n de las necesidades 
familiares; este pensamiento, puede ser considerado como pre
cursor en lo relativo a la institución que estudiamos. (15) 

· Además de las disposiciones consti't'!icionales a que hemos 
hecho referencia, con anterioridad a la Constituci6n de 1857, 
a partir de 1821 ae e:.q¡idieron diversos ordenamientos mediante 
loa cuales se fueron creando numerosa.a formas de propiedad -
agra.ria en nuestro país; de ellos pueden cita.rae loa siguien
tes: Decreto del 4 de enero de 1823, de Itu.rbide, sobre co-
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lonizaoidn; Decreto del 4 de julio de 1823 para repartir tie
rras al ejercito nacional; Decreto del'.l9 de julio de 1823 para 
repartir tierras tamlién a militares; Ley del 18 de agosto d• 
1824 ~ueofaou1t6 a los Congresos de las Entidades Federativaa 
para legislar sobre oolonizaoi&n; Reglamento del 21 de noviem-· 
bre de 1828 que sef1al6 loe requiai toa para confirmar la colo
nizacidn efectuada por l~ enti~adea federativas; Ley aohre 
colo~izaoi&n del 6 de abril de 1830; Decreto del 11 de marzo 

; 

,de 1842que seflal6 las condiciones pera que un extranjero ad-
quiera bienes rilsticos en M'xico. 

En la ~poca.de la Reforma, "las Leyes de desamortizaci4n 
constituyeron una nueva fuente de propiedad raíz en la República 
7 del mismo modo, la resoluci6n del 9 de octubre de 1856 lo fue 
de la pequei'l.a propiedad parcela.ria sujet.a antes al título co
munal ~el pueblo o del Ayuntemiento". En efecto, a pesar de 
la deficiente aplicac16n de la Ley del 25 de junio de 1856 y 

de los problemas que ella engandrd, debemos destacar la influ
encia y los resultados que sobre la propiedad agraria tuvo el 
propio ordenamiento. En dicha Ley se ordend la.adjudicaci6n, 
a los arrendatarios, de le.s fincas rústicas y urbanas pertene
cientes a corporaciones civiles o eclesiásticas. La desemor
tizaci6n se propuso destruir los obstaculos que -según el pen
samiento liberal de la 6poca.- impedían el progreso del país 
al establecer barreras a la libre circulación de la riqueza. 
Lerdo de Tejada defini6 los dos aspectos fundamentales del 
repetido ordenamiento de la siguiente manera: resoluci6n ten

diente a movilizar la propiedad raíz, y medida fiscal encami
nada a normalizar los impuestos. Entre los nocivos efectos 
de esta Ley, uno de loa mas graves fué que las fincas corres
pondientes a corporacionta pasa.ron a poder d• los denunciantes 
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y nuevos adjudicatarios -en lo general, en la misma gran exten
si6n que antes tenían, favoreciendose de gran manera al lati
fundismo. 

Quienes han estudiado la etapa historica de referencia, 
coinciden en la apreciaci6n de que Ja pol:!tica agrru:la liberal 
perjudic6 muy seriamente a los pueblos de indios, a pesar de 
que la Ley de 18_56, asi como la resolución del 9 de octubre 
del propio ai'lo, trataron de beneficiar a las claaes populares, 
ordenando que: "todo terreno cuyo valor no pase de 200 pesos 
conforme a la base de la Ley del 25 de junio, se adjudique a 
loa respectivos arrendatarios, ya sea que lo tengan oomo re
partimiento, '3f1 pertenezca a los AYUntamientos, o est4 de -
cualquier otro modo sujeto a desamortización, sin que se lea 

cobre alcabala ni se les obligue a pagar derecho alguno, y sin 
necesidad tampoco de otorgamiento de la escritura de adjudi
cacicSn, pues para constituirlos dueffos y propietarios en toda 
torma, de lo que se les venda, bastEµ-a el título que lea dará 
la autoridad política, en papel marcado con el sello de la -
oficina, protocol!zandoae en el archivo de la misma los docu
mentos que se expidan". A consecuencia de este ordenmiU:ento, 
una gran mayoría de les tierras comunales indigenas y de los 
bienes municipales, pasaron a propiedad particular de indiVi
duos ajenos a los pueblos; no obstante la precitada disposi
ción, conetituye con la ley de la cual. se derivó, un importan
tísimo antecedente de la propiedad agraria privada minifundista, 
conjuntamente con el incremento del latifundismo privado pro
veniente de la desamortización de bienes del clero. La titu

laoi6n resultante de la adjudicación de bienes eclesíasticos 
fu4 deficiente e incierta en su orígen, careciéndose de preci
si6n en cuanto al lindero y demarcaciones de las tierras adju-
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dioades. La lay de Naoionalizaci6n de loa Bienes Eclee:l'.ásti
cos del 12 de junio de 1859, mantuvo en lo general al sistema 

introducido por la Ley de 1856; el resultado general de la -
aplicación de ambos ordenamientos fu' un duro golpe al lati
fundismo eoles:l'.áatico, pero, por otro lado, se incrementó al 
latifu.ndbmo de loe particulares notablemente y no se leg1sl6 
en forma eapec:l'.fica para proteger a la pequeffa propiedad que 
surg:l'.a del fraccionamiento de los terrenos anteriormente amor
.ti zados. (15) 

En loa momentos culminantes de la Reforma, durante el 
Congreso Contituyante de 185G-1857 se escuoharon laa imponen
tes voces de los diputados Ponciano Arriaga y Castillo Velasco, 
propugnando por la destrucción del latif'undiemo entonces im
perante y la aubdiviaidn de la propiedad territorial, creando 
unidad•a dt esplotaci6n para propiciar el establecimiento de . 
una clase media rural en la Repdblioa; sin embargo, la mayoría 
de la propia .Asamblea Soberana desoyó tan importante llamado 
y llevó al texto final del erdtnemiento fundamental, un pre

cepto en el oual volvi6 a imperar el ooncepto romanista y li
beral relativo a los derechos reales. Aaí, el Art:!oulo 27 de 
la Constitución de 1857, estipula que •1a propied~ no puede 
ser ocupada sin consentimiento de las personas a no ser por 
causa de utilidad pública y previa indemn1zaoi6n" y que la 
ley estipulará la autoridad que deba hacer la expropia.oión -
conforme a los requisitos relativos. Por otro lado, en el -
propio precepto ee incorpo~aron las ideas fundamentales de la 
legislación desamortisadora, a.l estableoer la incapacidad de 
toda corporación para adquirir o admirmtra.r bi~nes raices, con 
excepción de loa destinados al servicio u objeto de la insti
tuci~n. Ciertamente, "el artículo 27 de la Constitución de 
1857 declára por una parte su concepto de propiedad como ge-
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rant:!a individual 7, por otra, reitera loe principios de des~ 
mortización en contra de las corporaciones civiles y eclesiás
ticas, loables en relación con las ultimas, pero dt graves con
aecuenoiaa en relación oon las primeraa". (16) 

En síntesis, en al e:xpresado precepto de la Constitución 
liberal de 1857 se ignord totalmente a la protección ~ fomento 
de la ptquefta propiedad.; sin embargo, en el articulo 72, frac
ción XXI, de la misma Carta M98na, stt estipuló la facultad del 
Congreso Federal para legislar en materi~ de colonización., -
ramo en el cual se desarrolló la propf•dad privada en el agro. 
De las disposiciones derivadas de la propia :tacult~d consti
tucional., puede hacerse mención a los siguientes ordenalllentoaa 

Ley sobre Ocupación y Enajenación dt Terrenos Bald!os 
del 20 de julio de 1863. De este ordenamiento destacemos laa 
disposiciones relativas a la definición de los terrenos !ald!oe, 
a la fijación del límite hasta de 2,500 hecta.reas para ad'ui
sici6n por particulares, y a la posibilidad legal para inte

grar comisiones encargadas da medir 7 deslindar las tierras 
baldías, Arte. l, 2, 8 y 9 de la propia ley. Son conocidos 
los nocivos resulta.dos de la acción de las Oompaffías Deslinda.
doras, especialmente en detrimento de la peque~a propiedad 
agrícola. 

Le~ de Colonización del 31 de ma¡yo de 1875. Se propuso 
la intervención 1'undamental d• empresas particulares en la ta
rea colonizadora con el siguiente efecto: "Las oompaflias des
lindadoras creadas por esta ley interpretaron la fracci6n V 
citada, no sólo en e1 sentido que con apoyo en el artículo 8 
de la Ley de Baldíos de 1863 también removieron los llmi tes 
y revisaron loa t:!tuios en toda propiedad en que quisieron -
hacerlo. cuando de acuerdo con su cfiterio los t!tuloa ou;ya 

revisión promovían no resultaban satisfactorios, se IU>Oderaban. 
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de lea tierras al declararse baldías, recogiendo su tercera 
parte en pago y vendiendo dicha parte a personas adineradas• 
sin importa:t:'les si estas pose!an más extensiones de tierras 
r1istioas dentro del Territorio Nacional". Ocho a.!'1os despues 

de la expedición de la mencionad~ ley, sus principios y el -
sistema en ella establecido fueron reiterados casi en su to
talidad. 

Ley de Colonización del 15 de diciembre de 1883. Como 
. se ha dicho coincide por lo general con la Ley anterior. auto
riza la organización de Compa.!'1ia.s deslindadoras y repite lo 
estipulado sobre anajenación de terrenos bald!os, extensiones 
enajenables y condiciones de pe&o. Por tanto, la aplicación 
de este ordenamiento se tradujo también en un excesivo incre
mento de la. ooncentraci6n de la propiedad agra.xi.a. Sus nefas
to~ efectos para la pequefia propiedad son seffalados por Wistano 
Luis Orozoo, Luis Hijar y Raro, José L. Cossio, Pastor Rouaix 
y Jorge Vera EstBfiol. 

Ley sobre Ocupación y Enajenaci6n de Terrenos Baldíos 

del 26 de marzo de 1894. En su exposición de motivos se remi
te a los principios eeonómicos·del liberalismo para funda.men
tar la desaparición de limitaciones, de cualquie~ categoría 
en materia de propiedad agraria. En su título IV estableci6.;; 

una institución de singular importancia: El Gran Registro de 
la Propiedad de la República, a través del cual el gobiernn -
federal se propuso fines relacionados con el tema que estudia
mos; en efecto: "el principal de todos elloG es el de da.r a 
la propiedad seguridad completa, el de librarla, de una vez 
por todas del amago, del denuncio, el secuestrarla a la fis
calización de parte de las autoridades, el de establecer un 
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equilibrio definitivo entre el propietario y sus colindantes, 
el de reducir a su lllinimu.n loa litigios frecuentes y enojosos 
a que da ocasión la propiedad territorial, y por todos esos 
medios hacerla manos precaria, más valiosa, más atractiva y 

menos peligrosa en su explotaoión. Todo paao legisla.tivo que 
se da en el sentido de hacer más eagura y estable la _propie
dad, repercute en el progreso socia1 y económico del paía ••• •. 
En estos términos el Secretario de Fomento, Colonización e -
Industria expresaba las finalidades d• la institución que ~ 
comentamos, y agregaba que: ttLa inacripoión en el Gran Regis
tro haoe perfeota t irreVisable toda propied~d", con la ins
cripción relativa se intentó dar a la propiedad territorial 
la más completa protección atendiendo seguramente a loa exce
sos en que hahían incurrido las compaiiía.a deslindadoras. En 
_consecuencia, encontramos en la referida ley y directamente 
en la institución registral que comentamos, antecedentes en 
este oaeo positivos, en relación al pa.rvitundio, cuya defensa 
por lo menos se intentó y consideró debidamente en las dispo
siciones del repetido ordenamiento. (17) 

Angel Os.so preciea loa resultados negativos de la Legis
lación de Colonización y de Bald!oa de la época de referencia, 
en virtud de que a oonseouencia. de la aotiVidad de las oompa
fi!as deslindadoras y éolonizadoras se llegó a una extrema con
centración de la propiedad l'IU'al. "Así, de la desamortización 
que pretendia la adjudicación de loe bienes de corporaoionee 
civiles y eclesiásticas a loa arrendatarios y censatarios de 
ellos, se vino a caer, por uno de esos fen&menos econémioos 
que resultan ser contrarios a la fina1idad proptl8nada, en el 
latifundismo ••• " en suma, en materia de tierras, segÚn el pro
pio autor, se os.raoteriza por un b.tu.tel acaparamiento de la 
propiedad~ un latifundismo desbordante. Este situqoión tu' 
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particularmente perjudicial. para las pequeffaa propiedades que 
los campesinos indigenas habían obtenido a través de la desa
mortización de las antiguas comunidades; los predios deficien
temente titulados fueron fácil presa de las compaflías deslin
dadoras; en resúmen, la legislación que se ha comentado con
tribuyó a la decadencia de la pequeffa propiedad. (18) 

A finales del sigl~ pasado y a principios del presente, 
en la magna problemática agraria nacional se encontraba en 
primer término la muy lamentable situación de la pequefia pro
piedad que frente al desenfrenado latifundismo propiciado por 
los liberales, caracterizaba la esi;"r:i.lctura agraria del país, 
con perfiles sangrientos de miseria e injusticia. En estas 

condiciones, era lógico que dentro de los motivos fundamenta
les de las transformaciones revolucionarias que se anunciaban 
en l~ primera d~cada del novecientos, se encontrara la inati
tuéión que estudiamos. 

La cuestión agraria comenzó a ocupar la temática de loa 
primeros ófganos políticos antirreeleccionistas, organizados 
desde 1901; el Club Ponciano Arriqga propuso el estudio de los 
problemas agrarios en la convocatoria para el Segundo Congreso 
Liberal que debería celebrarse en 1902; por otro lado, juris
tas respeta'llles como Wistano Luis Orozco, denunc'iaron con un 
gran valor civil los conflictos eooiales agrarios, creados por 
la actuación de las Compañías Deslindadoras. (19) 

La precarísima situación de la pequeña propiedad. fué -
corroborada en el Manifiesto publicado por el Club Liberal ~ 
Ponciano Arriaga, el 27 de febrero de 1903, en cuya Parte III, 
se pregunta: 11 ,¡.Prospera la agricultura?", contestando negati
va.mente y agregando que la propia actividad económica se en
cuentra en unos cuantos dueffos de inmensas extensiones de te
rreno, deficientemente aprovgchadas. En este· interesante do-
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ownento, además del problema del latifundismo, se plantea -
aunque levemente la conveniencia de condicionar los derechos 
reales al interés social, en materia agrru!a. (20) 

La tendencia indicada en líneas anteriores fué recogida 
y extraordinariamente sistematizada por la "Junta Organizadora 
del Partido Liberal Mexicano", órgano que el lo de julio de 
1906, lanzó desde la ciudad de San Luis Missouri, el más im

portante documento de la etapa precursora de nuestro movimien
to social, el "Programa y Manifiesto del Partido Liberal Mexi
cano". En su parte e.:cposi ti va se consideraron los diversos 

aspectos de la mayoría de los problemas nacionales; en materia 
económica se subrayó la necesidad de desarrollar los recursos 
materiales básicos, especialmente los relativos a la producción 

agropecuaria; se recalcó además el deficiente o nulo oonsumo 
entre las clases pobres, como freno a la ind~atrializaoión. 
En materia agraria, se trató acerca de la deplorable condición 
del jornalero del campo, se precisaron los graves males del 

latifundismo y el orígen despojador de éste. En el extenso 
programa de referencia, se comprenden diversos puntos en mate
ria agraria, de los cuales nos interesa ~ particularmente 
los siguientes: 

"Tierras". "34. - Los duefios de tiel'I'as están obligados 
a hacer productivas todas las que posean; cualquier eatenaión 
de terreno que el poseedor deje improductiva la .recobrará el 
Estado y la empleará conforme a los artículos siguientes: 
35. - A los mexicanos residentes en el extranjero que lo soli

citen los repatriará el Gobierno pagándoles los gastos de viaje 
y les proporcionará tierras para su cultivo". 1136. - El Estado 
dará tierras a quienquiera que lo solicite, sin miis condición 
que dedicarlas a la producción agr:!cola y no venderlas. Se 

fijará la extensión máxima de terrenos que el Estado pueda 
ceder a una persona". "37. - Para que este beneficio no sólo 
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aproveche a los pocos que tengan elementos para el cultivo 
de las tierras, sino tamb16n a los pobres que oarezoan. de 
estos elementos, el Estado creatá o fomentará un Banco Agrí
cola que hará a los agricultores pobres prtSstamos con poco 
ndito y redimibles a plazos 11 • (21) 

Los principios de referencia, como asienta Silva Herzog, 
tuvieron una singular trascendendia en el proceso 1deol6gioo 
de la Revoluoi6n Mexicana, puesto que gran parte de estas ideas 

. expresadas en 1906, volvieron a plantearse y penetraron en le.e 
normas ~ur!dicas .tu.ndamentales elaboradas por el Constituyente 
de 1917. (22) 

En la famosa obra con la que Francisco I. Madero hizo 
entrada en la vida nacional, el libro llamado "La Sucesi6n 
Presidencial en 1910", su autor se ooup6 someramente de los 
problemas El8rarios de la 6poca, atendiendo especialmente lo 

f 

relativo al latifundismo y a las deficiencias econ6micas pro-
pias de este sistema, pero no tom6 en cuenta a la instituci6n 
que se elJtudia, como hubiera sido de esperarse, dado que el 
propio Madero inoluyd en su· pol!tica agraria a .la pequefl.a pro
piedad, como se verá posteriormente. (23) 

Por el aflo de 1909, Andr4s Molina Enríquez public6 "Los 
Grandes Problema.a Naoionales 11 , obra singular que en lo general 
constituye una de las mejores fuentes informativas para el -
Derecho AgPario Nacional. En ella, además de referirse a las 
principales ouestiónes de interés nacional, el autor di6 un 
tratamiento profundo a. los problemas agrarios, agotando prácti
camente el estudio de todos uus aspectos. Entre los principa
les asuntos que la propia obra trata en nuestra materia, se 
encuentran los siguientes: orígenes de la propiedad territo
rial en :México; influencia de las leyes de Reforma sobre la 
propiedad; formaci6n de la. pequefia. propiedad fodividual a con-
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secuencia de dichas leyes; situación general de la propiedad 
rdstica en las diversas épocas históricas; proposiciones de 
legislación para subdiVidir o fraccionar las grandes propie
dades; estímulo a la pequeffa propiedad individual, revisión 
de sus problemas jurídicos y económicos, etc. Como puede eVi
dentemente apreciarse del contenido de la obra del excepcional 
especialista, corresponde a éste, el mérito de haber planteado 
la problemática referente a la pequeffa propiedad agraria y de 
haber propuesto las soluciones concretas que la proyectaron 
definitivamente en la estructura 1'11.ral nacional. Estas ideas, 
afortunadamente, fu.aron debidamente consideradas por el Cons
tituyente de Querétaro al elaborar el actual artículo 27 cons
titucional. (24) 

El plan de San Luis Potosí del 5 de octubre de 1910, -
lanzado por Madero, constituye el punto de partida del mov1.
miento armado que habría de extenderse por muchos aflos, a 

·pesar de las dos o tres tregua.'! relativas; el propio documento, 
fundamentalmente político,. tuvo sin embargo determinada proyec
ción social, especialmente por la interpretación que de su tex
to hicieron numerosos campesinos de toda la República. Al -
efecto, el artículo 3o, párrafo tercero se expresaba: •Abusando 
de la ley de terrenos baldíos, numerosos pequenos propietarios 
en su m~oría indígenas, han sido despoj.ados de sus terrenos, 
por acuerdo de la Secretlµ'Ía de Fomento; o por fallos de los 

·Tribunales de la República, Siendo de toda justicia restituir 
a sus antiguos poseedores los terrenos de que se les despojó 
de un modo arbitrario, se declaran sujetas a reVisión tales 
disposiciones y fallos y se las exigirá a los que los adqui
rieron de un modo tan inmoral o a sus herederos, que los res
tituyan a sus primitivos propietarios, a quienes pegarán tam
bién una indemnizaoidn por los perjuicios sutridoa. Sólo en 
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caso de que esos terrenos hayan pasado a tercera persom -
antes de la promulgación de este Plan, los antiguos propie
tarios recibirán indemnización de aquellos en cuyo beneficio 
se verificó el despojo". (25) 

Al final d~l Porfiriato, liiB clases dirigentes y algu
nos 1'uncionarios se preocuparon también por la institución -
que en esta tésis se estudia; al efecto, son de recordarse 
las intervenciones del Ministro de Fomento, Olegario Molina 

,y la exposición que Lauro Viadas hizo eil su folleto denomina,.. 
do "El Problema de la Pequeña Propiedad", postulando a ésta 
como uno de los medios para resolver el problema agrario con
forme a las técnicas europeas entonces en boga. (26) 

Poco tiempo después de haber obtenido Madero la Presi
dencia de la República, en las condiciones históricas de sobra 
conocidas, se plantearon graves inconformidades en su contra, 

f 

de las cuales, dos de las más importantes en materia agraria 
pueden referirse a los Planes de Texcoco y de Villa de Ayala, 
el primero signado por Melina Enriquez y el segundo encabezado 
por Emiliano Zapata. En ambas protestas ocupaba el punto cen
tral la problemática del campo,. sin embargo, no se tomó en -
cuenta en ninguna de ellas a la pequei'la propied~. 

Dentro de la muy discutida actuación agraria del régimen 
del Presidente Madero, la institución que estudiamos ocupó un 
lugar fUndamental; al respecto, el propio mandatario declaró 
a la prensa el 27 de junio de 1912, lo siguiente; "siempre he 
abogado por crear la pequefia propiedad, pero eso no quiere de
cir que se vaya a despojar de sus propiefü:des a ningún terra
teniente ••• " pero una cosa es crear la pequeñ~ propiedad, por 
medio del esfUerzo constante y otra es repartir las grandes 
propiedades, lo cual nunca he pensado ni he ofrecido en ningu
no de mis discursos y proclamas". Estas ideas· venían a. rei te-
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rer lo expuesto en el in.forme presiilencial da primero de 
abril del precitado año, documento en el cual se puso énta
sis en la restitución a los pequeffoa propietarios despoja
dos por la dictadura, así como en la localización y deslinde 
de terrenos nacionales para fraccionarlos y ponerlos en ven
ta con objeto de estimular el desarrollo de la pequefl.a pro
piedad. Esta, en el pensamiento maderista, trataba de inte
grarse cohforme al modelo norteamericano del patrimonio de 
familia. La sefialada tendencia favorable a la propia insti

tución, determinó además la subdiVieión y adjudicación de 
los antiguos ejidos de los pueblos, prosiguiendo la política 

iniciada en la.a leyes de Refoxma, distribuyendo predios in
dividuales en propiedad. (27) 

Por la misma época del Ñgimen maderista, en la XXVI 

Legislatura Federal, entre los nUlllerosos proyectos que acerca 
de la cuesti6n agraria se presentaron, algunos de los más -
importantes se ocupaban del parvii"undio. Entre otros, el de 
Adolfo M. Isassi proponiendo la creación de granjas agríco
las, y en un sentido opuesto, la importante ~quisi to ria con
tenicla en el memorable discurso que precedi6 a la. iniciativa 
de Luis Cabrera, quien expresamente impugnó la preferencia -
por la pequeña propiedad, pronunciandoee por la reconsti tu
ción de los antiguos ejidos de loa pueblos. (28) 

Fuera del terreno propiamente administrativo, pero den
tro de la agitada vida pol!tica de aquellos tiempos, también 
en el afio de 1912, pueden sefialarae la publicación del estu
dio de Antenor Sala, denominado "El Problema Agrario en la 
RopÚblica Mexicana", en el cual, el autor se pronuncia por la 
pequef'l.a propiedad y la colonizaoi6n, planteando al afecto el 
llamado Sistema Sala. Por otro lado, el propio eí1o, una fi
gura política de primera línea, Emilio Vázquez Gómez, reda.ató 
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y publio6 un escrito cri tioendo al gobierno maderista y justi
ficando la oposioi&n del movimiento zapatiata; Silva Herzog 
resume las proposiciones del propio personaje en el documento 
citado, en los siguientes puntos: 1.- respeto a la propiedad 
privada, pero con amenaza de naoionalizaoión a los terrate
nientes si se opon!a.n al fraccionamiento de sus terrenos;2.
fijaci6n de la pequefia pl'Qpiedad cultivable en cinco hectá
reas como mínimo y en. cien hectáreas como máximo; 3.- resti-

. tuci&n de tierras a loe pueblos de conf'o.nnidad con el artícu-
lo Jo del Plan de San Luis; 4.- aprobe.ci6n del Plan de .A,vala; 
5.- constru.cci&n de obras de riego para atender el problema 
agrario; 6.- establecimiento de escuelas granja en todo el 
pe.is; 7 .- oonstru.ooión de caminos y otras v!as de comunica
ción. (29) 

A la caída del Presidente Madero, tan importante era la 
pre~ión del problema agrario que la usurpaci&n huertieta trató 
de atenderlo, incluyendo dentro de sus propósitos el fomento 
a la pequeila agricultura.; al efecto, en el informe del primero 

de ~bril de 1914, se hablaba de la urgencia de ~epa.rtir tie
rras al pueblo "con el objeto de que sea un hecho la pequeffa 
propiedad, que ea la que constituye la riqueza de los pueblos. 
(30) 

El Plan de Guadalupe del 26 de mayo de 1913 , f'ué la ban
dera original del movimiento oostitucionalista encabezado por 
Venustiano Carranza, cuyos objetivos primordiales se concentra
ron en la reetauraci6n de la legalidad nacional, por ello en 
el propio documento no se :l.ncluyó el plarfuamiento de reformas 
de carácter econ6mico y social; bien pronto, sin embargo, las 
n~cesidades de tierras inspiraron el trascendental acto agra
rio que uno de los más inquietos y jóvenes jefes del constitu

cionalismo, Lucio Blanco, realizó el 30 de agosto de 1913, en 
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la Hacienda tamaulipeca de "Los Borregos" donde se distribu
yeron pequefias parcelas entre los peones, consignándose en 
el prcgrama respectivo la entrega de títulos de propiedad a
graria a los campesinos, como puede verse en el punto V del 

texto del programa que se transcribe en la obra de Silva -
Herzog. El planteamiento inicial del constitucionalismo f'ué 

complementado por las adiciones del 12 de diciombre de 1914, 
expedidas en Veracruz, que en relación a la materia que nos 
ocupa estipularon concretamente la expedición de leyes agra
l'i as favorables a la formación de la pequeña propiedad, di
solviendo los latifundios y verificando las ej(propiaciones 
necesarias. (31) ' 

De especial interés como antecedente de la regulación 
jurídica de la pequeña propiedad en nuestro medio, se puede 

señalar el p-¡'Oyecto que Pastor Rouaix y Josd Inés Novelo, -

presentaron a fines de 1914 a Carranza, comprendiendo en el 
primero de los quince capítulos de que constaba dicho docu
mento, cinco articulas relativos a la cueoti6n agraria, entre 
loa cuales se estipula la eubdivieión de loa latifundios y se 

establece, con criterio t'cnico, una serie de reglas para 
determinar las máximas extensiore s inafectablea en explo
tación agr:l'.cola o ganadera. A pesar de su importancia, este 

proyecto no mereció la atención del jefe del movimiento cons
titucionalista, quien prefirió llevar a la práctica las ideas 
que Luis Cabrera hbía expuesto en la Legislatura Maderista, 
expidiendo al efecto el decreto preconatitucional del 6 de 
enero de 1915, conocido como Ley Agraria de la propia fecha, 
documento en el que se omitió toda consideración en materia 
de pequeña propiedad, concretándose sus disposiciones a la 
restitución, dotación y ampliación de tierras a los núcleos 

de población. 
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El afio de la e:x:pedici6n de la Ley .Agra.ria Oarrancista 
fUd particularmente agitado, en la lucha de las tres facciones 
que buscaban el poder se expidieron otros doa ordenamientos 
de carácter agrario; la Ley Villista del 24 de mayo de 1915 y 
la Ley Zapatista del 26 de octubre del propio afio. La pri
mera de éstas bien podría llamarse ley de la pequef'1a propie
dad agraria., por cuanto en sus diversos artículos delimita la 
institución, en sentido técnico y jurídico• comprendiendo la 

. limitación a la superficie máxima de la misma, los recursos 
hidráulicos necesarios para su explotac16n aai como el indis
pensable crédito para la produooi6n. (32) 

Complementando loa postulados agraristas del Plan de -
Ayala, la Ley Agraria del zapatiamo 1ncluy6 diversos preoep.. 
toa relativos textualmente a la pequef1a propiedad, cuyo fo
mento .se propugnaba al lado de la restitución de ti•rras a 

f 

los pueblos. En el artículo 5o del propio ordenamiento se 
estipula la inafectabilidad o inexpropiabilidad de las fincae 
rlistioas que no excedieran de la superficie que oomo máximo 
se determina en el cuadro comprendido en el propio precepto, 
en el cual, conforme a le. calidad y ubicación de los terrenos, 
podían poseerse en propiedad privada, desde cien hectáreas 
de primera calidad. y de riego, basta mil quinientas hectáreas 
en terrenos eriazos para aprovechamientos ganaderos en algu
nas regiones del norte de la República. (33) 

Con estos datos, relativos a la etapa preconstitucional 
de la Revoluci6n Mexicana concluímos el presente capítulo, en 
el cual partimos de la indagacidn de los antecedentes de la 
pequefia propiedad rústica en el remoto pasado precolombino. 



32 

NOTAS BIBLIOGRA1ICAS DEL 

CAPITULO PRIMERO 

l.- Molina Enriquez, Andr4s. Los Grandes Problemaa Naciona
les. Página 28. 

2.- Miranda, Jos,. La Propiedad Prehispenica en MéXico, en 
Comunicaciones Mexicanas al VI Congreso Internacional de 
Derecho Comparado, publicación del Instituto de Derecho 
Comparado de la U.N.A.M. México, 1962. Páginas 7 y si

guientes. 
3.- Mendieta y Nú.ñez, Lucio. El Problema Agrario de México. 

Páginas 4 y siguientes. 

4.- Chávez Pa.dr6n, Martha. El Derecho Agrario en Mlfxico. 

PáBinas 92 a 94. 
5.- Mendieta y Núnez, Lucio. Obra citada. Pdginas 7 y siguien

tes. 
· 6.- Ohávez Padr6n, Martha. Obra oi tade.. Páginas 98 a 101. 

7.-.ots. Capdequí, José. El R4gimen. de la Tierra en la Amé
rica Espa1'1ola, editado por la Universidad de Santo DomiJ18o, 
1964. Páginas 7 a la 15. 

8.- Ohávez Padr6n, Martha. Obra citada. Pá&ina 118. 
9.- Chávez Padrón, Ma.rtha. Obre. citada. Páginas 108 y 110. 

10.- Mendieta y Núfiez, Lucio, Obra citada. Capitulo II, de 

la segunda parte de la obra. 
11.- Fabila, Manuel. Cinco Siglos de Legislaoi&n A8raria en 

M4xico. páginas 
12.- Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México. 

Pá&inas 33 y sigu.ientes. 
13.- Ohávez Padrón~ Martha.. Obra citada. Páginas 134, 140, 

141 y 142. 
14.- Tena Ramirez, Felipe. Obra citada. Páginas 205, 206, 

408 y 472. 



33 

15.- Mendieta y Núñez, Lucio. Obra citada. Capitulos I y II 
de la Cuarta Parte. 

16.- Chávez Padrón, Martha. Obra citada. Página 167. 
17.- Pallares, Eduardo. Leyes Federales Vigentes Sobre Tie

rras, Bosques, Aguas, Ejidos, ColonizaoicSn y el Gran Re
gistro de la Propiedad. Páginas 247 y siguientes. 

16.- Caso, .Angel. Derecha Agrario. Páginas 123 a 125. 
19.- Orozr:o,' Wistano Luis. LegislacicSn y JurisprudenciaÍso

bre Terrenos Baldíos, Tomo II. Páginas 1096 y 1097. 
20.- Barrera Puentes, P'lorencio. Historia de la Revoluci6n 

Mexice.na. La Etapa Precursora. Páginas 115 a 127. 
21.- Silva.Herzog, Jesús. El .Agrarismo Mexicano y la Refo:rma 

• Agraria. Páginas 152, 154 y 155. 
22.- Silva Herzog, Jesús. Obra citada. Página 155. 
23.-. Madero I., Pra.ncisco. La SucesicSn Presidencial en 1910. 

Páginas 236 y 237. 
24.- Vázquez AJ.faro, Guillermo. Explicaciones del Curso de De

recho Agrario impartido en 1966, Parte Hist6tica, Facultad 
de Dere.cbo, liiéxico 1968. 

25.- Silva Herzog, Jesús. Obra·oitada. Página 160. 
26.- Silva Herzog, Jesús. Obra citada. páginas 160 a 163. 
27.- Silva Herzog, Jesús. Obra cit~da. Páginas 182 a 187. 
28.- Caso, Angel. Obra citada. Páginas 143 y siguientes. 
29.- Silva Herzog, Jesús. Obra citada. Páginas 209 a 213. 
30.- Diario de los Debates del lo de abril de 1914. 
31.- Silva Herzog, Jesús. Obra citada. Página 220. 

Caso, Angel. Obra citada. Página 145. 
32.- Molina Enriquez, Andrés, La Revolución .Agraria de México, 

Libro Quinto. Páginas 174 a 176. 
33.- Rey<fls H., Alfonso. Emiliano Zapata, su Vida y su Obra, 

México 1961. Páginas97. 



34 

C A P I T U L O S .E G U N D O 



CAPITULO SEGUNDO. 

LA PEQUERA PROPIEDAD AGHICOLA INAFECT.A:BLE 

EN EL SISTEMA AGRARIO CONSTITUCIONAL Y EN 
LA LEGISLACION REGLAMENTARIA. 
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En el mensaje presentado por Carranza al Congreso Consti
tuyente de Querétaro, se incluyd una exposición de motivos re
.lativa al proyecto de Ley P'wldamental que en el propio acto 
fué presentado a la Asamblea. En relación al artículo 27 del 
proyecto, en la exposición de que se trata, su autor expresó 
que consideraba a la expropiación, establecida en t~nninoe si
milares a loe de la Constitución de 1857, como el instrumento 
jurídico suficiente para •adquirir tierras y repartirlas en la 
forma que se estime conveniente entre el pueblo que quiera de-

• 
dicart'a a loe trabajos agrícolas, fundando así la pequef1a pro-
piedad, que debe fomentarse a medida que las públicas necesida
des lo exijan". No obstante el propósito así expresado, la par
te normativa del repetido proyecto de artículo 27 mantuvo silen
cio en relación a la importante· cuestión, limitándose a esti
pular la restitución de las tierras ejidales a los núcleos de 
poblacidn y la dotación de nuevas superficies. Además, en el 
propio proyecto se conservaba el requisito de previa indemniza
ción que de aceptarse hubiera imposibilitado prácticamente, la 
creación de pequeñas propiedades a través del procedimiento ex
propiatorio, (1) 

El proyecto de Carranza fué rechazado por el Constitu
yente, encomendándose a una de las Comisiones la redaooión de 
un nuevo proyecto. Este fué elaborado con la participación de 
Pastor Rouaix, Molina Enriquez, Macías, Terrones ]enitz, Lugo 
y otros, cuyas ideas en materia de pequeña propiedad eran bien 
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conocidaa. Aii!, se planteó primeramente el reconocimiento para 
tres clases de derechos territoriales existentes en el pa!e: 
propiedad privada plena, individual o colectiva; propiedad pri
vada restringida, correspondiente a las tierras y aguas de las 
comunidades de población agraria; y pbsesiones de hecho de cual
quier carácter. En torno a estas situaciones jurídicas, el -
pensamiento de loa dos primeramente citados, ubicaba al parvi
fundio como una institución :fundamental, paralelamente a los 
derechos agrarios colectivos de los núcleos de poblac16n y con
cebía, además, al derecho de propiedad condicionado por los in
tereses sociales. Con estos fundamentos, e.n .el pári•e.f'o primero 

del proyecto que más tarde :fu' sancionado por el Constituyente, 
se estableció la propiedad originaria de la nación sobre las 
tierras y aguas comprendida.a dentro de su territorio, estipu
lando asimismo el derecho de ésta para transmitir el dominio 
de dichos bienes a los particulares, constituyendo la propiedad 
privada, de tal suerte que este derecho se encuentra derivado 
del derecho fundamental de la nación. En consecuencia, el pá
rrafo tercero del repetido precepto determinó primeramente la 
facultad de la nación para imponer en cualquier tiempo, sobre 
la propiedad, las modalidades que imponga el interés público. 
Además, en el propio párrafo se consigna la política agraria 
destinada a redistribuir la propiedad xústioa, fraccionando los 
latifundios, y al "desarrollo de la pequei1a propiedad•. En el 
mismo sentido, en la parte final del repetido párrafo del art!
culo 27 aprobado por la Asqmblea de Que.r4te.ro, se dispone que 
en todo procedimiento 98rario restitutorio, dotatorio o amplia
torio de tierras y aguas se respetará a la pequefla propiedad. 
El texto del repetido párrafo corrobora plenamente nuestras ob
servaciones: "La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de 
imponer a la :propiedad privada laa modalidades que dicte el -

./ 
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interés público, as! como el de regular el aprovechamiento de 
los elementos naturales susceptibles de apropiación, para hacer 
una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuida
do de su conservación. Don este objeto se dictarán las medidas 
neoeearias pe.ra el fracoiona.niento de los latifundios; para el 
desarrollo de la pequefia propiedad; para la creación de nuevos 
cent.ros de pobla1~ión agrícola con las tierras y aguas que le 
sean indispensables; para el fomento de la agricultura y para 
.evitar la destrucción de los elementos naturales y los da.fios 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los 
pueblas, rancherías y comunidad.ea que carezcan de tierras y 

aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las necesi
dades de su poblac16n, tendrán derecho a que se les dote de 
ellas, tomándolas de las propiedades inmediat~, respetando 

sien¡pre la pequefia propiedad. Por tanto, se confirman las do
taciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora de confor
midad con el decreto del 6 de enero de 1915. La adquisición 
de las propiedades particulares necesarias para conseguir los 
objetos antes expresados se considerarán de utilidad pública". 
(2) 

En las normas jurídicas de referencia quedó establecida 
como institución fundamen·~al de nuestra Reforma Agraria, la 
pequefia propiedad, como un verdadero acierto de los constituyen
tes que habían recogido la inspiración de nuestro pasado histó
rico, el brillante pensamiento de un Ponciano Arriaga, las ca
tegóricas exposiciones de la m~oría de los planes y programas 
revolucionarios y, en general, el deseo de propiedad y libertad 
que manifestaban los cnmpes:!.nos de México; correspondería a la 
Legislación reglementaria desarrollar loa principios que habían 
configurado a la propiedad rústica así como toda clase de los 
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derechos reales, dentro del concepto de función social delimi
tado en los dos mencionados párrafor del art!culo.27 constitu
cional. 

En una difícil etapa de integración legislativa, tuVieron 
que transcurrir varios afios despuds de la promulgación de la 
Carta Magna de 1917, para que las leyes reglamentarias del 27 
constitucional regularan la institución que estudiamos. En el 
propio período, la Comisión Nacional .Agra.ria expidió diversas 
circulares, fundamentalmente por lo que hace a los procedimien
tos agrarios, sin embargo oJ.gunas de estas disposiciones hicie
ron referencia a la pequeffa propiedad, como la Circular Núm. 21 
del 25 de marzo de 1916, en la cual se insiste en el respeto a 
la propia institución. (3) 

La primera disposición reglamentaria de carácter legisla
ti vo que en nuestra materia se e.xpidió, fué la Ley de Ejidos del 
28 de diciembre de 1920, en la cual se legisló exclusivamente 
en cuanto al aspecto ejidal de la reforma agraria. Es hasta el 
fileglamento Agrario del 10 ~e abril de 1922 1 en que el legisla
dor reglamentario establece por primera vez la extensión de la 
pequefia propiedad, en el artículo 14 del propio ordenamiento, 
en el cual se dispone que "quedan exceptuadas de la. dotaoi6n de 
ejidos las siguientes propiedades: I.- las que tengan una ex
tensión no mayor de 150 hectáreas en terrenos de riego o humedad: 
II.- las que tengan u.na extensión no mayor de 250 hectáreas en 
terrenos de temporal que aprovechen una precipitaoión fluvial 
anual abundante regular; III.- las que tengan una extensión no 
mayor de 500 hectáreas en terrenos de temporal de otras clases; 
IV.- las unidades que por su naturaleza representen una unidad 
agrícola industrial en explotación1 pues en este caso los duefios 
de la propiedad deberán ceder una superficie igual a la que co
rrespondía entregar en terrenos de buena calidad y en el lugar 
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más inmediato posible". Con fundamento en estas disposiciones, 
la legislación subsecuente siguió el sistema de precisar la pe
quefia propiedad en relación a la superficie de la misma y las 
correspondientes calidades de tier·rar si bien, de manera imper
fecta, como señala en sus observaciones críticas la doctora -
Chávez. (4) 

Al Reglamento .Agrari·o siguió lfl exi:iedición de otros orde
namientos en la materia, pero fué basta la Ley de Dotaciones y 

Resti"tuciones de Tierras y Aguas del 23 de abril de 1927, en la 
que se dispone acerca de la institución a que dedicamos nuestro 
estudio. Comprendiendo practicamente todos los aspectos de la 
cuestión agraria, en el propio ordenamiento se contempló acerta
da.mente a la peq\tefía propiedad. En efecto, en el art:l'.culo 105 
de la Ley de que se trata, se cambió el sistema comprendido en 
el Reglamento de 1922, declarándose en el propio precepto, como 

f 

inafectable en la vía ejidal, una superficie máxima de 150 hectá-
reas, considerada como pequeña propiedad agrícola. Esta debía 
determinarse, en lo general, en relación al equivalente de 50 
pardelas ejidales de dotación individual; sin embargo, conforme 
al artículo 106 del repetido ordenamiento se determinó que en 
el caso de existir tierras de diversas calidades, no se conside
raría inafectable al predio a cuya situación se refiere el art:C
culo 105, sino ·que la pequeffa propiedad inafectable se integra
r!a en cuanto a s~ superficie, sumando parcelas de una o varias 
clases de tierre., hasta completar un total de 50. Por otro lado, 
en materia procesal, en el propio cuerpo legal se dió una. espe
cial atención a la regulación jurídica de los trámites correspon
dientes a las diversas vías egrarias, procurando, entre otros 
objetivos, evitar la afectación arbitraria de pequeñas propieda
des. (5) 

En la Ley que refunde en la. de Dotaciones· y Restituciones 
de Tierras y .Aguas las reformas y adiciones.de la misma, conte-



nidas en Decreto del 17 de enero de 1929, en lo general sigue 
el camino establecido por la Ley Bassols; sin embargo, sefiala 
la doctora Chávez que en este ordenruniento "La pequef!e. propie
dad sufre un trato anticonstitucional en su determinaci6n, -
pues aún cuando se exceptúa de las a,e~taciones ejidales una 

superficie que no exceda de 150 hectáreas en terrenos de riego 
o humedad, o sus eq_uivalentes (art. 26), estas superficies "se 
reducirán en un tercio cuando dentro del radio de 7 kilometros 
¡ijrescri to por el artículo 21 de la Ley, no haya ninguna ~tra 
propiedad afectable en los tdrminos de esta misma ley" (art.27). 
Esto signific6 supeditar la existencia de la pequeña propiedad 
a las necesidades ejidales por setisfacer y debemos recordar 
que la Constitución de 1917 estableci6 el respeto tanto para 
la pequeña propiedad, como para la propiedad ejidal, sin que 
una quedara condicionada a la otra". (6) 

Mediante el Decileto del 23 de diciembre de 1931, publica
do en el Diario Oficial de la Federaci6n el 15 de enero de 1932, 
se reformó el artículo 10 de la Ley del 6 de enero de 1915, la 
que había sido incorporada al artículo 27 constitucional en el 
Constituyente de Querétaro; por tanto esta transformaci6n jurí
dica oonstittty6 una verdadera r~forma con.stitucional, en la cual 
se dispuso que "Los propietarios afectados con resoluciones do
tatorias o restitutorias de ejidos o aguas que se hubieren dic
tado an favor de l§s pueblos o en lo futuro se dictaren, no tin.

arán ningún derecho ni recurso legal ordinario, ni el extraordi
nario de amparo". La reforma de que tratamos fué originada prin
cipalmente en la situación creada por el abuso del juicio ga..ran
tJ.as, por parte de los propietarios afectados con resolucionea 
agrarias. En contraste 0011 las condiciones anteriores, el artí
culo 10 de la reforma de referencia priv6 materialmente de toda 
d-afensa a los propj.etarios afeótados y, en forma más bien simb6-
lica, mantuvo unicamente el derecho de reclamar la indemnización 
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correspondiente. En los párrafos tercero, cuarto y quinto del 

mismo artículo se determina el respeto a la pequeña propiedad 
en relación con el procedimiento dotatorio ejidal, y se esta
blece la responsabilidad, inclusive del Presidente de la Re
pública, por violaciones a la Constitución, en los casos de in
debida afectación de las propiedades exceptuadas o declaradas 
inafectables por la ley agraria correspondiente. Es decir que 
a pesar del ex·tremismo de la repetida reforma, se mantuvo 1 por 
~o menos declarativamente, el respeto a la pequeña propiedad 
agrícola. (7) 

De importancia fundamental para el tema que aquí se de
sarrolla, conviene acudir al texto de la multicitada reforma 
que es el siguiente: 

11El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de 
la f~cultad que J.e concede el artículo 135 de la Constitución 
Federal, y previa la aprobación de la mayoría de las Legisla
turas de los Botados, declara que se reforma el artícUJ.o 10 de 
.la Ley del 6 de enero de 1915 y se adiciona la misma en los si
guientes términos: 

"Artículo 10. Los propietarios afeetados con resolucio
nes dotatorias o restitutorias de ejidos o eguas, .que se hubie
sen dictado en fa.ver de los pueblos, o que en lo futuro se -
dictaren, no tendrán ningún derecho ni recurso legal ordinario 
ni el extraordinario de ~paro". 

"Los afectados· con dotación, tendrán solamente el derecho 
de acudir al Gobierno Federal para que les sea pagada la indem
nización correspondiente. Este derecho deberán de ejercitarlo 
los intereoados dentro del plazo de un año, a contar desde la 
fecha en que se publique la resolución respectiva en el Diario 
Oficial de la Federación, Fenecido este término, ninguna recla

mación será admitida". 
"Las Comisiones Locales Agrarias, la Comisión Nacional . 

Agraria y demás autoridades encargadas de tramitar l~s solici
tudes de dotaciones de ejidos, por ningún motivo afectarán la 
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pequ.fia propiedad ni ninguna otra de las que están exceptuadas 
de afectación por la Ley .Agra.ria, en que se funde la dotución, 
las cuales serán siempre respetadas; incurriendo en responsa

bilidad por violaciones a la Constitución, en caso de que lle
gue a conceder dotaciones de ejidos afeota.ndo estas propiedades". 

"El presidente de la República no autorizará ninguna do
tación de ejidos que afecte la pequeffa propiedad o les otras a 
que se refiere el párrafo anterior, siendo también responsable 
por Violaciones a la Constitución, en caso de que lo hiciere". 

"Iguales responsabilidades se eXigirán en caso de que se 
concedan restituciones de tierras en contravención oon la misma 
Ley Agraria". 

"Transitorios: 
"l.- En los casos en que contra una resolución dotatoria 

o restitutoria de ejidos o de aguas se hubiere concedido el am
paro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cualquiera 
que sea la fecha de áste, si la ejecutoria estuViese ya cumpli
da, tendrá que respetarse; pero si no se cumple aún, ~ata que
dará sin efecto, y los afectados con dotación podrán ocurrir a 
reclamar la indemnización que las corresponda en los términos 
del artículo 10". 

11II.- Respecto de _los juicios de amparo que estn pendien
tes de resolverse, ya sea ante los jueces de Distrito o en re
visión, o que por cua.lesqüera otra circunstancia, se hallen -
pendientes ante la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, re
lativos a dotación o restitución de ejidos o de aguas, a que 
se refiere el artículo 10, serán desde luego sobreseídos y los 
afectados con dotación tendrán el mismo derecho de reclamar la 
indemnización a que ha,ya lugar". 

11III.- Respecto a los juicios promovi.ios con:forme al artí
culo 10 de la Ley del 6 de enero de 1915, que se reforma, que 
estuviesen en curso, se desecharán desde luego y se manii.arán 
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archivar y en cuanto a aquéllos en que ya se hubiese dictado 
sentencia ejecutoria, Y ésta fUese favorable al afectado con 
dotación, la sentencia sólo dará derecho a áste a obtener la 
indemnización correspondiente n. 

"IV. - Estas reformas regirán desde la fecha de su pro
mulgación". (8) 

Desde la época de su organización, el Partido Nacional 
Revolucionario, insituído en 1929, se.ffaló dentro de sus obje

. t:i. vos el fomento y la creación de la pequefla propiedad rural, 
1 

por ello, al reunirse en Queréta-O'O la Convenci6n Nacional del 
propio instituto político, el afio de 1933, la institución de 
referencia ocupó una posición importante en la temática abor
dada en la mencionada reunión. De ella, arrancaron importan
tes consecuencias en el Derecho Agrario nacional, en torno al 
"Pl1¡m Sexenal 11 , que habría de ejecutarse en el período presi
dencial 1934-1940. Entre las principales modificaciolles legis
lativas y administrativas resultantes de dicha Convención; se 
encuentran la reforma constitucional al artículo 27, la formu-

.1ación y expedición del primer Código .Agrario y· la creación del 
Departamento Agrario, todo éuto · durante el afio de 1934. "Quiso 
el General Abelardo Rodríguez aplicar de inmediat.o los plantea
mientos formulados por la Revolución Mexicana en Querétaro; al 

efecto, a través del bloque legislativo del Partido Nacional 
Revolucionario promovió en enero de 1934, importantes reformas 
al artículo 27 cons'ti tucional, la creación del Departamento 

Agrario, y el primer Código Agrario. Carlos Riva Palacio, Pre
sidente del repetido partido, y los Diputados ingeniero Gilberto 
Fabila y licenciado Gabino Vázquez, intervinie

1
ron, entre otros, 

en el Congreso de la Unión, habiendo logrado las reformas le
gislativas y administrativas que se habían acordado y que pre
paraban la situación para la ejecución del "Plan Sexena111 • (9) 
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La reforma canstitucional de 1934 ea particularmente sig
ni:ticati va para la institución de que nos ocupamos, puesto que 
al agregarse la expresión "en explotación" a la pequeffa propie
dad agrícola, para determinar ésta juridicamente, se dió un 
avanzado paso en su configuración conforme al principio general 
de función social de la propiedad. Respecto de esta transfor
mación jurídica, además de expresar justificadas críticas, el 
Dr. Mendieta y NÚñez escribe que en su concepto "la reforma es 
atinada porque el respeto a la pequeffa propiedad se establece 
no por su extensión, sino por la función social que desempeBa•, 
ahora bien, si en el ejercicio del derecho de propiedad no se 

cumple con la propia función, el respeto o 1nafectabil1dad re-
1ati va carecen de justificación. Asimismo, el menciona.do autor 
indica que por agrícola debe entenderse toda propiedad en la 
que se cultiva la tierra o que está dedicada a trabajos o indus
trias conexos con la agricultura, pues 4sta, en su acepción más 
amplia, en su sentido moderno las comprende implícita.mente; en 
euanto a la explotaci6n, Mendieta y Núnez manifiesta su opinión 
en e1 sentido de que debe considerarse que una propiedad está 
en explotación, cuando se encuentre cultivada en más de un 50~ , 
pero que en casos plenamente justificados, debe respetarse el 
predio que no se encuentre cultivado, fundándose en principios 
de equidad y de justicia, dice el propio autor. (10) 

A pesar de la eVidente justificación del sentido eocio
eoonómico de la reforma de referencia, la legislación reglamen
taria, basta la fecha, no ba adoptado las modificaciones conse
cuen·~es al texto constitucional reformado, mismo que en la ac
tualidad se enc:..:entra vigente, por ello, la indicada modalidad 
ha sido praoticamente inoperante por las deficiencias de Ja. le
gislaci6n reglamenta.ria. No obstante, en cierto sentido que 
posteriormente comentaremos, la n11eva conf'iguración que la re-
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forma de 1934 asignó a la pequefia propiedad rústica ha influído, 
aunque levemente, en la integración del criterio jurispruden
cial de la Suprema. Corte de Justicia. de la Nación. 

El 22 de marzo de 1934 fué e;ipedido el primer "Código Agra
rio de loa Estados Unidos Mexicanos 11 , le;v que conservó en lo ge
neral los objetivos fUntlamentales de los ordenamientos anterio
res, en especial en lo rel'ativo a la redistribución de recursos 
naturales renovables; tierras y aguas. Siguiendo el camino de 
la Ley Bassols, se reunieron en esta codifica~ión las principa
les leyes, decretos y otros ordenamientos relativos a la cues
tión agraria; se corrigieron deficiencias sustantivas y de pro
cedimiento que la experiencia y un mayor estudio habían venido 
sefialando; la Comisión que elaboró el proyecto respectivo, in
tegrada por el Senador Riva Palacio y los Diputados Vázquez y 
Fabile.; a causa de la premura con que tuvo que rea.liza:r QUS tra
bajos, indudablemente que incurrió en errores y deficiencias 
como la creación de los llamados "distritos ejidales", sin em
bargo, las experiencias posteriores merced a la aplicación del 
orienemiento que estamos comentan1Io nos permiten o:riinar que este 
instrumento jurídico contribuyó ·considerablemente a la trans
formación rural de J1:éxico. (11) 

Los artículos 50 y 51 del precitado ordenamiento, entre 
otros, se reguló ln propiedad inafectable. Al efecto, se esta
bleció una superficie mó.xima de pequeña propiedad inafeotable 
diversa para los casos de restitución o dotación, estipulándose 
en el primero una superficie máxima de 50 hectáreas, y en el 
segundo una superficie de 150 hectáreas de riego o de 300 de 
temporal, reducibles enbas a 100 y 200 hectáreas respectivamen
te, en el caso de que en el radio de 7 kilómetros no hubiese 
otras tierras afectables. Las fracciones III, IV y V del artí
culo 51 del propio ordena~iento, determinan la inafectabilided 
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. . ; . 

de predios particulares eo?:f'u.n~:i.ori. de cultivos industriales 

permanentes o forestales' condicionando la inafectabilidad re
lativa a la éxplotaó:i.ón~ 

Según .el<Dr. r.I~ndieta y Núft.ez, el primer Código de la ma

teria conservó ;el sistema de la Ley de Dotaciones y res ti tucio

nes de tierras y agÚ.as' sistema que' como ha quedado sefialado' 
fué e:sta])le_cido originalmen·~e por el Reglamento Agrario de 1922, 
en lo relativo a la institución que estudiemos. En efecto, se 
consider6 como pequefla propiedad in::,fectable' en dusos de dota
ciones, hasta una superficfo: de 150 hectáreas en tierras de 
riego y de 300 de tierras de temporal; es·tablecl.endo para otra 
clase de tierras las equivalencias correspondientes en el artí 
culo 57. Sin embargo, se estipulaba la reducción de l:s refe
ridas extensiones, en una tercerh parte de las mismas. "Cl.lando 

dentro del radio de 7 kilóraetros a que se refiere el artículo 
34, no hubiere las tierras suficientes para dotar a un núcleo 
de población". El propio autor estima este sistema como contra

rio a los preceptos terminantes del artículo 27 Constitucional. 
que ord~nnn el respeto a la pequeña propiedad, y que, inclusive; 

"constituye una violación a la garantía consignntla en dicho -
artículo". Toda vez que si la norma fund~1mental ordena el res
peto a la pequeíla propiedad, pero no la define, corresponde a 
la ley reglamentaria precisar jurídicamente sus caracter:l'.sticas, 
las cuales deben -a juicio del repetido especialista- mantenerse 
con dterminada rigidéz y seguridad, sin sujetarse a los even
tuales cambios establecidos al permitir la reducción de super

ficies de la pequeña propiedad agrícola. (12) 
Los críticos del primer Código de la materia, afirman que 

en el mismo no existió ttn criterio uniforme en relación a la 
pe quefia propiedad; sin embargo, si se analiza el conjunto de 

las disposiciones referentes a la institución que se encuentra 
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en el propio ordenamiento, es :Posible afirmar un avance en la 
conformación jurídica del parvifundio en nuestro Derecho Agra
rio. Con meyor razón, si se aUende a1 criterio que en relación 
a la época que se comenta, expresó el Dr. Mendieta y Núñez, a
firmando que "de acuerdo con el artículo 27 de la Constitución, 
no son los ejidos los que limitan. la pequefia propiedad, sino 
que los ejidos ae encuentran como barrera infranqueable la pe
quef'l.a propiedad". Esta precisa opinión de tan reputado especia
lista, nos permite aseverar que la institución que estudiamos 
posee una singular jerarquía. jurídica, coni'orme a una interpre
tación e:.:;tircta del texto constitucional. relativo. Ahora bien, 
para. llegar a la adopción del propio cii,terio, además de la ri

gurosa interpretación del texto f'u.ndamental, hemos seguido el 
análisis histórico jurídico de los antecedentes de la precitada 
norm~ fundamental. En estos, encontramos una constante referen
cia y preocupación por la pequeña propiedad, por lo cual no ea 
aventurado afinnar la legitimidad ideológica de la repetida ins
titución, dentro del marco de la Revolución Mexicana. 

Volviendo al exá.men de los preceptos del Código de 1934, 
encontramos que en su título noveno, relativo a responsabilida
des y sanciones en materia agraria, se estableció,. en el art. 
157, que aún el Presidente de la República incurririía en res
ponsabilidad en caso de afectar "en sus resoluciones a la peque
fia propiedad agrícola en explotación". Las fracciones III y 

IV, del artículo 160, dete:rni.inaron la responsabilidad del ti tu
lar del Departamento Agrario, en ceso de proponer la afectación 
de la pequeña propiedad agrídola en explotación o por ma.nder 
ejecutar resoluciones presidenciales que afectaran a la misma. 
En términos similares, en los e.rtículos 162, 163 Y 164 del pro
pio ordenamiento se establecieron causales de r~sponsabilidad 
y se.naiones en cuanto a miembros del cuerpo consultivo agrario, 
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de las comisiones agrarias mixtas o de las delegaciones y per
sonal del Departamento .Agrario, que en una o en otra forma -
propiciaran la inde~ida afectación de la pequeña propiedad 
agrícole.. En estas condiciones, a pesar de que entonces como 
ahora los preceptos penales agrarios carecen de una plena apli
cación, nos perruitímos opinar que de cual1uier manera, por lo 

menos en sentido formal, las expresadas disposiciones coadyu
daron a rodear de cierta seguridad jurídica al parvitundio. En 
este mismo orden, es conveniente también anotar la creación de 
la llamada "Oficina de la Pequeña Propiedad', en la época de vi

gencia del ordenamient'o que se comenta, con objeto de otorgar 

mejores garantías a loa pequeños agricultores. 
La intensa.acción agraria del régimen cardenista, deter

minó la introducción de diversas reformas extraordinarias al 

primer Código de la materia, en relación a la pequeffa propiedad 
y en general al régimen de inafecti:ibilidad, debemos anotar las 
siguientes; las adoptadas con motivo de las expropiaciones 88ra
rias de la Laguna y de Yucatán y las derivadas del Decreto del 
lo de marzo de 1937, creativo de las concesiones ganaderas~ del 
cual se desprendieron múltiples disposiciones. A raíz de las 
reformas de 1937, se diferenció radicalmente el régimen jurídi
co de la pequeña propiedad agrícola, con referencia a la inafec
tabilidad ganadera. Las reformas indicadas fueron introducidas 
en un nuevo proyecto que finalmente se transformó en el segundo 
Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, promulgado el 
a.f1o de 1940, en el eual se conservó, por otra parte, el sistema 
general del primer ordenamiento, en cuanto a la pequeña propie
dad agrícola, como puede apreciarse de los a.rt!cüos 70, 76 y 177 
del segundo Código de la materia. 

El 31 de diciembre de 1942 se expidió el Código Agrario 
que en lo general y con diversas modificaciones continua vi!ente 
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hasta la ~echa. Con referencia a la institución de que nos 
ocupamos, en la versj.ón original del propio ordenamiento ee 

mantuvo prácticP.mente el sistema introducido por el Código in
mediatamente anterior, comprendiendo las reformas introduoidaa 
en el régimen cardeniata, pero este maroo jurídico fué trans
formado como consecuencia de la nueva estructura que al artí
culo 27 contitucion&l se introdujo el año de 1946. Sin embar
go, entre las mejores inovaciones comprendidas originalmente 
en el Código de 1942, es necesario señala.r las disposiciones 
del artículo 66 del mismo. Este precdpto dispone lo siguiente: 
"Quienes en nombre propio y a título de dominio posean, de modo 
continuo, pacífico y público, tierras y aguas en c~ntidad no 
mayor del límite fijado para la propiedad inafectable, tendrán 
los ~ismos derechos que los propietarios inefectables que acre
di tep su propiedad con titulos debidamente requisitados, siem
pre que la posesión sea cuando menos cinco años anterior a la 
fecha de publicación de la solicitud o del acuerdo que inicie 
un procedimiento agrario". Es importante observar, además que 

del precepto transcrito se ha originado recientemente una im
portante jurispru:lencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de la cual nos ocuparemos posteriormente •. 
Del análisis de lso tres Códigos de la materia, se des

prende, como afir:;ia el Dr. Tilendieta y Núñez, que a pesar de los 

deficiencias qne BlÚl afectan a la propia legislo.ción reglamen
taria, deterrnie.ndas · insti t11i;ciones lm ·ido adquiriendo un ca
rácter permanente, pueoto que las sucesivas reformas no han -
trastornado las notas funJamentales de la3 mismas, tal es el 
caso de la pequeñ~ propiedad agrícola en explo:ación, conclu
sión que hacemos nuestra para destacar, todavía más el tema cnn
tral de nuestro estudio. (13) 

En el Diario Oficial de la Federación de1 12 de febrero 
de 1947, se publicó el· decreto de"l.. 30 de diciembre de 1946, 



-- --o-_-_______ -o-;--_ 

50 

promulgando reformas a las fracciones X, XIV y XV del art!culo 
27 constitucional. En la segunda de éstas se establece la pro

cedencia del juicio de amparo, exclusivmnente a favor de los 
pequeiios propietarios que posean certific\:do de ina:f'ectabilidad 
agraria. En la fr~cci6n X!r se señalan las car~cterísticas de 
la pequeffa propiedad agrícola o ganadera, disponiendo que para 
la primera se reopetará una superficie hasta de 100 heotáreaa 
de riego o sus equivalentes o hasta de 150 a 300 hectáreas -
cuando se trate de determinados cultivos permanentes que re
quieren una mayor inversión y esfuerzo. Esta reforma ha sido 
objeto de múltiples y muy variadas crítica3,-tanto en lo rela
tivo al restablecimiento del amparo en materia agraria como en 
la exigencia de 1a posesi6n del certificado de inafectabílida.d 
para hacer posible el prppio juicio. En cuanto a las diversas 
·superficies asignadas de acuerdo con las diferentee clases de 

cultivos, trunbién se ha señalado la inconveniencia de lo esti
pulado por la fracción XV. LÓ. denominación de pequ.eña propie
dad respecto de predios que en el caso de los agrícolas pue.ie 
llegas hasta una superficie de 300 hectáreqs y en los predios 
ganaderos hasta la superficie de 50,000 hectáreas, han sido jus
tificadrunente rechazados por tratadistas que como el Dr. Meniieta 
y Nú.fiez proponen la cleno:.dnación de propiedrui inafectable. (14-) 

En su tratado :le Política Agraria, el Dr. Wilhelm Ahel, 
.refiriéndose a la época a partir de la cual se realizó la trans~ 
formación constitucional que hemos mencionado, escribe lo si
guiente: 111a pol:l'.tica agraria. de .&ré~tico con posterioridad al 
año. de 1946 _parece inclinarse hacia los métodos de evoluci6n 
gradual que han permitido solucionar los problemas de la tierra 
sin 1e.s conmociones violentas en otros países. Diversas modi
ficaciones en la legislación y una modificación del artículo 27 
de la Constitución tienen 9or finalidad el estímulo de la pro
ducci6n en las explotaciones indiVli:duales y una m~or garant!a 
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de los derechos de propiedad". "La nuva política agraria ha 
elevado a 10 hectáreas el trunafio legal de la parcela en los 
ejidos; ha promovido el desarrollo de las superficies de cul
tivo mediante varias obras importantes de irrigación; ha es
tablecido los "certificados de inafectabilidad". "Estas me
didas has significado un importante estímulo para el incremen
to de los rendimientos en la agricultura mexicana". (15) 

Antes de seguir adelante en el análisis de:-11r.actiial es-
. tructura constitucional de la peque f'l.a propiedad. agrícola, con
sideramos necesario revisar retrospectivamente lo que ha ocurri
do en cuanto a la propia institución, a través de las reformas 
constitucionales ~ue hemoomencionado. Tenemos primeramente que 
el párrafo primero del Artículo 27 constitucional, subsiste en 
su texto original, de lo cual se desprende que prevalece la ti
tularidad originaria de la Nación sobre las tierras y aguas que 
se encuentran dentro de su territorio, derivándose de dicho do
minio la factultad de transmitir la propiedad de loa expresados 
bienes, a los particulares, constituyendo la propiedad privada, 
individual y social, tal como ha venido aucedi~ndo en la apli
cación de la legislación agraria. Igualmente, el párrafo se
gundo del propio precepto ha conservado su primitivo texto, sub~ 
sist~endo en consecuencia el instituto expropiatorio por causa 
de utilidad pública o social, mediante indemnización. El párra
fo tercero, en cam?io, si bien ha conservado en su primera parte 
relativa a las modalidades que pueden imponerse a la prqiedad 
en función del interés público, ya hemos visto como -a partir 
de la reforma del año 1934- determina el hecho de la explotación 
como coniicionante del respeto a la pequeña propiedad, a pesar 
de que, como se ha hecho notar, la falta de disposiciones regla
mentexias que hagan efectiva esta modalidad socioeconómica, la 
han hecho inoperante; por otra parte ell)ropio párrafo ha conser
vado casi en su forma original, lo referente a fraciona.miento 
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.de latifundios, dotación y ampliación :le tierras y aguas, y 

creación de nuevos centros de población agrícol~. 

Por otro lado, entre las cuestiones que han. su:frido ma
yores variaciones en las esferas constitucional,y reglamenta

ria, se encuentran las relativas a la situ~ción y defensa ju

rídica de la pequeña propiedad rural asi como en lo referente 
a las características agroeconómicas Je la propia institución. 
En el primer a.specto, la situación jurídica ha fluctuado desde 

la posibilidad de una amplísima intervención judicial ordina

ria, hasta la arbitraria y antijurídica supresión de todo re
curso o clefensa de los pv.rticulares afectados, entre los años 
de 1917 a 1931 y de este aiio al de 1947. En el segundo aspecto, 
la propia institución, apenas esbozada en los textos originales 
del artículo 27 constitucional, ha sido objeto de las más va
riadas especulaciones y de una verdadera inseguridad en las dis

posiciones reelamentarias. En las dos materias indicadas, la 

reforma constitucional de 1946, con cierta fortuna paro intro
duciendo nuevos problemas, se propuso solucionar la anterior 
si tuaci6n mediante el parcial y delimitado restablecimiento del 
amparo en materia agraria y a través de la fijación constitucio

nal de la.a distintas superficies máximas que pueden correspon
der a los diversos tipos de pequefia propiedad agra.ria, tomando 
en cuenta la calidad de tierras, la clase de cultivos y la for
ma de explotaci6n agrícola o ganadera. 

Resumiendo lo expuesto, para los efectos de esta tésis, 
podemos conciliuir que de acuerdo con el texto actual del artículo 
27 constitucional, la pequepa propiedad agrícola reune llas ca
racterísticas jurídicas siguientes; a).- debe estar en explo
tación; b).- puede comprender superficies hAsta de 100, 150 ó 
300 hectáreas de riego o sus equiv~lentes, según la clase de 

culU vos a que esté dedicada; e). - puede equipararse a la pro-
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piedad privada de carácter ciVi.l en todo cuanto no contra.diga 

las disposiciones del propio precepto :fundamental Y. del Código 
de la materia; d).- la exploteción P.grícola se diferencía ex

presamente de la ganP.dera, tanto en el texto constitucional -

como en las normas reglamentarias ddl mismo; e).- las mejoras 

de las ceracterístices 2.grológice.s del predio, obtenidas me

diante el esfuerzo del titular del mismo, no cmabian la condi

ción jurídica j.nafectable en perfjuicio del propietario. .iliora 
1 

uien, la figur~a jurídica de referencia se encuentra dondicio-

nada por los principios generales delineados en el shtema -

•' agre-.rio constitucional; procede al efecto recordar que! "El 
nuevo concepto de propiedad con funci6n social sujeta a las mo

dalidades que dicte el interés público, ~~zo poeible, que Ja 

ifoción reci.iperara definí ti va.'llente y reafirmara su propiedad -

originaria no sólo como un 1erecho, sino acaso más como una obli

gación de conservar y regular el adecuado uso de sus recursos 

n¡:¡turales, obligando s que éste estableciera las formes jurídi

cas pera evitar el aca.p8ral!i.ento e inmoderado o indoler1te a-pro

vecb::uniento de las tierruz; a::ií se baca posible ia redistribu

ción de la tierra rústica, acatando el viejo ideE\l de More los, 

de 'lUe ésta e=>tuviera en manos de muchos, ,..n, r-eq_i;~ ?:as percelr.s, 

que cul ti vara.n personalmente, an consecuencia, (!l lat:i.fundio 2e 

proscribe y la mediana propiedad sufre una 7ide. ~ransi torie, las 

extensiones de propiedad se limitan, an tanto que se garantiza 

individual y socialmente la existenciH de la pequaña propiedad y 

del ejido; la afectación de tierras por causa de utilidad social 

se funda y éstas se reparten g~atuitrur.ente o los núcleos de po
blación necesitados c¡_ue no tengan tierras o que no 1.;is tengan 

en c&ntidad sufi1.iente. El e.rtículo 27 consti tucionul rige así, 

con su mismo concepto de ,ropiedc:.d, que es uno ::¡ólo con modalU.r-

des y no Vé•rios conceptos, tanto a la pequeña propied~d rurü.l, 

como a la propiedad urbana 11 • (16)" 
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Ue acuerdo con el texto de la fracci6n x:r, reformada, 

del artículo 27 constitucional se co:1sidera pequeña propiedad 
agrícola, la que no exceda de las siguientes superficies: 

a) Cien hectáreas de riego o humedad de pr~ra, 
b) Doscientas hectáreas de temporal o agoste.dero 

susceptibles de O;ultivo. 

e) Cuatrocientas hectáreas de agostadero de buena ca
lidad. 

d) Ochocientas hectáreas de monte o de agostadero 
en.terrenos áridos. 

e) Ciento cincuenta hectáreas cuando. m tierras se 

dediquen al cultivo del algodón, si reciben riego 
de avenida fluvial o por bombeo. 

f) Trescientas hectáreas cuando se destinen al cul
tivo del plátano, cru1a de azúcar, cacao, café, 
henequán, hule, cocotero, vid, olivo, quina vaini
lla, árboles frutales. 

Atendiendo a su origen, los predios que dentro de las con
diciones jurídicas que se han venido comentando se encuentran 
actualmente dentro ie la situación de la pequeña propiedad agrí
cola, según Marco Antonio Durán, se desprenden de las signienes 
causas: e) Zonas que se respeten a los latifundios afectados; 
b) Terrenos de antiguos latifundios reducidos a pequeña propie
dad de acuerdo con l~s leyes locales de fraccionamiento según 

el artículo 27; e) Propiedades formadas al ampa.ro de la Ley de 
Colonización; d) Propiedades integradas en los distritos nacio
nales ie riego; e) Pequeñas ']?ropiedades formadas por el libre 
movimiento comercial de las tierras; y f) Subdivisión por heren

cia. (17) 
El vigente Código de la materia, reformado conforme a la 

nueva estructura que el artículo 27 constitucional adquirió en 

el afio de 1947, desarrolla los principios constitucionales re-
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ferentes a la pequefia propiedad agrícola en Vl'U'ios de sus pre
ceptos. La nueva estru.ctura de la fracción XIV del artículo 27 
constitucional, se reproduce textualmente en el artículo 75 del 
C6digo de que se trata, agregando solamente un último párrafo 
referene a la posibilidad de loa ejidatarios para acudir al -
amparo. A este aspecto habrémos de referirnos nuevamente en 
loa capitules siguientes de este trabajo, tanto desde el punto 
de vista exegetido en relaci6n a la legislación de .Amparo, como 
~n sentido crítico, para eXponer nuestra personal opini6n. La 
actual fracción XV del propio pracepto constitucional introduce 
un sistema diverso al anterior en la determinación jurídica de 
la pequeña propiedad, tomand.o como base para ello la superficie 
del predio, las calidades de tierras relativas y la correspon
diente clase de cultivos, como hemos visto; las disposiciones 
de la precitada fracción se reproducen, aunque en deversas tor-

• 
ma gramatical, en el articulo 104 del multialudido 06digo, en 
la forma siguiente: "Artículo 104.- Son inafectable por concep
to de dotación, ampliación o creación de un nuevo centro de po
blación agrícola: I.- Las superficies que no excedan de cien -
hectáreas de riego o humedad de primera, o las que re::iulten de 
otras clP.ses dé tierras de acuerdo con las equiva~encias esta
blecidad por el artículo 106; II.- Las superficies que no exce
dan de doscientas hectáreas en terreno9 de temporal o de agosta
dero susceptibles de cultivo; III,- Hasta ciento cincuenta hec
táreas dedicadas al cultivo del algodón, si reciben riego de -
avenida fluvial o por sistema de bombeo; IV,- Hasta trescientas 
hectáreas en explotación cuando se destinen a1 cultivo de plá
tano, caña de azúcar, café, hen.equén,hule, coco,tero, vid, olivo, 
quina, vainilla, cacao o árboles frutales ••• " La fracción si
guiente del propio precepto reglamentario, difiere considerable
mente del texto éonstitucione.l que se analiza, Rl introducir 
una categoría de ina:fectabilidad de predios ·sujetos a reforesta
ci6n, sin establecer límite de superficie a1 respecto, con lo 
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cual se trastorna, a nuestro juicio, el sistema constitucional
mente establecido. Finalmente, las fracciones VI, VII y VIII 
del multialudido artículo 104, determinan la no afectabilidad 
en condiciones totalmente ajenas al tema que nos interesa. 

Además de las consideraciones que hemos expuesto en el 
párrafo anterior, en análisis del precitado· precepto del Código 
de la materia, con referencia a la fracción XV del ertículo 27 
constituciona.1, conviene agregar que. en la ley reglamentaria se 
sigue un sistema distinto del adoptado en Ja respectiva dispo
sición fundrunental, puesto que en tanto que en ésta se determi
na en forma específica lo que debe entenderse- pot; ·pequeña pro

pie.d.ef1d agrícola, en el precepto reglamentario, siguiendo el -
ca.mino marcado en los anteriores C6digos de la materia, se es
tablecen las ai tuaciones jur!dicas que detenninan la inafecta
bilidad en relación a los procedimientos dotatorios, ampliato
rios .d de creación de nuevos centros de población 6€I'ÍCola, sin 
hacer referendia algu.na a la instituci6n que noa ocupa. Es in
tere3ante atender al efecto, lo que uno de los contados comen

taristas del Código de la materia expone: "La simple lectura de 
este artículo revela la diversidad de conceptos en torno a la 

propiedad inafectable. También pone de manifiesto que la super
ficies inafectables se han ido estableciendo, en función de cir
cunstancias históricRs~ En seguida formulamos unos breves co
mentarios sobre la.s diferentes clases de ina:f'ectabilidad consa
gradas en este predepto. Por lo que toca a las 100 hectáreas 
de riego o humed.ad .de primera y e las 206 de temporal o de agos
taderos susceptibles de cultivo, sólo se presentan dos proble
mas~ Primero, medir con exacti:tud,correctamente las superficies; 
Segundo, hacer una justa clasificación de las tierras. En con
secuencia, es evidente que la ina.:fectabilidad no puede protejer 

más de cien hao.tareas de humedad al amparo de una falsa. clasi

ficación, ni más de doscientas hectáreas de temporal o de super-
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ficies equivalentes conforme a lo establecido por el artículo 
106. Por lo que toca a las 150 hectáreas dedicadas al cultivo 
de algodón, la inafectabilidad queda condicionada a dos circuns
tancias: la. Que estén de verdad dedicadas al cultivo del aago
dón, y 2a. Que reciban el riego por avenida fluvial o por bombeo. 
En consecuencia, si las tierras dejan de destinarse al cultivo 
del algodón o si reciben el agua en forma diferente a la indicada, 

sólo deberán respetarse como inafectables hasta 100 hectáreas. 
La fracción IV de este precepto declara como inafectables hasta 

300 hectáreas en explotación destinadas al cultivo del plátano, 
olifia de azúcm; ce.fé, hene.qu6n, hule, cocoteros, vid, olivo, -

quina, vainilla, cacao o árboles frutales. Para que esta ina.

fectabilidad subsista, se requiere que se mantengan en explota
ción diqhos cultivos, de modo permanente y adecuado. Así, por 
ejempÍo, una superficie de 300 hectáreas sembrada con 5 ó 10 -
árboles frutales por hectárea, indudablemente que ho tiene dere
cho a la ine.fectabilidad y que ésta presupone que la superficie 
total está debidamente cultivada. Al reducirse o suprimirse 
estos cultivos especiales, cesa el derecho a la inafectabilidad. 
La fracción IV Bis se refiere a terrenos dedicados al cultivo 
del guayule y establece una forma de inafectabilidad muy especial 

referida nada más a siete Estados de la República y por tanto 
no aplicable en todo el territorio nacional. Es una inafecta
bilidad temporal por 50 alios prorrogables hasta por 20 af'ios más 
y que se originó durante la guerra por la grave escasez del hule. 

Al concluir la guerra volvió la normalidad al mercado del hule y 

se dejó de explotar al guayule silvestre. En consecuencia, se 
trata de una inafectabilidad nacida por circunstancias provoca
das por la guerra y q_ue han desaparecido¡ de una inafectabilidnd 

importante que no hay razón pe.ra conservar y q_ue hasta la fecha 

nadie ha solicitado ni utilizado", (18) 
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Indudablemente que constituye un1 difícil problema la de
terminaci6n del concepto de pequefia propiedad agrícola que se 
requii~re en la ·temática. fundamental de este trabajo, atendien
do primeramente a la referida diversidad de sistemas entre les 
normas fundamentales y reglementariaa relativas¡ sin embargo, 
dn nuestra opinión, este asunto debería resolverse, en princi
pio 1 e.tendiendo a la superior jerarquía. de las norme.s consti tu
cionaes, conforae u las cuales deherá procederse a 1elimitar 
e 1 concepto jurídico que nos interesa. Esta es una V'iej a cues
tión, Mendieta y Núiiez, en la primera edición de su "El Sistema 
Agrario Constitucional", advertía que en su es'tructura anterior 
ln Ley Pu.nclenien te.l consignaba el respeto a le. pequeña propiedad, 
pero sin definirla, por lo CUGl se planteó este problema desde 
el principio mismo de la integración del Derecho 1'gre.rio hacional. 
El propio autor refiere que desde la inicie.ci6n de la vigencia de 

le. Constitución de 17, la Comisión Nacional .Agr&ria. se encontró 
práctíc~mente desorientada en le. materia, habiéndose sustentado, 
en principio, los diversos criterios siguientes: "lo.- la :peque
fia propiedad es la extensión de cincuenta hectáreas que la Cons

ti tuci6n seBala como intocable en los casos de reotitución ••• " 
"26.- la pequeBa propiedad debe estima.rae por compargción rela
cionando la extensión de los latifundios inmediatos ál pueblo 
solicitante de ejidos, de tal modo que el menos extenso será con
siderado como pequeña. propiedad intocable. Este criterio acep
tado por el Ejecutivo en numerosas resoluciones y aún prohijado 
por le Corte en algunas ejecutorias, ere. absurdo, porque resul
taba en algunos cosos que un latifundio de diez mil hectáreas 
era tenido como pequefia propiedad, soleJIIente porque los otros 
latifundios ai"ectados con la dotaci6n eran más extensos. La 
designación de pequeña propiedad en estos ca.sos era verdadera

mente irónica. Afortunadamente la Corte sentó jurisprudencia 
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desechando tal criterio ••• " 1130.- se busc6 entonces en le. misma 
Constitución la base que sirviera para fundar otro concepto de 
pequef'ía propiedad Y ae creyó haberlo encontrad.o en la fracción 
(a) del párrafo XX, en la qual se establece que en cada Estado 
y Territorio se i'ij ará la extensi6n máxima de tierra de que pue
de ser dueflo un sólo individuo o sociedad legalmente constituí
da.. ·Esa extensión se consl.deró como peque~a propiedad, :puesto 
que 1E> misma Constitución parece protegerla; pero un cuidadoso 
exrunen del artículo 27, nos demuestra que esta disposición está 
relacionada con la que contiene el párrafo segyndo que ordena 
la adopción de medidas para el fraccionamiento de latifundios. 
En efedo, la base fijada en el inciso (a) del párrafo XVII, -
tiene por objeto obligar al latifundista a fraccionar sus tie
rras, aún cuE•ndo no ha;va pueblos necesitado~ en las inmediacio
nes,• con el s61o objeto de que la propiedad quede bien repartida 
y para obtener la destrucci6n de loa ltifundioa¡ en consecuencia, 
las extensiones fijada.a en cada Estado o Territorio, se conside
rarán como no latifundios pero no como pequefia propiedad, porque 
una extensión determinada puede ser demasiado extensa para con
siderársele pequefia propiedad y sin embargo demasiado corta parq. 
constituir un latifundio ••• " "4o.- la Suprema Cor.te de Justicia 
de la nación fijd un nuevo criterio ao~re la Pequefia Propiedad, 
entre otras, en la ejecutoria de tres de abril de 1918, en el 
amparo de Salceda y Rafael G. En esta ejecutoria se dice que 
"En el lenguaje común se entiende por peq~ propiedad la por
ción de tierra que pueda cultivar, por sí mismo, un campesino o 
una familia campesina¡ o bien, la proción cuyo cultivo produce lo 
bastante para la subsistencia del jornalero y ap. femilie. 11

• En 
cuanto a este último criterio, el propio autor observa acertada
mente su inconveniencia, porque en tales condiciones la pequeña 
propiedad no podr!a iiferenciarse de la unidad de dotaeipn eji
dal; aseverando a.demás, el repetido eapedialista, que en·,contra 
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de tal interpretación se encuentra el texto mismo del artículo 

27 constitucional, al establecer a la pequeña propiedad. como 
un límite jurídioo para la dotación. ejidal. :(19) 

Posterionnente a la confusa etapa a que bemos becbo refe
rencia, en los primeros ordenamientos reglamentarios en materia 

agra.ria., del artículo 27 constitucional, comenzó a determinarse 
la inafeotabilidad agraria en función de las superficies y ca
lida.des de tierras correspondientes, como hemos precisado en 
la primera'parte de este capítulo. Ea la Ley elaborada por -
narciso Bassols, se adoptó un nuefo sistema para determinar la 
pequei'.a propiedad, considerando que de'Q:!a existir una relación 
inmediata entre la superficie de la parcela. ejidal y la de la 
pequep·a propiedad, estableciendo que ésta debería ser cincuenta 

veces mayor que aquélla. Unos afies después, como también hemos 
dejado e.notado, se introdujo al concepto jurídico de que se tra
ta una modalidad económica, al agregar en el texto constitucio~ 
nal, las palabras "en explotación" a la pequeí'1a propiedad e. que 

se hace mención en el párrafo tercero del artículo 27 constitu
cional. Por último, en la más reciente de las reformas al sis
tema ag!•ario fundamental, uwnteniendo en lo esencial la estruc
tura anterior en este campo, se ha determinado categ6ricamente 
lo que debe entender3e jurídicamente por pequeña propiedad agrí
cola inafectable, tomando en cuenta, al efecto, las superficies 
y celidad de tierras, así como la espedie de cultivo a que se 
encuentran dedicadas. Tenemos pues que, a pesar delas justifi
cadas: críticas que en determinados aspectos de la reforma de 46 
pueden aceptarse, la institución de que se trata posee actual
mente una precisión aceptable en su delimitaci6n constitucional, 
sin que es·to quiera decir que la estructura actual nos parezca. 
perfedta. En el capítulo final de este trabajo nos ocuparemos 
de la crítica respectiva y trataremos de exponer lo que en nues
tro concepto, lebe entenderse como pequeña propiedad agrícola 
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inafectable, mediante laa reformas jurídicas relativas, tanto 
para los efectos directamente agrarios como en lo que hace al 

amparo en materia agraria. 
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CAPITULO !ERCERO 

EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA, 
EN RELACION A LA PEQUERA PROPIEDAD AGRIOOLA. 

En loa dos capítulos anteriores de ea.te trabajo creemos 
haber someramente dejado definida la naturaleza ju.r:l'.dica de la 
pequeffa propiedad agrícola inafectable, por lo que hace al De

recho Agrario nacional; ahora, nos toca, con el fundamento de 
referencia, relacionar a la propia institución con la defensa 
consti tuciónal que en beneficio de la misma, -es posible a tra
v's del juicio de garantías. 

Al efecto, emprenderémos en principio una resumida expo
sición de los antecedentes y el desarrollo de la institución 
del amparo en nuestra legislación, hasta llegar a la estructu
ra general de la misma, con objeto de estar en condiciones de 
vincular nuestros conocimientos dd carácter agrario, en el con
texto propio del juicio de garantías. 

:.Fix !amudio advierte que el juicio de amparo es una -
insti.tución compleja de carácter procesal, integrada a trav!Ss 
de una difícil evoluci&n que ha tenido lugar en la historia na
cional, y que por ésto~ es decir atendiendo a las Vioisitudee 
por las que ha tenido que atravesar el propio instituto, el -
mismo se ha caracteriza.do como un símbolo en la lucha por la 
libertad política y social, profundamente arraigada en la con
ciencia nacional. (1) 

Las caracter!sticas históricas y filosóficas que el pre
citado autor certer8lllente atribuye a dicha institución, resal
tan con plena claridad en la cuestión agrariat con referencia 
a la pequeffa propiedad agrícola, por cuanto la existencia misma 
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de esta institución depende, a nuestro juicio, de la de-
fensa constitucional derivada del amparo; sin ella, como tor
pemente pretenden algunos, la institución agraria mencionada 
desaparecería en el mexemagnum de la irresponsabilidad y la 
rapifia burocráticas. Por supuesto que nuestra posición se 
refiere a lo que ha dado en llamarse "auténtica" pequefia pro
piedad aBrícola en explotación, diferenciando a ésta ·de los 
latifundios y de los predios viciados por la simulación; ya 

en la parte final de nuestro trabajo trataremos de plantee.r 
los criterios tácnicos y jurídicos para dete minar la autenti
cidad de que se trata, así cómo la medirla en que debe modelar
se el juicio de garantías, para que en ninguna form-9. pueda. cons
tituir un obstáculo a la redistribución de la tierra, quedr-indo 
subsistente, sin embargo, como medio supr•:imo de defensa legal 
para, una da las dos formas fundamentales de tenencia de la 
tierra, creada por la reforma agraria mexicana. 

El emparo mexicano ha siio considera:io como una institu

ción tipicamente nacional, en cuya integración, sin embargo, 
han intervenido elementos externos, los cuales fusionados en 
la doctrina y en la actividad jU:risdicci0nal, han llege.do a -
configurar el repetido instituto de una manera si~gular. 

En cuanto a los antecedentes externos, pueden diferen
ciarse las corrientes anglosajona, hispánica y francesa. La 
primera de éstas es probablemente la más interesante, puesto 
que el constitucionnlismo norteamericano, doctrinaria y técni
camente, constituyó una importante inspiración inicial rara los 
creadores del emparo mexicano, fundamentalmente por lo que hace 
a la confieuración externa de la institución. ,El sentido y orien
tación de la misma, fueron nutridos por la cultura jurídica hispf..

nica y por la cultur~ francesa liberal. Por ú~timo, entre los 

elementos de carácter externo representa u.na contribuci6n decisiva, 
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la adopci6n paulatina de la técnica de la casaci6n en el amparo, 
considerado éste como control de la legalidad. 

Resumiendo la revisión de los antecedentes del instituto 
que se estudia, en el marco de la legislación funjamental de 
México, Fix Zamudio escribe que deben mencionarse los siguientes: 
"a).- El artículo 137, fracción V, inciso i;iexto, de la Costi tu
ci6n de 1824 estableció que· la Suprema Corte de Justicia ten:!a 
facultades para conocer "•r•de las infracciones de la Constitu
ción y leyes generales, selsún se prevenga por la ley", pero esta 
disposici6n no fué reglamentada y su trascendencia pasó inad
vertida para nuestros publicistas. b).- En las Siete Leyes 
Constitucionales de 1836 se hizo el primer intento de estable
cer un órgano protector de la Constitución, de carácter políti
co, denominado Supremo Poder Conservador, que sin duda se ins
piró en el sistema semejante establecido por Sieyes en la Cons
titución francesa del 22 frimario del año VIII (13 de diciembre 
de 1799) y cuyas facultad es desorbi tedas e ingenuas, determi
naron su fracaso. e).- Un esbozo de garantía jurisdiccional 
para la protección del ciudadano contra la indebida expropia
ción de su propiedad, lo encontramos en el artículo 20., frac
ción III, de la Primera Ley Constitucional de 1636, de acuerdo 
con el cual, se podía reclamar la calificaci6n de utilidad pú
blica efectuada por las autoridades administrativas al decretar 
la expropiaoi6n, ante la Suprema Corte de Justicia en la Capi
tal, o ante el Tribunal Superior, en los .Departamentos. Se 
hizo el intento de reglamentar esta reclamación a trav6s del 
proyecto de la "Ley para el arreglo de la AdministrncicSn de 
Justicia en los Tribunales y Juzgados del Fuero Común", :t'orm~

lado en el año dd. 1838. d) ,- .Después de algunos ensayos para 
atribuir a la Suprema Corte .de Justicia la facult!d de conocer 
ie las infracciones constitucionales, el control judicial de 
la Constitución surgió por vez primera en al proyecto de Ley 
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P'llndemental.de Yucután, de 23 de diciembre de 1840 1 que fué re
dactado por Manuel Orescencio Rejón, estimado con toda justicia 
como uno de los creadores de nuestra máxima institución proce
sal y también el primero que en Latinoamérica inspiró la con
sagración legal del control judicial de la Constitución. Al 
introducir el nombre del amparo, el ameritado publicista yuca
teco tuvo el acierto de haber exhumado, deliberadamente o no, 
11 un vocablo tan hermoso y expresivo, evocador y legendario". 
e).- En el orden federal el amparo fué establecido en el docu
mento denominado "Acta de Reforma.a" de 18 de meyo de 1847, de
bido a la obra indiscutible de :Mariano Otero, considerado el 
segundo padre del amparo, en cuyo artículo 25 se sentaron sus 
bases esenciales y la fórmula clásica y sacramental sobre los 
efectos pa:rticuleres de la sentencia constitucional, conocida 
precisamente como fórmula de Otero, que trasciende basta nues
tros días. f).- Con todo este acervo de ideas, los Constitu

yentes de 1857 consagraron en los artículos 101 y 102 de la -
Ley Fundamentel de '5 de febrero de ese ai'ío, los principios -
esenciales que sirven de punto de partida para la evolución 
del juicio de amparo, hasta alcenzar el e.lto gre.do de perfeccio .. 
namiento con el que lo conocemos en la actualidad".• (2) 

Con la fundementoción jurídica. de referencia, la doctri
na y la acción jurisprudencial desarrollaron paula.tinamente los 
principios delineados en los artículos 101 y 102 de la Consti
tución de 1857, en una doble dirección, como señala el propio 

autor, política y procesal. En el primer sentido, nuestro ins
tituto se ha desarrollado hacia la centralización de todas las 
controversías judioia.les de los diversos 6rdenes, en el á.mbi to 

( 

de la justicia federal, habi~ndose llegado a la tutela general 
del orden jurídico en la llamada garantía de la. exacta aplica
ción de la ley, Esta tendencia centralizadora, do marca.do ca.-
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ráoter pol:!tico, a pesar de la. oposicit5n de algunos especialis
tas en la materia y de lo que temporalmente dispuso el artículo 
80. de la Ley de .Amparo de 1869, easi inmediateme~te derogado, 
ha obedecido a un propósito general de realizar la justicia por 
medio de la estricta aplicación de las disposiciones jurídicas, 
aún por encima de las posibles desviE1diones a que se encuentren 
sujetos los 6rga.nos jurisdiccionales de carácter local y del 
fuero común. En el aspecto procesal, el emparo ha sido objeto 
de una transformación especial, puesto que primero fué confi
gurado como un proceso estrictamente constitucional que se tra
mitaba a través de un procedimiento. unitario ~e tipo inquisito
rio que se iniciaba en primera instancia ante los Juedes de Dis
trito y en segundo grado, por revisión de oficio, ante la Supre
ma Corte de Justicia, además de que la ley sólo reconocía ca
lidad de pe.rte al quejoso agraviado. Dicho sistema se ha trans
formado, asimilandose al proceso contradictorioj pues ya desde 
el Código Federal de Procedimientos CiViles de 1908 se recono
ció expresamente la calidad de pe.rte de las autoridades respon
sables, en un plano de igualdad con el quejoso, atorizándose 
después la intervención de otros sujetos procesales como el 
llamado "tercero perjudicado" y el Ministerio Público; y además, 
el procedimiento oficioso fué sustituido desde la Ley de 18 de 
octubre de 1919, por la revisión a petición de parte. Esta 
transformación procesal ha determinado la existencia de un doble 
procedimiento, o sea el del amparo directo, en única instancia 
ante las Tribunales Colegiados deo-Circuito y la Suprema Corte, 
y el del amparo indirecto, seguido en primer grado ante los 
Juzgados de Distrito y en segundo, ante los mismos Tribunales 
Colegiados o la Corte, pero siempre a través de una reVisión 
a petición ie parte, aceptándose parcialmente el principio dis
positivo, ya que por virtud de la reforma de 1951 se admitió 
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en materia civil y administrativa el sobreseimiento por inacti
vi.dad procesal. (3) 

Además de las correspondientes disposiciones de nuestros 
Códigos funlamentales, el amparo ha sido regulado por Leyes re
glP.Jllentarias específicas y por las leyes orgánicas de la justi
cia federal, así como por los Có,iigos Federales de Procedimien
tos. Dentro de la vigencia de la Constitución de 1917 fué pri
meramente expedida la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 

104 de la Constitución Federal, del 18 de octubre de 1919. 
Actualmente, la legislación de amparo se encuentra integrada 
primeramente por los mencionados preceptos constitucionales; en 
meterie reglamentaria, se encuentra vigente la Ley orgánica de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, publicada 

el 10 de enero de 1936 en el Diario Oficial de la Federación y 

reformada en diversas materü1s; y por la Ley Org?nica del Poder 
Judicial de la Federqción, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 1936. Ahora bien, tanto los pre

ceptos constitucionales mencionados como los ordenamientos re
glamentarios citados he.n sido reformad~~' primero por Decreto 
de 30 de diciembre de 1950, en materia. estructural y procesal, 
y por decreto de 30 de octubre de 1962, reformand~ la fracción 
II, del artículo 107 citado. Esta última reforma es particul0.r
mente relevante para nueatro tema, en virtud de que mediante la 
misma se establecieron m¡evos lineamiantos para el amparo en 
materia agraria. 

Estructuralmente, en cuanto a institución procesal, con
forme a su actual legislación, pueden considerarse cue.tro as
pectos distintos del amparo mexicano; el runparo como defensa de 

f 

los derechos de libertad; el runparo contra leyes; el amparo en 
mnterh1 judicial o amparo-casación; y el amparo administrativo, 
este último con dos expresiones específicas, la' primera como 
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recurso?.écásación admiristrativa y la segunda como procedimien

to el.e revisión fiscal. En materia agraria, el:3timamos qL:.e el 

prdpi6 ineti tu to opera, principalmente, en la cue.rte. de sus -

~°:~ep~Í~~es mencionadas, es decir en materia administrativa, -
<.13.unque es posible que por excepción tenga lugar el amparo contra 
leyes en este campo. 

El clest0.cado especialista Ignacio Burgoa distingue cu~tro 

épocas en relación al amparo en materia agra~ia. La primera 

se extiende de 1917 a 1931; le segunla de 1932 a 1934; la terce

ra de 1934· a 1947; y la enarta parte de 1947 hasta la actualidad, 

según el propio autor. Por nue»tra parte, creemos conveniente 

agregar unn breve referencia a la etapa anterior a 1917 y, dentro 

de la cuarta época, diferenciar los perío•los con•3ecuentes a las 

refor:uas dl artículo 107 constitucional y a la Ley de Amparo, 

así como a la Jurisprudencia est~blecida reciente!llente con fun

damen~o en lo estipulado por el art!culo 66 del Código Agrario~ 

· Con anterioridad a la Gonstituci6n de 1917, es decir pre

viamenta a la implantación de la actual Mtructura aernria me

diante el artículo 27 del propio Códit;o fundamental, las insti

tuciones agrurias correspondientesa a los diversos ordenrunien

tos consti tttcionoles, a partir ue 1824, se encontraban tuteladas 

dentro del régimen general de irrestricta procedencia del juicio 

de amparo. En tales condiciones, la propiedad. rústica privada 

tal como cualquier o7ra especie de derechos individuales, se 

encontraban. reforzados por el propio medio constitucional de -

defensa; ahora bien, la situación de los núcleos de poblaci6n 

de carácter comunal, rué precaria a consecuencia de Ja e:>.."J)resa 
negaci6n q_ue de su personalidad jurídica se desprendía del nrt!.

culo 27 de 1857, por lo cual, obviamente, cr~recieron Jichéis en

tidades agrarias de la posibilidad de ocurrir al ju·~cio de --
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garantías, dentro del período de vigencia de esta última Ley 
Fundamental. 

Respecto a la primera época del runparo en materia agraria, 
el citado jurista se remite a su obra "El Juicio de Amparo", 
recordándonos que este intituto se encuentra regido por un prin
cipio básico, conforme al cual la procedendia contitucional del 
mismo sólo puede ser objet·o de salvedades o excepciones, en los 
casos expresamente consignados en la Ley Fllndamental; .esto es 
que la. improcedencia absoluta o relqtiva del amparo en !determi
nadas materias puede única y exclusivamente estipularse en nor
mas jurídicas del superior rango constitucional. (4) 

A consecuencia de dicho principio, nos dice el repetido 
autor, al iniciarse la vigencia de la Cónstitución de 1917 1 el 
juicio de garantías era plena.mente procedente para impugnar todo 
acto, de autoridad relativo a la reforma agraria, con referencia 
al artículo 27 comtitucional y a la legislación secundaria de
rivada de éste. Esto, evidentemente, porque ni en el precepto 
funderoenta1 de referencia, en su concepción y redacción origi
nalmente aprobada en Querétaro, ni en ninguna otra disposición 
fundamental se estipuló limitación o prohibición e.lguna q,ue obs
truyera la procedibilidad del filnparo, en cuanto a.las resolucio
nes precidenciales dotatorias o restitutorias de tierras y eguas 
en beneficio de los núcleos de población agraria. En esta si
tuación jurídice, la acción de las autoridAdes agra.rías tendien
te a la redistribución de la propiedad agraria, se encontró -
originalmente sujeta a control jurisdiccional de los Tribunales 
federales, engendrándose con éste múltiples problemas en virtud 
de la inexistencia de un criterio preciso y de las deficiencias 
estructurales de la legislación agraria tanto ~omo de los expli
cables vicios e irre[jUlaridades que sus incipientes ejecutores 
cometían en algo que era completamente nuevo, 



Esta. situación prevaleció durante varios ~os, desde que 
la Contitución de 17 entró en vigor (lo de mayo de 1917) hasta 
ell5 .de enero de 1932, en que adquirieron vigencia las refor
mas introJucidas a la Ley de 6 de enero de 1915 y a las cuales 
después nos referiremos. En el transcurso de ese periodo, la 
Suprema Corte conoció de múltiples juicios de amparo ~ue, sobre 
todo, se promovían contra resoluciones presidenciales dotatorias 
o restitutorias de tierras y aguas por los propietarios afecta
dos; y aunque en la mayoría de los casos respectivos nuestro má
ximo tribunal negó la protección federal, desplegaba su control 
sobre la actuación de las autoridades agraria&, pues para lle
gar a la conclusión de que ésta no era violatoria de garantías, 
tenía qua analizarla desde el punto de vista de su constitucio
nalidad, habiendo establecido, inclusive, jurisprudencia sobre 
esta ma.teria. La ingerencia de los tribunales federales en el 
problema agrario al través del juicio de a~paro no era sino la 

obligada consecuencia de la procedencia de éste en dicha mate
ria por el imperativo co11sti tucional del artículo 103 y por la 
circunstancia de que, como ya dijímos, el artículo 27 no consig
naba la prohibición de interponerlo. La Suprema Corte, por ende, 
cumTJliÓ su •ieber como órgano de tutela de la Con<Jti tución y de 
la legalidad frente a los diversos actos de autoridad que pro
pendían a la realización de la Reforma Agraria. No por ello 
dicho alto tribunal dejó de comprender el elevado interés social 
que ésta representaba; y tan fué así, que sentó jurisprudencia 
considerando improcednte la suspensión contra la ejecución de 
las resoluciones dotatotias y restitutorias de tierras y aguas, 
fundándose en lo preVisto en el artículo 55, fracción I, de la 
Ley de .Amparo de 1919, entonces vigente. (5) 

Entre los años de 1923 .a 1927, se produjeron ti versas eje

cutorias de la Suprema Corte de Justicia de la naciSn, recono-
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ciendo la procedencia del juicio constitucional en cuestiones 
13€rarias y propugnando la protección de la justicia federal en 
los casos en que los actos reclamados hubiesen violado las ga
re.ot:!as fundamentales de audiencia y de legalidad. ?llás tarde, 
por el año de 1929, el expresado órgano jurisdiccional modi-
ficó su criterio, sin determinar la improcedencia del amparo 
en la propia materia,Jlegail.do a establecerse jurisprudencia en 
el sentido de que, toda vez que las resoluciones presidenciales 
agrarias eran susceptibles de impugnarse judicialmente conforme 
al artículo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915, antes de ejer
citar la excepcional acción constitucional, debería quedar ~go
tado el procedimiento establecido en la mencionada Ley Agraria. 
Recuérdese que en ésta reconocida por el Cqnstituyente con la 
categoría de ord.enellliento fundamental, en el mencionado artí
culo, dispuso el control jurisdiccional de los actos jurídicos 
del presidente de la República en cuestion.9s agrarias, mediante 
procedimientos judiciales que diversos del amparo, eran de la 
competencia de los Jueces de Distrito, en primera instancia, 
conforme a lo di~puesto por la fracción I del artículo 104 cons
titucional. El artí<Ulo 10 de la repetida Ley disponía en efec-
to que "Los interesad.os que se cre;yeren perjudico~os con la re
solución del Encargad.o del Poder Ejecutivo de la Nación, podrán 
ocurrir ante los tribunales a. dedi,icir sus a.erechos, dentro del 
término de un afio, a contex desde la fecha de dichas resolucio
nes, pues pasado este término, ninguna reclamación será admitiia. 11 

"En los casos en que se reclama contra reivindicnciones 
y en que el interesado obtenga resoluci~!l, jud~cial declarando 
que no procedía le restitución hecha e. ut'l,puE!glo, la. s.emtencie. 
sólo dará derecho a obtener del gobiernq•{d~·ia~Nación la indem-

nización correspondiente. n F '·\' 
"En el mismo término de un ru1o po·d•;~·o~b.~Ar los pro-

pieta1·ios de terrenos expropiados, reoi~M:do. 11?.s iri:lemnizacio

nes que deban pagárselas", (6) · 



.El ci'i terio jurisprudencial a que hemos hecho menci6n, 
si bie~ El-pegado al texto de los ordenamientos respectivos, al 

establecer que además de la tramitación administrativa corres

pondiente y concluirse ésta, quedaban abiertos dos procedimien

tos e jurisdiccionales sucesivos, el ordinario y el consti tucio

X'lªl, llegó a constituir un verdadero obstáculo que retardó -

considerablemente la ejecución de la reforma agraria en su -

époºca. Fu.ndadamente, r.rendieta y Núñez expone al respecto la 

siguiente crítica: "• •• el remedio que se trataba de obtener con 

esta. jurisprudencia., lejos de serlo realmente, vino a complicar 
la situación y a dar más armas a los grandes propietarios pera 
la defensa de sus intereses, En realidad, a raíz de estable

cerse esa jurisprudencia, nadie sabía a punt~ fijo cuál debería 

ser la naturaleza del juicio a que se refería la Ley de 6 de 
enero de 1915, ni ante qué autoridades habría de intentarse ni 

en contra de quién. La mayoría de las demandas se presentaron 

ante los Ji¡eces de Distrito, solicitando la revocación de las 

resoluciones presi·iencia.les y en contra del Proci.iredor General 

de la República; en los juicios a que dieron lugar, no tomaban 

:parte los pueblos beneficiados con Ja dotación o restitución de 

tierras que trateba de revocar el propietario afectado y lle

garon a darse casos en los que el Procurador se conformó expre

samente con la demanda o no se defendió acuciosrun.ente el asunto 

respectivo, de tal modo, que los Jueces de Distrito se vieron 
en el caso de privar a los pueblos de las posesiones provisio

na.les o J.efini ti vas de tierras y 8€UaS, sin que éstos fueran 
oídos ni vencidos en juicio, con positiva violaci6n de la ga

rantía consignada en el art:l'.culo 14 constitucional". ('T) 

Tratando de complementar las observe.ciares que e.óerca de 
esta primera etapa del amparo en materia agraria e; pone el me.

estro BurgoA, con el especial objeto de sustanciar el tema es

pecifíco de esta tesis creemos conveniente agregar que en el 
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propio período, el juicio de garantías tuvo una irrestricta 
procedencia en defensa de la pequeffa propiedad agrícola, de
finida ésta conforme a las disposiciones de las leyes regla
mentarias correspondientes a la propia época, a las cuales -
hemos hecho referencia en capítulos anteriores. En suma, la 
institución agraria que nos ocupa se encontraba durante el pro
pio lapso en una condición privilegiada por cuanto hace a su 
protección constitucional. 

A lQs anteriores problemas que tuvieron lugar con la -
¡ 

aplicaci6n del amparo en cuestiones agrs.rias, se agreg6 el re-

lativo a la determinaci6n de la categoría política de los nú
cleos de población agraria, como requisito cuyo incumplimiento 
hizo factible la impugnaci6n de resolµciones ,preGiclenciFi.les -
agrarias, como ocur1·ió en el empe.ro interpuesto por Vanlentina 
AzQue ele Bernot. La re afirmación del re qui si to de "categoría 
política" que debería satisfacer todo poblado para tener dere
cho a recibir por dotación tierras y 13€UP.s, provocó una Violen
ta reacción en los círculos legislativos en contra del crite
rio de la Suprema Corte que corroboró dicha exigencia en la.a 
resolucjones judiciales dictadas en el juicio de amparo a que 
nos hemos referido, Se pUnteó así la necesidad de reformar 
el artículo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915 con el propósi
to de hLccer improcedente el amparo contr&. las resoluciones do

tatories o reo ti tutorias de ejidos o 13€UBS que se hubiesen -
dictado o que en lo futuro se dictaren en favor de los pueblos. 
Obedeciendo a esa necesidad, el 23 de diciembre de 1931 se ex
pidi6 el Decreto respectivo, después de haberse observado el 
procedimiento insti tuído por el artículo 135 constitucional. 
A consecuencia de tales reformas, se proscribió todo c.ontrCll · 
jurisdiccional sobre U chas resoluciones' mismr:¡s que Y:_~ no :po
dían ser impugnadas por ningún recurso legal ordidrio ~ri:i. extra

ordinario, según se calificó al amparo. Los PI'()i:>:i.e;tal'~o~'pfec..:. 
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tados sólo tenían derecho pera que el Gobierno Federal les 
cubriese la indemnizaci6n correspondiente, :;iempre que hiciie

ran la reclamación procedente dentro ,lel término de un afio a 

contar desde la fecha en que se hubiese publicado en el Diario 

Oficial de la Federaci6n la resoluci6n presidenciel dotatoria 
o restitutoria. (8) 

Objetnndo severamente la mencionada reforme., Ign~~~()~ 

Burgoa esdribe que las razones en que trató de justifi§ariíe ia · 
misma, "estuvieron inflamadas por la pasión tendiente a cie~eín

be.r2.zo.r a la política ae;reriq. de todo control juris'diccional, 
para así precipitar la solución al problema del campo.· Siguien

do ls proclividad de esta postura, bajo la errónea inteligencia 

de que era la única que podía responder y co!1ciliarse con el 

afán revolucionorio de realizar prontamente la reforn:a agraria, 
los autores de 1 a proséripción d.el juicio de emparo preacin·iie

ron de toda argumentación .fo caráóter jurílico pnra lograr sus 

propósitos, sin compnn.ler que, al asumir eata actitud, coloca:... 

ba'n a los postulRlos constitucionales •le dicha reforma b:::jo la 
voluntad unipersonal y onmimoda. del Presidente de la República~ 
con la consi5uiente posibilidad peligrosa de su inobservonch• 

o quebrantamiento". 
La reforma consti.tu.cional de 1931, por otra parte, en un 

infentil afán o probablemente en una dolosa simulación, corro

boró declarativament6 un supuesto respeto a la pequeña propie

dad agrícola, dejunclo sin embergo abierto el campo para toda 

arbitrariedad administrativa al liberar a ésta del co•1trol ju

risdiccional antes ·existente, sin substituirlo por ningún otro 

régimen de seguridad que funcionara real y efectivamente para 

proteger al parvifundio. 
Rec:bifican•lo el sistema de indefensión intro 'uci 1io por 

la reforma de 1931, en el affo de 1934, por Decreto de 9 ae --
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enero del mismo, las reformas que se habían adoptado a la 
Ley de 6 de enero de 1915 1 pasaron a formar parte del texto 
del nuevo artículo 27 constitucional, quedando abrogada la 
antigua Ley .Agraria de Carran m. En esta misma época, una 
bien autorizada voz elevó su enérgica protesta, en contra de 
tal medida; el antiguo diputado Constituyente Pastor Rouaix, 
escribiío lo siguiente: "Otra disposición de una injusticia 
inconcebible, que constituye un baldón para la Carta 'Magna 

.de un país que se precia de liberalismo y que inicia sus pos
tulados con los derechos del hombre basados en la igualdad -
ante la Ley, es la cláusula XIV reformada, que a la letra di
ce: "Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias 
o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubieren dictado 
en favor de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no 
ten~rán ningún derecho ni recurso legal ordinario ni podrán 
promover el juicio de amparo". "Se ve por ella que los te
rratenientes mexicanos, grandes o pequefios, por el delito de 
haber poseído tierras, se les declara fuera de la Ley, pues 
carecen de todo recurso legal y les está vedado· ocurrir a 
los Tribunales en demanda de amparo, aún cu.anclo hayan sido 
víctimas de um. arbitrariedad manifiesta, con pre~exto de la 
dotación o restitución de ejidos a un pueblo. Esta drástica 
reforma a una ley constitucional, sólo se explica por un es
píritu de hostilidad permanente al grupo de mexicanos que 
sostuvo en lucha armada, una causa contraria a la del Partido 
vencedor, pues para aplicar el programa agrario del Gobierno 
de la Revolución, no era necesario una medida tan arbitraria 
en perjuicio de un grupo determinado de ciudadanos". (9) 



La viril crítica expresada en párrafos anteriores y otras 

manif'este.ciolUI similares que mereció la extrema. medida deriva.la 
de las reformas constitucionales de 1931 y de 1934, fu.eron to
talmente desestimadas por el sector público y lo que todavía 
f'uelieor, en el año de 1934 la Suprema. Corte de Justicia. de la 
nación extendió el absurdo, haciéndolo llegar a ln interpreta
ción •le que la improcedencia ra:lical del amparo respecto de las 
re~9luciones presidenciales agrarias, comprendía a la pequefia 
propiedad ru.ral. Así, a.demás de las inconveniencias jurídicas 
deri vade.a de la supresión de todo control ju.ris.hccional ie la 
acción administretiva agraria, se llegó al lamentable caso de 
involucrar en esta. equivocada política a la desprotección casi 
total del parvif'undio, a pesar de q_ue el fomento y la protección 
de éste habían formado parte no sólo de la ideología revolucio
naria. original, sino del conjunto mismo de garantías sociales 
que llegaron a constituir el texto fund;1rnental del artículo 27 
const:!:tucional. Por el afto de 1946, a través de un diario ca
pitalino, Ignacio Burgo~ analizó la descabella.da jurisprudencia 
que involucraba a la pequeffa propiedad en las disposiciones de 
la fracción XIV del artículo 27 corititucional, psrtiendo de la 
fundada aseveración de que la exigua producción agrícola propia 
de dicha época encontraba como una de sus principales causas la 
falta de garantías existentes en cuanto a la tenencia de la tie
rra y en especial perjuicio del parvifundio. En la segunda -
edición de la obra del propio jurista "El Juicio de Amparo", en 
relación al repetido criterio jurisprudencial integrado en 1934, 
se anotó lo siguiente, entre otras interesantes observaciones: 
"Lo jurisprudencia se ha establecido en el sentido de que el -
amparo contra actos que por los motivos indicados ai'ecten a la 
pequeña propiedad, es improcedente ••• " Nosotros no estamos de 
acuerdo con la declaración jurisprudencial de que el juicio de 
amparo contra resoluciones restitutorias o dotatories de tierras 



79 

y aguE>.s en favor de los pueblos y que hayan afectado a la pe
queffa propiedad agrícola, sea constitucionalmente improcedente. 
Por el contrario, creemos que, si bien el Constituyente de 17 oj~ 

vedó a los grandes propietar-ios o latifundistas el ejercicio 
de Ja.acción conotitucional, contra las mencionadas resolucio

nes, la fracción XIV del artículo 27 de la Ley Suprema, que con
tiene esa prohibición, no puede ni debe aplicarse extensivamente 
a los pervifundistas. En efecto, la extensión de la procedencia 
~el juicio de emparo en su aspecto contitucionel, sólo en la 

propia Ley Fundemental debe tener sus limitaciones; en otra,s pa
labras, la improcedencia del juicio de amparo, por razón de la 
natura.leza material del acto reclamado y de la. cP-tegorífl. o ca
lidad de personas por áste afectadas, sólo puede y debe con8ta
tarse por la propia Constitución, pues de lo contrario, es decir, 
si tal ~mprocedencii:i se estableciera por una norma secund~1ria, 
ésta'sería inconstitucional por pugnar contra el artículo 103 
poi· re.zonea obvies ••• 11na jurisprudencia. de ln Segunda Sa.la de 

la Suprema Corte de Justicia, al est&blecer ~ue los pequeños pro
:pieterios afectados por restituciones o dotaciones de ejidos o 
aguas en beneficio de los pueblos no pueden promover el juicio 
de amparo contr& tales actos, se funda en una interpretación 
letrista de la fracci6n aludida con antelación, interpretación 

que, por ser de esta naturaleza, es muy deleznable. Probe.lne
mente se tomó en cuenta en forma eislada y desvinculada la 

disposición de referencia, como si se tratase de un único pre
cepto sin relación con otros imperativos constitttcionale¡;;, '.'.". 
atendiéndose aol8rnente a su redacción 1i teral. Clero es'tá q~e 
la a.ludida fracción no distingue grrunatici::lmente si"laº;im#o--: 

•' ',\• .·' 

ceá.encia. del juicio de emparo e.tañe a los ei:andes o 'ª los peq_ue-
f'los propietarios rurales o a ambos, sino que se: :r~:f'l.ere a los 

"propietarios afectados" en genere.1 11 ••• 11el párr?i'o tercero del 
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artículo 27 coÓ:sti tucional consigna la posibilidad o suscepti

bilidad jurídica,. de que los latifundios se fraccior.en para los 

distintos p~opósitos que en la disposición rela tiva se mencio
na.n, declara.ndo categóricamente en su última parte que siempre 

se respetará la peq_uefla propiedad agrícola en explotación. Por 

su porte, le fracción XV del artículo 27 constitucional manda 
que ·~as Comisiones J,;ixte.s, los Gobiernos locales y demá.s auto

ridades encBrgadas de las trruni tac iones agrarias, no podrán -

afectar, en nihgún caso, la pequeffa propiedad agrícola en ex

plotación e incurrirán en re,3ponsabilide.d, por violaciónes o la 
Constl tución, en caso de conceder dotaciones que le. afecten". 

Por consiguiente, la afectabilida·i en materia agraria se con
trae, de acmirdo con las disposiciones constitucionales de re

ferencin, a la gran propiedad o latifundio, quedando exenta de 

ella la pequeña heredad agrícola, sidmpre y cuando esté en ex

plotación. En o tras palnbro.s, y como consecuencia. de esta evi

dente· circunstancia. jurídica constitucional, los propietarios 

afectables serán los dueftos de los latifundios y a los inafec

tables los titulares de la pequef'la propiedad" ••• "Ahora bien, 

de confromido.d con los imperativos constitucionales a que aca

brunos de aludir, ya no fué necesario que se hiciera la di¡;tin

ci6n en la fracción XIV del artículo 27 constitucioanl entre 

granues y pequeño3 propietarios, pues el hablarse en ésta de 

"propietarios afectados" ( e!lto es, los a:fectables que su.frieron 
un octo Je afectación en sus propiedades), lógica y necesaria

men·te aludió a lo~i grande:> propietru·ios, que son los únicos que 

cons"tituoionalmente. pueden afectarse por los actos indic<>dos 

con anterioridad, Serín una contrf1dicción absurda e inadmisi

ble de la Constitución para consigo misma, que en el párrafo 

tercero y en la fracción XV del artículo 27 consU ti1.cional de

clarara. inafecta.Ha, como lo hace, la pequefla propier.a.d y que en 
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la fracci6n XIV del propio precepto, implicara la posibilidad 
de que hubiesen podido ser afectados sus titulares" ••• "De lo 
anteriormente transcrito se deduce que la jurisprudencia de la 
Suprema Corte es, a nuestro entender, la principal responsable 
de que la pequeña propiedad agrícola se encuentre sin protecci6n, 
al interpretar ~rr6neamente la fracción YJ.V del artículo 27 cono
ti tucional a través de la idea de ''propieterios afeétados ". (10) 

Por nuestra parte, no podemos menos que solida.rizrnos con 
].as opiniones expuestas por el destacado publicista en las l:l'.
neas precedentes, muy seffala.damente en virtud de la correcta y 

auténtica interpretación jurídica que en las mismas se formula y 

de la cual debi6 haberse desprE!ndido un criterio jurispru•iencial 
que lejara subsistente la proced:encia del juicio de amparo en 
favor de la aut~ntica pequeña propiedad rural. 

L~ muy lamentable situbción a que hemos hecho referencia, 
subs:Ístió, con la grave molalidad consecuente de la jurispruden
cia integrada en 1934, hasta el afio de 1947 en que entró en vi
gor .la refo:nna constitucional conforme a la cual el artículo 27 
adquirió su estructura actual, de ella arranca la cua.rta y última 
4poca del amparo en materia agraria., a la que habremos de refe
rirnos enseguida. 

Oon anterioride.d a la reforma de 1947, diversos aectores 
de opinión pública y especialistas en la materia habían venido 
pugnando porque se corrigiera la situación jurídica que resulta
ba prácticamente.negativa para la pequeña propiedad agrícola, en 

virtud de la notoria injusticia que esto representaba, en franca 
contradicción con los postula1os originales que integró el Cons
tituyente de 1917 en me.teria. agraria. Entre las más destacadas 
opiniones al efecto se enc,;entran indudf•blement'e las que rei te
rad.f.'mente es"t11.vo 11ostulendo el Dr. Iúendieta y Núflez, si bien su 
punto de vista no fué estrictamente seguido por·e1 legislador 
en esta materü1, creemos q_ue en elle.s se enontró la fun1'1mental 
inspiracción. El propio especialista, en su obra 11El Sistema 
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.Agrario Constitucional" y en artículos public8dos en "El Univer

sa.111, sostuvo la teuis de cue las rJfonnas de 1931, y de 1934 en 
este crunpo, habían determinado la proscripción iel juicio de -

amparo trmto para los grandes como para los pequeños propieta

rios, advirtiendo, sin embargo, el contrasentido existente en la 

falta Qe claridad de las propias reformas, de la cual resultaba 

la perjudicial interpretación que o.l efecto realizó la Suprema. 

Corte den 1934. En consecuencia., Mendieta y Wúftez propuenó por 

el rest~blecimiento del juicio de runparo exclusivamente en favor 
de los pequeños propietarios agrícolas, proponiendo que se san
cionara, gravemente a quienes ostentándose indebilamente con la 

categoría de pequeffos propietarios abusaran del propio juicio, 

obstacu1izándo la redistribución "le la tierra; además, se propuso 

uu si:ot:.~ma probo:torio para estubldcer lebi larnente la expri:isada 
cali:lad jur:l'.dica de loo purvifundistas. Asunto fundrunentnl con
siderado en lRs ideaa r-;if'ormista!J del propio especifilista, fU~ 
t•llllbi~n el relativo a la necesidad .le establecer los criterios 

jurídicos precisos para delimitar cona ti tucionHlmente a la peque
f'ín propiedad agrícola. En el "Primer Congri:iao Nacional Revolucio

nario de Derecho Agrario", por el afio de 1946, el Dr. MenJ.ieta y 

Núñez presentó un trabajo con laB siguientes proposiciones: 111.
El restabl<Jcimiento lel juicio de amparo en favor únic1'!!D.ente de 

los pequeños propietarios con drástica$ sanciones para quienes 

sin t.:.iner e.:!a calidad., lo promovieran contra resolucionf!s dotato

rias o restitutorias de ejidos. 2.- Que se fijara la extensión 
de la pequeña propiedad en el texto mismo del artículo 27 de la 

Constitución para ponerla a salvo de las fluctuaciones reglamen

teriBs. 3.- Que se elevaran a la categoría de constitucionales, 
introduciéndolas en el texto del artículo 27 de nuestra Carta -
:Política, las illafectabilidades de extensiones mayores de la 

pequeña propiedad en razón de sus cultivos o de su destino: cría 

de ganado, reforestación, etc., etc." (ll) 
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La ponencia en cuestión fué rechazada, dentro de u.n 8.lll

biente demagógico y confucionista. La ignorancia de quienes 
dictaminaron negativamente a este respecto destaca en el punto 
del dictámen correspondiente, en el cual se establece: "Unico.
Se rechaza la ponencia de que se trata. No se recomienda, en 
absoluto, el rsstahlecimiento del am;Jaro en favor de los pro:pie-. 
tariosJ:legalmente afectados". En esta forma, se mezclaha la 
situación de los :propietarios, "legalmente afectarlosº con la. d.e 
los pequeños propietarios, cuyo perjuicio reiteradRmente :pros
cribe el texto fundamental; lejos pues de entrar en el asunto 
planteado, se repitió el errór de las raformas de 31 y de 34 y 

de la jurisprudencia de 43, una vez más se trataba de mantener a 
loa parvifundistas de i.;éxico inermes ante la voracidad burocrá
tica, amparada en la supuesta infalibilidad, casi divina, de la 
prim,era autoridod agra.ria de ln República. (12) 

Práct1.camente al iniciarse el sexenio presidencial 1946-1952, 

el Ejecutivo de la Unión envió al Congreoo una iniciativa de re
formas a diversas fracciones del artículo 27 constitucional, en 
ellas se comprendieron la determinación de la pequeña propiedad 
agrícola en cuanto a la superficie y clases de cultivos y el es
tablecimiento de la propiedad ganadera inafectable, además de la 
delimitación constituoi~nal y ampliación de la superficie de la 
parcela ejida.l; asimismo, se propuso el restablecimiento parcial 
de la procedencia del amparo en favor de los poseedores de cer
tificados presidenciales de inafeotabilide.d agraria. 

La exposición de motivos del aludido proy:ecto se inicia 
haciendo historia de los probleme..s por los que ha atravesado la 
pequeffa propiedad en relAción al amparo, declnra enfáticamente 
la legitimidad histórica y la categoría constitucional de la ins
titución agraria que estudiamos, oonc¿ptuándola como uno de los 

pilares de nuestra estructura agraria, creados por la Revolución 
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Mexicana. Respecto del requisito de la poaea16n del certifi
cado de inafectabilidad para la procedibilidad lel amparo, ae 

explica por el ejecutivo que " ••• Es prop6sito del gobierno que 
presido apresurar por todos los medios posibles la entrega de 

los certifica.dos de inafectabilidad para que la pe queffa propie

dad, además de la garantía que en sí mismo supone aquel certi
ficc1do, tenga expedita la vía de am1Jaro. Con objeto, además 
de que el derecho al amparo de los pequeBos propietarios no 

quede condicionado a la entrega de los certificados, envi~ 
oportunamente a la H. Cámara de Diputados una iniciativa de re
forma a. la Ley de Amparo en vigor con el proposi to de evitar 

que se consumen de manera irreparable afectaciones o privacio
nes ilegales de p.:.queñas propiedades. En l}icha iniciativa de 
reforma se establece que a partir de la presente reforma cons
ti tuciona.l, la falta de expedici6n oportuna de los certificados, 
no privará a los pequeffos propietarios, que después la obtengan, 
de su derecho al amparo, lo que significa, en otras palabras, 
que no correrá el término para la interposición de runparo, con
tra las referidas afectaciones o privaciones ilegales. 11 "La 

posesión de certificados de inafectabilidad es y debe ser con
dici6n necesaria para que se abra la vía de amparo, ya que la 
expedici6n de aquéllos es el reconocimiento, de parte del Estado, 
de a_ue efectivamen·te se trata de una auténtica pequeña propiedad. 

De optar por otro camino, el reparto agra.rto estaría expuesto, 
como lo e o tuvo en el pasado, a seguir un proceso lento e. conse

cuencia de procedimientos de me.la fe de parte de supuestos pe
quefios propietarios". "De esta manera, al mismo tiempo que se 
protege el derecho de los pequeftos propietarios, sigue en pie, 
como hasta ahora, la privación del derecho de a~paro para los 
grandes terratenientes, con el objeto de que el reparto agrario 
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pueda tener la celeridad necesaria para dotar de .ti.erras a todos 
los campesinos que aún careoen de ellas, (13) 

En la discusión final de la iniciativa de que se trata se 
propuso y se aprobó agregar la expresión "en explotación" a la 
mención de la pequefia propiedad agrícola o ganadera que el texto 
original del proyecto no contenía. Con esa sola adición, la re
petida reforma fué aproba~a quedando en consecuencia la estruc
tura de las fracciones XIV y XY del artículo 27 constitucional 
en la forma que se encuentra vigente y cuyo texto ·es el que -
sigue: 11 XIV .- Los propietarios afectados con resoluciones do
tatorias o restitutorias de ejidos o aguas que se hubiesen dic
tado en favor de los pueblos o que en lo futuro se dictaren no 
tendrán ningún derecho, ni recurso legal orainario, ni podrán 
promover el juicio de amparo, Los afectados con dotación, ten
drán solamente el derecho de acudir al Gobierno Federal para 
que Les sen pagada la indemnización correspondiente. Este de
recho deberán ejercitarlo los interesados dentro del plazo de 
un año, a contar desde la fecha en que se publique la resolución 
respectiva en el Diario Oficial de la Fe1eración. Fenecido ese 
término, ninguna reclamación será admitida. Los dueños o posee
dores de predios aerícolas o ganélderos, en explotación, a los 
que se heya expedido, o en lo futuro se expid~, certificado de 
inafectabilidad, podrán promover el juicio de amparo contra la 
privación o afectaci6n EJBraria yüegales de sus tierras o aguas. 
XX.- Las Comisiones .Mixtas, los eobiernos loco.les y las demás 
autoridndes encergadns de lAs tramitaciones eigr8riBs, no podrán 
afectar, en ningún caso, la pequefla propiedad agrícola o gana
dera en explotación e incurrirán en responsEJ.bilidad,. por viola

ciónes a la Consti tuclón, en cE1so de conceder dotaciones que la. 
afecten. Se considera.rá pequefla propiede.d agr:l'.cola la o_ue no 
exceJ.a de cien hectáreas de rieeo o hwnedad de primera o sus 
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equivalentes en otras clases de tierras, en explotaci6n. Para 
los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de 
riego por dos de temporel, por cua.tro de agostadero de buena 
calidad y por ocho de monte o de agostadero en terrenos ári
dos. Se considerarán, as! mismo, como pequeña propiedad las 
superficies que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos 
de temporal o de agostadero susceptible de cultivo; de ciento 
cincuenta cuEJndo las tierras se dediquen al cultivo de algod6n, 
si reciben riego de avenida flucial o por bombeo; de trescien
tas, en explotación, cuando se destinen al cultivo de plátano, 
cafia de azúcar, café, henequén, hule, cocoter~, vid, olivo, -
quina, vainilla, cacao o árboles frutales. Se considerará pe
queña propiedad gfnedera la que no exceda de la superficie ne
cesaria pare mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor 
o su equivalente en ganado menor, en los términos que fije la 

ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 
Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras 

ejecutadas por los duefíos o poseedores de una pequeffa propiedad 
a la que se le haya expedido certificado de inafectabilidad, se 
mejore la calidad de sus tierras para la explotación agrícola 
o ganadera de que se trate; tal propiedad no podrá ser objeto 
de afectaciones agrarias, aún cuando, en virtud de la mejoría 
obtenida, se rebasen los máximos señalados por esta fracción, 
siempre que se raúna.n los requisitos que fije la ley" •. 

El Dr. Mendieta y füÍfiez se ha ocupado ampliamente de se
ñalar los errores que afectan serif1mente a las fUndrunenteles re
formas que analizamos, atendiendo a tres cuestiones: la incon
veniente delimitación del concepto de pequeña propiedad agríco
la y ganadera; el restablecimiento del amparo únicamente en -
favor de loa poseedores de predios amparados por ce :'tificados 

de inaf'ectabilidad; y la subsistencia del problema de la incona

titucionalidad de las concesiones de ina.i"ectabilidad ganadera. 



En el primer aspecto, el propio especialista estima fu.ndada
mente absurdo que se califique jurídicamente como pequefia pro
piedad a predios que auemás de las 100 hectáreas de riego o 
sus equivnlentes, conforme a la legialAción reglamentaria an
terior, a predios que en atención a cultivos de muy elevados 
rendimientos pueden ascender hasta 150 ó 100 hectáreas. Con 
ello, advierte justificadamente el propio crítico, la reforma 
constitucional de que se trata se aparta notoriamente de una 
<le las finalidades clásicas del parvifundio, puesto que con 
predios de tal categoría lejos de crearse ofavorecerse e. una 
clase media rural, se llegaría, como en parte se ha llegado, 
a establecer una verdadera oligarquía 98raria. En cuanto a 
nuestro tema, Mendieta y Núñez dice que "Las reformas al a~tí
culo 27 constitucional restablecieron el juicio de amparo -
úni~amente en favor de loa pequeftos propietarios; pero pa.ra 
evitar que volviesen a abusar de ese juicio los grandes terra
tenientes, en vez de aceptarse el sistema de sanciones drásti
cas propuesto por nosotros, se limitó la procedencia del juicio 
a los pequeños propietqrios que demuestran serlo, al promover 
dicho juicio, mediante un certificado de inafectabilidad ex
pedido por el Departamento Agrario. Esta forma de resolver el 
problema resultó contraria a la esencia misma del' juicio de 
wnparo, insuficiente y propicia a maniobras burocráticas inmo
rales. Contraría a la esencia misma del juicio de amparo por
que su efectividad se finca en la libertad absoluta para inter
ponerlo en el momento preciso en que alguna autoridad trata 
de violar una garantía constitucional en perjuicio de persona 
determinada. Si la procedencia de su interposición se supedi
ta:a un requisito previo, el runparo pierde eficacia y de insti
tución democrática justiciera, pasa a ser privilegio de quienes 
pueden cumplir ese requisito. Lo absurdo del sis~ema adoptado 

se pone en relieve aún más, si advertimos que se supedita la 
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procedencia del amparo a la posesión previa de un certificado 
expedido precisamente por el Departa.mento Agrario, es decir, 
por la autoridad responsable. Esto equivale a que para que 
procediese el amparo en contra de una orden de aprehensión -
dictada por un Juez o por el InSpDtor General de Policía, se 
necesitara exliibir, previamente, un certificado de buena conduc

ta firmado por los mismos funcionarios que dictaron la orden. 
La insuficiencia del sistema adoptado ea evidente si conside
ramos que en la República Mexicana hay más de dos millones de 
pequeños propietarios, y en consecuencia, pera que se dote de 

certificados de inafecta~ilidad a todos, tienen que pasar, ne
cese.riamente, muchos afios porque los trámites para expedir -

dichos certificados, por rápidos que se les suponga, requieren 
tiempo y personal adecuado, cosas ambas de que no se dispone 
en la medida de las necesidades y de las demondas. En tanto 
se otorgan certificados de ina:fectabilidad a todos los pequeños 
propietarios, un enorme número de ellos continúa en situación 
de insegurida•l que afecta seriamente a la economía agrícola del 
país". (14) 

En el capítulo siguiente y final de esta tesis analiza~
moa nuevamente el aspecto crítico de las reformas de 1947, en 
esta ocasión solamente manifestarémos nuestro acuerdo en cuanto 
a lo inconveniente de la calificación que como pequeña propiedad 
agrícola se hace a predios de la dimensión a que se refieren -
algunso de los incisos de la actual fracción XV del artículo 27 
constitucional; a.hora bien, en principio, nos parece tambi~n 
fun:le.da la objeción referente a la exigencia del certificado de 
inafectabilidad para la procedencia del amparo, en este aspecto, 

no debe soslayarse sin embargo que en la exposición de motivos 
de la iniciativa correspondiente se trataba de resolver esta -

cuestión, mediante reformas a la Ley de Amparo, pero ástas --
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nunca llegaron a realizarse en la forma anunciada, quedando 
subsistente el problema en los términos planteados en la crí
tica del doctor I.Tendieta y Nú.fiez. 

Después de la revisión histórico-jurídica expuesta en la 

obra de Ignacio Burgo a, "El .Amparo en Materia .Agraria", el -
autor dedica la Segun·ia Parte de su trabajo a "La Situación 
Actual del .Amparo en Materia .Agraria". Respecto a ésta el pro
pio jurista principia presentando la delimitación del campo de 
incidencia del juicio de amparo en relación al Derecho Agrario 
y dice que en este aspecto, la materia agraria 11 compren1le todos 
aquellos actos de autoridad relacionados real o aparentemente 
con el conocimiento y la decisión ie cuestiones agrarias y con 
la ejecución de las resoluciones respectivas, pudiendo ser su
jetos de afectación, en su carácter de gobernados, los grandes 
y peque_llos propietarios ·en general y los ejid2tarios o comune
ros :Í.nlividualmente consideredoa. Por tanto, el amparo en ma

teri~ agraria su~cita el problema de señalar los casos en que 
sea o no ejercitable la acción constitucional contra los refe
rid.os actos de autoridad por los diversos sujeto~ mencionados 
en su condición de posibles agraviados. 11 En cuanto a los gran
des y pequeflos propietarios o poseedores rurales de carácter 
privado, sigue l'l.iciendo ·el propio autor, el amparo agrario se 

encuentra dentro de los lineamientos generales del amparo ad-
. ministrativo y se sujeta al régimen procesal de éste; en conse
cuencia, todo lo relativo a los principios del juicio constitu
cional, a las cuestiones de peraonalidad 1 a los términos preju
diciales y procesales, al sobreseimiento, a los recursos y a 
las figuras e instituciones procesales del procedimiento cons
titucional 1 se rige de manera similar al amparó en materia nd
ministrntiva, quedAndo sin embargo las cuestiones de procedibi

lidad reguladas de manera ~xcepcional por la fracción XIV del 
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artículo 27 constitucional y las correspondientes disposiciones 
de la Ley de Amparo. Algo distinto ocurre en cuanto al amparo 
agrario en que figuran como quejosos los ejidos o núcleos de -
población agraria comunal como entidades colectivas o los eji
datarios o comuneros en su carácter individual; en esta hipóte
sis, la reforma constitucional de 30 de octubre de 1962 y las 
adiciones a la Ley de Amparo publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de febrero de 1963, 'lnn introducido un sia
tema diverso en el cual opera un conjunto de excepciones o sal
vedades que afectan a determinados elementos procesadles del 
juicio constitucional, pudiendo señalarse que-en este caso se 

lla integrado un régimen distinto, separado de la estructura -
procesal del éunparo administrativo, denominándose a la nueva 
modalidad de nuestro instituto constitucional: "Amparo Ejidal 
o Comunal". (15) 

Atendiendo al objetivo central de nuestra tesis, nnbremos 
de atender preferentemente el estudio que comprende al juicio 
protector de la propiedad rústica de carácter privado, sin -
embargo, revisarémos también el amparo ej ic.lal o comunal, en 
relación a su análisis crítico que se presehta en la repetida 
obra de :Burgoa, para proponer la adopción de algunas de las mo
dalidades excepcionalmente tutelares de esta novísima versión 

del amparo, a efecto de rodear de verdaderas garantías a los 

auténticos parvifundistas. 
Primeramente, en cuanto al amparo relativo a la propie

dad rústica privada, en generoJ., procede reconsiderar lo dispues

to en los párrafos primero y segundo de la fracción XIV del ar

tículo 27 constitucional, de cuyo texto, como se ha visto, se 
desprende la improcedencia del juicio de amparo en relac16n a 
las resoluciones presidenciales agrarias dotatorias o restitu
torias de tierras y eguas, disposición que adoptad<. en la retor

ma de 1931 y ratificada en la reforma de 1934, subsiste en la 
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actual estructura de la indicada fracción, si bien, en la 
parte final de la IIisma se ha introducido el tercer párrafo, 
merced al cual se atempera la propia improcedencia del juicio 
constitucional, estableciendo como excepción a la misma, la 
hipótesis en que los dueffos o poseedores de pred~os agrícolas 
o ganaderos, en explotaci6n, tengan expedidos a su favor cer
tificados presidenciales de inafectabilidad, en cuyo caso pp
drán promover el repetido juicio contra la privación o af'eo
·tación agraria ilegal de sus tierras o aguas. 

En relación. al amplio texto del párrafo primero de la mu3:
tialudida fr~c1:iión XIV, debe seffalarse que la improcedencia.; es
tablecida en el mismo se integra con la concurrencia de los ..,. 
supuestos jurídicos siguientes: lo.- Que se trate de resolu
ciones dotatorias o restitutorias de tierras o aguas que afec
ten •a propietarios rurales¡ 2o.- Que dichas resoluciones sean 
dictadas por el Presidente de la República, primera. autoridad 

agre.ria a quien corresponde el fallo definitivo cm esta materia; 
3o.- Que las repetidas resoluciones se emitan en favor de los 
núcleos de población agrP.rie. En el término de' propietarios -
afectados debe comprenderoe a todas aquellas persono.a físicas 
o morales que uean poseedoras o titulares de pre~ios rústicos 
afectables. De tal suerte, no se estimaría. fundeda le improce
dencia en relación a disposiciones emarmdas de autoridad diversa 
de la del Presidente de la República o en el caso de que las 
repetidas resoluciones no tuvieran como objeto beneficiar a un 
núcleo de pob1Elci6n agraria. Por otro lado, sin perjuicio de 
lo dispuesto por el último párrafo de la repetida fracción, debe 
recordarse que la multici tu~a improcedencia fué genéricamente 
extendida aún en detrimento de la pequeña propie~ad agrícola, 
a partir de la jurisprudencia integre.da desde el afio de 1934; 
al efecto la Suprema Corte de Just~cia de la Nación sostuvo que 
11 lfl fracción XIV del artículo 27 constitucional excluye a.l poder 

judicial del conocimiento de toda controversia que pudiere sus-



citarse contriilas resoluciones presidencia.les dotatorie.s o 
re.:;:¡tit.u~?!'tascl~ tierras y aguas, aún respecto de aquéllas 
cuya.:ftl;i{nstituciona.lidad se hiciere derivar de la afectación 
de una 'p~quefi~ propiedad agrícola". Quiere ésto decir que in-
dep~ticiientemente de la situación de los poseedores de certifi
cádoa de inefectabilidad, aún en las actuales condiciones t -

los pequeños propieterios agrícolas se encuentran e.fectados por 
.. la amplísima improcedencia consignada en la repetida fracción 

y extendida por la repetida jurisprudencia.. (16) 

Debido a una omisión en·el texto de la repetida fracción 
XIV, en determina.da época se cueationó la impr-0cedncü1 del am
paro con referencia a la vía agrarie. de ampliación ejidal; al 
efecto, considerando que en ésta tiene lugar una verdedera do
tación ejidal, asimilable a la contempla1a en el texto mismo 
de la repetida fracción constitucional, la Suprema Corte de -
Justicis ·de la Naci6n ha deteI'lllinado que "es obvio que para 
los efectos de la fracción XIV del artículo 27 de la Constitu
ción, lo mismo es una ampliación que una dotación o restitución 
de tierras, por lo que, en caso de amparo pedido contra una am
pliación de ejidos, es forzoso considerar comprendidos los ac
tos reclamados, en los términos de la mencionada fracción, y 
desechar por improcedente la demanda". (17) 

Por otra parte, si contra las resoluciones dotatoritJs o 
restitutorias de tierras o aguas ea improcedente el juicio de 
amparo, la misma improcedencia opera en relación con las que 
dicten provisionalmente los gobernadores de los Estados dentro 
del procedimiento respectivo, no sólo por cuanto a la. finalidad 
que persiguen, sino por su carácter no definitivo. Así lo ha 
conceptuado la jurisprudencia de la Suprema Corte al asentar 
que "si se reclaman actos desposesorios proveniente:: de reso
luciones provisionales, como aquella que dota de ejidos a un 
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comité, dictada por el Gobernador de un Estado, es claro que 
tal resolución, por no ser definitiva dentro del procedimiento, 
no es reclamable por medio del juicio de garantías, ya que 
conforme a los artículos 223, 224 y demás relativos del Código 
.Agrario vigente, tal decisión está sujeta a revisión, y por 
tanto, puede ser revocada o modificada". (18) 

Conforme al ya citado principio de que en m&teria de am
paro, la improcedencia. es una cuestión excepcional que debe 
precisarse categóricamente en la Ley Fundamental, atendiendo 
también al texto.Y sentido del primer párrafo de la frocción 
XIV del artículo 27 constitucional, nuestro máximo órgano juris
diccional ha e.stablecido diversos temperamentos a la improce
dencia del emparo, determinando que éste. no es a.plicable en -
cuanto a los proced.imientos de ejecución de las resoluciones 
prE¡sidenciEtles agrari¡:¡s, cuando éstos se apnrtan o difieren con
siderablemente del mandamiento agrario presidencial ralativo. 
La Suprema Corte ha sostenido, en efedto, que cuando de los -
tiírminos de la demanda de amparo no se in!i1tre que se trate de 
actos ejecutivos de una rep . ..,1.ución dotatoria de tierras pro
nunciada conforme a la ley, es decir, en cur:nto a la competen
cia., por el Presidente de la Repú.blice, el juici? de garantías 
no debe reputarse notoriemente improcedente, sino que debe -
traníitarse. Por otra parte, los ectoa que no traduzcan debida 
ejecuci6n de una resolución dotatoria o restitutoria de tierras 
o a.guas son susceptibles de impugnarse en amparo, arguyéndose 
por la jurisprudencia que sería. antijurídico sostener le. im
procedencia del juicio de gorantías en este caso, puesto que 
"en lugar de cumplirse lo que el Presidente de la República, 

' como suprema autoridad en materia agraria, ha querido que se 
hega y manda hacer en su resolución, se desobedece ésta, re
sultando ·así modificada; y es obvio que tal resolución pudiera 
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implicar violaciones de garantías indiViduales, por lo que la 

dema.nda relativa no debe ser desechada por improcedente". (19) 
En este aspecto, Ignacio Burgo a concluye que "El cri

terio que se contiene en las tesis jurispru'1encifiles invoca
das no varía la regla de que el juicio de amparo es improce
dente en el caso a que se refiere la fracción XIV del artículo 
27 de la Constitución, pues las resoluciones presidenciales 
tantas vedes e.ludidas son inatacables por la vía jurídica. El 

temperamento a esa regla consiste en que el juic:io de garantías 
sólo se puede interponer contra los actos de ejecución de las 

citadas resoluciones por no ajustarse a éstas; es decir, por 
vicios de cumplimentación, mismos que pueden traducirse en que 
se afecten predios, bienes o personas no comprendidos en ellas 
o se entreguen tierrns de diferente calidad de las que hayan 

sido materia de la dotación o restitución". (20} 
Como una consecuencia del criterio que se ha comentado, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 
es posible atacar en la vía constitucional los actos o procedi~ 
mientas de las autoridades agrarias que tratan de realizarse 
con posteriorid•ad a la ejecución de las resoluciones presiden
ciales agrarias. Con ello, se a"liende al principio de seguridad 
jurídica concerniente a la definitividad que de dichas resolu
ciones establece el C6digo de la materia. En este sentido, el 
propio órgano jurisdiccional ha establecido que "Las autorida
des agrarias carecen de facultades para intentar nuevos ·proce
dimientos de ejecuci6n de una resolución presidencial dotntoria 
o ampliatoria. de ejidos, una vez cumplimentada, ya que para tal 

cosa fuera factible jurídicamente, sería necesario nue así lo 
estableciera la ley por medio de un procedimiento, especial en 
el o,ue, en todo caso, se llenaran dete:rlhinadas fo1~ 1alidades -

esenciales del procedimiento, como la de oir previamente en -
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defensa a los que pudieran resentir ale-ún perjuicio en el nuevo< 
procedimiento de ejeéución que se intentara; y es sabido que ni 
la Consti tucicSn Fedral ni el C6digo Agrario o ley especia1.a.i;.. 
guna autorizan ese procedimiento después de que ha sido ejecü-' 
tada la resoluci6n presidencial dotatoria o ampliatoria co-
rrespondiente ". (21) 

La actividad jurispi;udencial de nuestro máximo tribunal 
se ha ajustado a la si tuaci6n establecida en el párrafo tercero. 
~e la fracción XIV del artículo 27 consti tucione.1, por lo que 
hace e. la exigenci~ del certificado de innfectabilidad para -
hacer posible la defensa del runparo. No obstsnte, en époc~ re
lativamente reciente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
contemplan1lo atineent13m.ente lo diapue ;ito por el artículo 66 dPl 
Có :ligo Agrario, ha llega1o a establecer nueva jurisprudencia 
conforme a la cual procede en determinas situaciones jurídicas, 
la éxc~pcional defensa constitucional, a pesar de QUe el quejoso 

carezca del título presi:lencii:ü de inafectabilidad. El propio 
criterio jurisprudencial establece lo siguiente: 

"Peque!'!os propietarios sin cE!rtificado de inafectabilidad, 
amparo interpuesto por ellos. En los términos de los Artículos 

27 ciconsti tucional, fracoi6n XIV párrafo final, y 66 del C6digo 
Agrario, es procedente el juicio de garantías que· interpongan, 
contra resoluciones dotatorias o ampliatorias de ejidos, tanto 

los titulares de pequeñas propiedades amparadas por certificado~ 
de inafectabilidad,. como qdenes hayan tenido, en forma pública, 
pacífica .y contínua, y en nombre propio y a título de dominio, 
posesión sobre extensiones no mayores que el límite fijado para 
la pequei'la propiedad inufectable, siempre que esta posesi6n sea 
anterior por lo menos, en cinco años a la fecha de publicación 
de la solicitud de ejidos, o del acuerdo que inició el procedi

miento agrario". 
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"Amparos en revisión 26/54, Pranciaco Rangel Hidalgo y 

coagravia~os, 5144/60, Rogelio Ruíz Villalbazo y coagraviados; 

4322/62, Ju?n Sánchaz Navarro Redo, 4-324/62, Edunrd.o Suárez 

Navarro Redo, y 50009/63, Agrupación Agraria Julimense, hoy 

"Colonia GAnadera 11 "Charco de Pef'ia", fa.11'ndos respectiva.mente, 

el 28 de enero da 1959, el 15 de febrero de 1961, el 11 de -
febrero de 1963 y el 14 de agosto de 1964, los dos últimos•. (22) 

Dada la importancia. qué la posesión del certifica.fo de 
ino:fecta.biliU.ad ograria. o.dquiere, de conformidad con lo dispues

to en el párrafo tercero d.e la fracción XIV del multicita.io pre

cepto fun:lamenta.l, debemos plA.ntearnoa <Jl probl.ama de la inde

finida dilación en que las autoriaP.des correspondientes incurren 
en la trr.imi tncíón iel propio documento. Es de sobre conocida 
la no muy r~:.ra inmoralidad y ln frecv.e:1te neelie;<JnciF<. q,ue afec

tan lo. actuncíón de l8s r•Jpetí·fos autoridedes y del personol 
correcpondien·te t cnsi en to-lo lo relf'.tivo a la tramitación de 
títulos de innfectabilidnd; la mejor prueba de ello podría con

sistir on interrogar somera.mente a cualquier persona de las que 

hayan atr~•vesa•lo por la prolongadísima tramitación re;:ipectiva. 

Frente a esta cuestión, Ignacio llurgoa sostiene que "debe exis

tir un control jurisdiccional al través del amparo en todos -

aquellos 000011 en que se niegue o no se expida el citado certi

ficado, a pesar de que se llenen loa requisitos contitucionales 
para eotimar a un predio rúatico como pequefia propiedad. Sin 

ese control, ser,ún dijímos, quedaría sin observancia la Consti

tución en la. mencionnda materia y fru¡;trado uno de los propósi

tos primordiales de· 1.a re:fornm agraria, que consiste en prote

ger a la auténtica pequeña propiedad y en incrementar su de

sarroll.o". El propio jurista insiste en la procedencia de1 -

amparo ante las decisiones infun:fadas que indebiJe nente nieguen 
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la expedición de los títulos de inafectabilidad o frente a las 
abstenciones de resolver positiva o negativamente acerca de su 
otorgamiento. En el primer caso, se considera 1ue la tutela 
jurisdiccional tiene lugar sobre las disposiciones constitu
cionales que reconocen y dem11rcan el parvifundio y ordenen su 
respetabilidad; en esta esp.ecie el control jurisdiccional ten

dría por objeto determinar si en el caso concreto se reunen los 
supuestos jurídicos generales relativos a la pequefla propiedad 
inafectable. En la segunda hipótesis, esto es ante la tradi
cional negligencia d~ la burocracia agraria, el propio jurista 

estima que el juicio de garantías resulta procedente conforme 

al artículo 80. constitucional que consagra el derecho de pe

tición. (2.l) 
Hemos seffalado que con motivo de las reformas que en ma

teria ~e amparo agrario, entraron en vigor en 1936, se introdu-
• 

jo un r~gimen excepcional que transforma y en mucho trsstorna 
la esencia misma de nuestro· juicio de garantías. Las críticas 
que al efecto pueden justificadamente expresarse han precisado 
la inconveniencia de convertir a la Justicia Fe!leral en juez y 

po.rte, asignándole al juzgador funciones que deberían realizar 
los procuradores agrarios, además de la destrucción de la uni

dad jurídica del núcleo de población ejidal al permitir que la 
representación procesal se deiluya en cualquiera de loe miem
bros del ejido o de la comunidad agraria, pero una de las más 
inexplicalblds transgresiones en q~e se incurrió en la expresa

da medida legislativa se encuentra inobjetablemente en el cri

minal olvido que en ellas se mantuvo de la pequeffa propiedad 
agrícola, cuu.n:lo hasta los más ineptos burócraté.s estP.n ente
rados que en llféxico existe una cantidad superior a los dos mi

llones de individuos que se encuentra en la con1ición juríiica 
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de pequeños propietarios. En el capítulo siguiente, sin per
juicio de ratificar estas objeciones, nos ocuparémos de expo~ 
ner las medidas que creemos convenientes para hacer extensivas 
algunas de las priVilegiadas situaciones procesales que implan
ta la reforma de 1963, para proteger a los pequeños agriculto-
res. 
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lUNDAMENTOS PARA UNA NUEVA REGULACION DEL 

AMPARO EN RELACION A LA PEQUEí<A PROPIEDAD 

AGHICOLA, CO!fFORME AL PRINCIPIO DE FUNCION 

SOCIAL DE LA PROPIEDAD. 

l03 

En el capítulo final de nuestro trabajo, prooederémos pri
mera.mente a ciertas consideraciones generales acerca. de la pro
piedad, a efecto de fundamentar nuestra posición con referencia 
a la :función social de la misma, para de ello desprender las mo
dalidades que propondremos en relación al amparo en materia a
graria. En todos los pueblos y en todos los tiempos se encuen
tran propiedades colectivas de carácter público (de la tribu, 
del clan o de la gens, del príncipe, de la ciudad del Estado, 
de la Iglesia) o de carácter privado (de la familia, de gremios 

o corporaciones profesionales, de coopera ti vas, etc. ) , junto a 

propiedades estrictamente indiViduales, no sólo de bienes de con
sumo, sino también -en mayor o menor escala- de bienes de pro
ducción. Además, en todas las latitudes y en todas las ápocas 
se admite, con el reparto y el uso de las cosas, y se conocen 

preceptos morales y religiosos que urgen a las ~onciencias indi
Vidualea al recto disfrute de loa bienes y a su comunicación y 

ofrecimiento a los miembros débiles o indigentes del propio -
grupo social, pero sin que lleguen a eliminarse las situaciones 
de prepotencia o de abuso, las discordias y les luchas. El fac
tor individual y el factor social, aparecen así entreverados y 

en tensión recíproca y constante, como trasunto de la ambivalen
cia misma del ser del hombre. De ah! que también se revele -
multiforme el panorama de la reflexión filosófica s: 1bre la jus

tificación, el contenido y los 1ímites de la propiedad. Dos 
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tajantes y antagónicos textos marcan, de alf;Ulle manera., los 

polos o puntas de una milena.ria p'll{;,.ia intelectual. De un lado, 
la a..firmo.ci6n de Locke de que "la razón por la cual el hombre 

entra en sociedad es la tutela de su propiedad", téais que se. 
complete. con la inequívoaa declaraci6n de Abraham 1incoln de -
que 11la propiedad es un bien positivo y deseable 11 ; y, en el ex

tremo opuesto, el lacónico y acerado apóstrofe de Proudhon: -
11 la propiedad es el robo 11 • Entre ambos límites se extiende una 

,rica gama de ecti tudes doctrinales que toman en consideración 
exclusiva -o en exceso prevalente- uno sólo de los aspectos de 

lA compleja realidad, con preterición de los restentes. Una -
mirada de conjunto sobre ese horizonte no debe conducir, sin 

embargo, a una conclusión escéptica o relativista, porque si se 
ext:.minan serenamente lllS distintas concepciones teórica~, sobre

ponién\lose al estímulo pasional de las si tue.ciones :oolíticas -
t , 

concretas, es posible descubrir en la gran meyoria de ellas -

elementos verdaderos y valiosos que solo exigen ser integrados 
en una visión objetiva y superadora. (1) 

El orden jurídico entendido como conjunto.de normas -leyes, 

costumbres 1 '.lecisiones judiciales, etc.- que conciertan y ajustan 
la convivencia hu.mana (derecho en sentido objetivo, según la ter

minología habitual en la ciencia y en la filoso.fía jurídicas) -

implica en los sujetos entrelazados un haz de deberes y de facul

tades o derecbos recíprocos (derecho, en sentido subjetivo) por 
virtud de los' cuales aquellos pretenden y se exigen mutuwnente 

las más vaxias prestaciones o actividades de ce..rl.cter material 

o espiri tue.l. Desde el der·::icho a la vida -y el deber de respe

tarla- hasta· el derecho a disponer de los propios bienes para 

más allá de la muerte en favor de otras ~iersonas -y el deber de 
acatar esa últirna voluntad. del difunto-, se despliega una riquí

sima serie de obligaciones y de facultades morales de cooplejas 
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relaciones interhumanas, cuyo signo no ea el de la necesidad 
física, propia de los fenómenos naturales que se•rigen por el 
principio de causalidad eficiente, sino el de la imperatividad 
en función de fines, hacia los que libre y conscientemente se 
dirige el hombre. 

Dentro de este panor8llla muy sintéticamente entrevisto, se 
perfila el derecho de propiedad, como la facultad del hombre de 
poseer, disfrutar y disponer plenam.ente de una cosa para la sa
tisfacción de sus necesidades y el cumplimiento de sus fines -
dentro de la comunidad y con sujeción a las normas jurídicas. 
Ese derecho -como cualquier otro derecho humano- no es absoluto 1 

porque no lo es el hombre en sí mismo, ser creado y contingente 
que sólo encuentra pleni turl allende la historia, y porque, además, 
el hombre sólo en la sociedad y e. través de ella pueie desarro
llar su vida, !J·3rfeccionarla y abrirse, positiva o negativamente, 
al logro •le su destino. (2) 

De ahí que todo d.erecho humano lleve anexos deberes, como 
el anverso y el reverso de una misma medalla, y haya de ser jus
tificado, en función de las dimensiones esenciales del ser humano 
-a la vez individual y social- y de las comunidades que los hom
bres integran. 

En cierto senti•lo todo derecho encierra une. protesta, un 
poder de acción sobre el· contorno, que ha de ser respetado por 
los demás hombres en la medida q,ue traza el orden jurídico. Cada 
uno de esos poderes requiere una legitimación Última o radical, 
en un plano abstracto, válida para cualquier sujeto; y una justi

fica~ión inmediata o directa para el titular concreto del mismo, 
puesto que de una forma u otra implica un cercenamiento o una li
mitación en la igual libertad de los demás hombres. 

La inda.:;;ación histórica pone de relieve en tot'.los, los pueblos, 

e.ún en loa más rudimentarios y bajo formas diversas, se jha cono--
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cido la institución jurídica de la propiedad. Las normas consue
tudinarias primitivas y los textos legales más antiguos da que 
se tiene noticia, aquellos que han quedado esculpidos en piedra, 
como el Código de Hammurabi, o como las XII Tablas de Roma, re
gulan ese tipo de relación plena entre el hombre y la cosa. Pa
rece como si el concepto de la propiedad fueae algo anterior y 
superior -lógicamente hablando- a cualquiera de sus manifestacio
nes históricas. Gustavo·Radbruch lo ha sEifialado agudamente. -
Aunque hayan de ponerse reservas a su afirmación -en la que late 
una orientación neokantiana- de que tal concepto 11no se funda" 
en la experiencia, es exacto que el pensamiento jurídico de los 
hombres ha usado de esa categoría a través de las más distintas, 
y aún a veces opuestas, realizaciones empíricas. Por ahÍ se nos 
revela el entronque de la institución de la propiedad con dimen
oion~s esenciales del ser humano. (3) 

Para precisar esos lazos intentarémos, en primer término, 
perfilar muy concisamente cuál es la función del Derecho en la 
vida humana y qué sentido tiene hablar de derechos subjetivos -
del hombre, en relación con lo~ ;iemás hombres; para aplicar des
pués esas nociones básicas a la determinación del concepto del 
derecho subjetivo de propiedad, sus notas caracter~sticcs, sus 
formas y modalidades y su objeto o contenido. (4) 

Si la propiedad es un tipo muy intenso de relación del -

hombre con las cosas y se da en su contacto con otros hombres, 
propieta.±ios a su vez, o que aspiran a serlo para la satisfacción 
de sus necesidades vitales, es obvio que oae dentro del orden -
jurídico. El exámen histórico nos puso ya suficientemente de re

lieve que desde los tiempos más remotos la propiedad ha sido ob
jeto de regulaci6n por las normas jurídicas, consuetudinarias o 
legales, y que los hombrea, sobre todo desde las postrimerías del 
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siglo XVIII han clamado por el "derecho a la propiedad.11, como 
uno de sus derechos fundamentales. 

Insistamos en que la propiedad es algo que cae bajo la re
gulación de las normas jurídicas, cuyo conjunto integra el Dere
cho objetivo, y se conecta con las varias formas o perspactivas 
de éste: 

En primer término, la adscripción a todo hombre de los -
bienes indispensables para su vida y su desenvolvimiento es ~o 
que dimana de la Ley natural, aunque su contenido en concreto y 

sus límites h93an de ser regulados por las leyes vigentes en -
cada pueblo. 

Por otra parte, den::ro ya del Derecho positivo, la insti
tución de la propiedad afecta no sólo a las ra:nas que hemos ca.

lific ado de predominantemente privadas, sino también a las de -

carácter predominantemente público. Así, el Derecho Civil es
tructura en concreto el régimen de la propiedad individual y -

familiar dentro de cada Estado (sus formas principales, las fa
cultades del dueflo, sus deberes y cargas, los modos de adquisi

ción -ordinarios y derivados-, }.as acciones de defensa y de res
cate, etc.); y eil Derecho Mercantil regula especificamente la 
propiedad de los establecimientos comerciales, de los buques y 
de las aeronaves, de los. títulos-valores, etc. El Derecho polí
tico y el Administrativo determinan, de un laio, la protocción 
superior del derecho subjetivo de propiedad (en la Constitución 
o leyes fWld•,.mentales), y de otro, las limitaciones que exija 
el interés general (servidumbres públicas, medidas de policía 
urbana, sanitarias, etc.), la posible ocupación y aún expropia
ción en casos justificados, el establecimiento de propiedades 
colectivas y otras medidas simila:res, mientras el Derecho Fiscal 
determina los im.pueatos que han de pesar sobre el d1'ef1o para que 
sea efectiva su contribución al lttvantamiento de lo·J gastos pú-
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tos. de desposesión -subrepticios o violentos (hurto, robo, este.
fa, etc.)-1 y bajo el Derecho Internacional Público oaén las -
cuestiones relacionadas con la protección de la propiedad de los 
territorios, buques y aeronaves de guerra, etc., en las, relacio
nes entre los distintos Estados. 

Y, por último, dentro·dé las zonas evolutivas y mixtas, 
tanto el Derecho Laboral,. cuanto el Corporativo, el Industrial, 
el Agrario y el mismo Derecho Internacional Privado, se ocupan 
del régimen de la propiedad desde sus respectivos puntos de vista. 

Todas esas normas conciernen, pues, a la propiedad en cuan
to insti tu.ción jur!dioa, como. conjunto de deberes y de derechos 
subjetivos peculiares del hombre sobre una cosa o serie de cosas. 
Apliquémos ahora a esta segunda vertiente las consideraciones -
generales arriba expuestas sobre el derecho subjetivo: 

• 
Las definiciones más antiguas de la propiedad serán más 

bien descripciones del haz de facultades reconocidas al dueño y 

de sus límites. .A.si, la definición clásica ndominium est ius 
aoque abutendi res aua quatenus iuris ratio pati tur 11 enumera las 
posibilidades que se reconocen al.·propietario de usar, consumir 
y disponer de la cosa dentro de lo pe:rm.1,tido por las normaz jurí
dicas. Esa misma pauta han seguido muchos autores modernos, es
pecialmente los romanistas, que se preocupan de hacer resaltar 
en sus fórp¡ulas los principales poderes del dueño1 uso, disfru
te, consumo, administr~~ión, disposición, reivindicación, etc., 
de una coaa sin más límites que loa establecidos por su propia 
voluntad (vgr. servidumbres, hipotécas u otros derechos real.ea) 
o por la l?y. Orientación que también plasmó en los textos le
gislativos del siglo lIX. Recuérdese el Código de Napole6n, en 
la parte histórica: "La propriéM est le droi t de jouir et. -

dispose des choaes de la maniere la plus absolue, pour vu -
qu • on n •en fe.ase pas un usa.ge prohibé par les lo is ou par les 
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reglementa". En esta definici6n ee inspiran -aunque restrin~ 
giendo sus t~rminoa demesiado absolutos- los C6digos ciViles: 
"La propiedad es el derecho de gozar y disponer de u.o.a cosa -
sin más lim.i taciones que las establecidas en las leyes. El -
propietario, tiene a.coi6n contra el tenedor y el poseedor de la 
coaa para reivindicarla". 

Sin embargo, hoy se tiende entre los civilistas a buscar 
una definición propiamente dicha, qu€! ponga de relieve el carác
ter unitario y pleno de la relación del duefio con la cosa, porque, 

como ha señale.do el gran jurista i talano Ruggiero, la propiedad 
no es tanto una suma de facultades determinadas a priori, sino un 

se!lor:l'.o general de un hombre sobre una cosa, que aa va manifes
tando en facultades muy diversas. Ya antes Filomusi-Gttelfi había 

dicho c¡ue la propiedad es "el selloríe general e independiente de. 
la persona sobre la cose, para los fines reconocidos por el de
recho¡dentro de los l:!mi tes por dl establecidos". .En la misma 
línea· están las definiciones del jurist~ alemán Wolff: "el más 
amplio derecho de señorío que puede tenerse sobre una cosa"; de 

Dusi, de Espin, Arias Ramos, Roca Sastre, Pui8 :Brutau, etc. Y 
dentro de la legislación hispánica, el Código de las Partidaa -

brinda una sugestiva fól'Dlula que ea como anticipo de esas corrien
tes contemporáneas: "Señorío es poder que home ha en su cosa de 

fe.zer della e en ella lo que quisiere segund Dios e seg11nd fuero". 

( 5) 
Estrechamente ligado al problema de la definici6n está, 

como el lógico, el de las características que se atribuyen a este 
derecho. También aquí hay que notar que una importante evoluc16n 
de la doctrina. Para los autores tradicionales, inspirados en 

gran parte en la herencia romanista, serían tr,ea los rasgos -
esenciales del derecho de propiedad: 

l.- Ilimitacióh o carácter absoluto, no en el sentido de 
no estar sujeto a norma ninguna., sino en el de que confiere un 
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poder pleno sobre la cosa, sin más cortapisas que las fijadna 
en las leyes con ce.rácter general. 

2.- ExcluaiVidad, al cerrar el acceso al uso de esa misma 
coa a a los dem~s hombres (salvo :por voluntad del dueflo). 

3.- Perpetuidad, en cuanto que no lleva en si mismo u.na 
causa de caducidad o fenecimiento. (6) 

Por esos tres rasgos, el derecho de propied~d se distin
guiría de los demás derechos reales (usufructo, servidumbre, -
P.renda, hipoteca, etc.) que no son, de suyo, absolutos, exclu
sivos ni perpetuos. 

Sin embargo, cada vez más el pensamiento jurídico actuf.ll 
opone re~aros a esu caracterización. El calificativo de absolu
to es equívoco y, además, no resulta exP-cto, en cu~nto que la 
propiedad está sujeta no sólo a lo que establecen le.s leyes po
sitivas,, sino trunbién a lo que determinan las exigancias más 
al ta~ de la Ley natural y a su propia función intrínseca. Por 
otro lado, si la exclusividad se entiende como un impedimento 
a que otros gocen de la cosa, hay que reargüir que los demás de
rechos reales implican similr·~ente, en su plano, une exclusi6n 
de ese goce para otras personas (vgr: el usufructuario podrá -
impedir que otros se beneficien de los frutos), aparte de que 
la propiedad -en detenuinados supuestos- se abre t'ambién a otros 
hombres (vgr: en caso de extrema necesidad). Por último, caben 
propiedades te~porales, es decir, por un plazo establecido a -

priori en el momento· de su adquisición; vgr: le venta con pacto 
de rescate, los bienes sujetos a sustitución fideicomisaria, etc. 

Recogiendo eatas observaciones, algunos de los mejores es
pecialistas de nuestros días prefieren destacar las siguientes 

notas: 
lo,- Generalidad, es decir, poder wnplio o 11pleno 11 del -

hombre sobre la cosa y todos los servicios anejos a ella, salvo 
las limite.cienes dima.nantes de otros "derechos reales" sobre "'." 
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la misma (vgr: unn hipoteca, una prenda, etc.) establecidas por 
las leyes. 

2o.- Independencia, esto es, poder aut6nomo que subsiste 
en sí mismo y no se apoya en ningún otro derecho (mientras que 

el usufructo, la servidumbre, la hipoteca, etc., suponen ya y 

se apoyan, en una propiedad ajena). 
3o.- Carácter abstracto en cuanto que el derecho existe 

oon independencia de sus facultades concretas; y, por último, 
4o.- Ela3ticidad, ya que pueden amnliarse o restringirse 

algunas de las facultades del dueño sin que el derecho, como 
tal de3aoarezca, volviendo a recuperar su plenitud en algún mo
mento (así, por ejemplo, en el usufructo el nudo propietario -
recupera el pleno disfrute de la cosa al cesar ese derecho real 
que la gravaba). (7) 

Determinados pues, por ese deber genérico que el dueño -
tiene de no da.:1ar al bien común o, en otros términos, de abste
nerse de actos perjudiciales o lesivos. Deber abstracto que se 
va concretando por las leyes positivas según las diferentes cir

cunstancias hi3t6ricas, pues la 6rbita de libertad del Juefio -
pue·ie ser más amplia en tiempo de paz que en tiempo de guerra, 
en época de penuria, en países escasamente poblados que en otros 
de gran densidad demográfica, etc. Pero de un modo amplio y fle

xible puede decirse que para el propietario son ilícitos, y de
ben ser prohibidos por las leyes positivas, actos como los si
guientes: 

a) La destrucci6n de bienes, aunque hayan perdido interés 
para el dueño y sus familiares o, aunque desda un punto de vista 
meramente económico le resulten gravosos, siempre que puedan ser 
útiles a la comunidad nacional o a otros pueblos. Así han de -
vetarse actos como la quema o el lanzamiento al mar de productos 
alim~nticios (café, azúcar, etc.) o de otras material primas paRa 
evitar, por ejemplo, el descenso je los precios, cuando ha;y le-
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giones de hombres que padecen hambre, cuando las estadísticas 
internacionales seHalan que dos ter1..aras partes de la humanidad 
están subalimentadas, s.s. Ju&n :;a:[II no ha. sido remiso en con
denar de modo expreso ese tipo ie actos antisociales: destruir 
o desperdiciar bienes necesarios a los seres humanos es herir 
a la justicia y a la humanidad. 

b) El empleo perjudicial o peligroso de los propios bienes 
desde el punto dp vista de la salud, de la comodidad, del des-

1 
qanso, de los sentimientos estéticos del conjunto, etc. A ello 
obedecen la me;yo'r parte de las limitaciones impuestas por las 
leyes administrativas, sobre todo en tiempos ie excepción (gue
rra, sedición, epidemia, etc.), pero también en circunstancias 

normales: así, la prohibición de contaminar las eguas de los -
ríos, u otras de uso público, con los residuos nocivos de esta.

blecimi,entos industria.les¡ la de instalar maquinaria de deter-
• 

minada potencia en zonas urbanas o emplear en ellas sustancias 
eXplosivas o radiactivas¡ la de construir edificios de excesiva 
altura en calles estrechas o que desentonen del estilo general 
de la ciudad, especialment-) en recintos de valor. histórico o 
artístico y tantas otras prescripciones similares que tratan de 
impedir quebrantos o molestias al conjunto de los ciudadanos -
por las actividades 11 antisociales11 del dueflo, 

c) El acaparamiento o concentración excesiva de propie
dades en una misma mano, sin verdadera necesidad o conveniencia 
para la satisfacción de los fines personales o fa.miliares y en 
detrimento de le posibilidad de una distribución más justa de 
loa bienes entre todos los sectores sociales y de un efectivo 
acceso a la propie·iad del mayor mímero posible de hombres. Con

tra este que llrunaríamos abuso cuantitativo de la propiedad -
elevaron ya su voz las figuras más nobles del pensmniento cris

tiano. y contra ese mismo abuuo se han alzado en nuestro tiempo 
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"la acumulación de las riquezas en manos de unos pocos y de la 
pobreza de la inmensa meyoría11 , de la división de las naciones 
en dos clases de ciudadanos, una poderosa y rica, "que monopo

liza la producción y el comercio aprovechando en su propia como
didad y beneficio toda la potencia productiva de las riquezas 1 

goza de no poca in:nuencia en la ad.ministración del Est2.do", y 

otra, "la multitud desamparada y débil, con el alma lacerada y 

dispuesta en todo momento a la rebeldía", frente a lo cual ni 

los propietarios ni el Estado pueden quedar inhibidos e indife
rentes. 

Pero esto nos sitúa ya en la vertiente más afirmativa y 

creadora de los deberes sociales inherentes a la propiedad pri

vada. 
Hablando muy ampliamente podr!a decirse que los deberes 

y i!mi tes que pesan sobre el propietario en cuanto al uso de sus 
bienes y el ejercicio de sus facultades, caen todos bajo la rú

brica genérica de función social de la propiedad, puesto que in
cluso las relaciones regidas estrictamente por la justicia intel'
incli vidual -o conmutativa en el lenguaje clásico- se ordenan -
también en última instancia al bien común. 

Sin embargo, en el lenguaje de la Filosofía social contem

poránea se Viene reservando aquella expresión al conjunto de los 
deberes y cargas ie signo positivo, es decir, que implican una 
actividnd afirmativa y creadora del dueño al servicio de la co
munidad, y no una mera abstenci6n o actitud inhibitoria a.nte -
cual,1uier daño o perjuicio. 

En castellano, función vale tanto, según la Real Academia.;,, 
de la Lengua, como el ejercicio o acción de un &rgano, facult~ 
u oficio. 

Según eso, la función social de la propiedad re encuentra 
en su efectivo y pleno servicio a la comunidad. Pero anticipémos 



114 

que dentro de este concepto puede englobarse, además del uso 
por el hombre de sus bienes materia.les en provecho del grupo 
en que se integra, la dispensación de sus bienes espirituales 
(inteligencia, cualidades morales, etc.) en beneficio de loa 
demás hombres. .ftJnbas acepciones se encuentran en los grandes 
documentos cr1stianos de todos los tiempos. Ateniéndonos ahora 
a la dimensión mé!i estricta de la :función social de la propie
dad sobre bienes materiales y económicr.mente útiles, nos apremia 
~l interrogante de si se tratará de algo puramente accidental -
al dominio o de uno do sus elementos constitutivos o esenciales. 
(8) 

Desde una posición extrema, León Duguit, sobre la huella 
de Augusto Comte, sin ser marxista y defendiendo incluso expre
samente el mantenimiento de la institución de la propiedad in
dividu~, niega que sea un derecho del hmmbre y la reduce a mera 
func'ión. Si en el crnnpo del Derecho político está ya en trance 
de desapnrición el viejo concepto del imperium como expresión de 
la soberanía del Estado, en el crunpo del Derecho privado desapa
rece t!ll!lbién el concepto de dominium como expre~ión de la sobe
ranía individual, La institución jurídica de la propiedad -con-
tinúa. Dugui t- hn ido evolucionando al mismo ritmo que le.s nece
ciclades económicr's a que responde. En nuestro mundo se acentúe 
cada vez más la intdrdependencia entre los diversos elementos so
ciales. De allí que la propiedad se socialice, lo cuol no signi
fica que llegue a ser colectiva, en el sentido del m~.rxismo, sino 
que 11 deja de ser un derecho del individuo pru.•a convertirse en u.ti.a 
función soch11 11 , en la función social del poseedor de riquezas 
que sólo está jurídicamente protegido en la medida en que ese pa
tri~onio está afectado de modo eficáz a los fines personales y 

de la comunidad. En suma, a la vieja teG>ría (por él indebidamente, 

.< tachada. de metafísica.) de la propiedad-derecho,, que en países --
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atrasados es propiedad-especulación, sucede de modo inconteni
ble la propiedad-función. (9) 

Hay en esta teoría de Dugui t una deformación de algo ver
dadero, debida, en gran parte a su positivismo y a sus prejui
cios entimetafísicos, que le llevan a negar en todos los campos 

la noción misma de derecho subjetivo. Pero redtificada esa des
viación importa insistir en que la función social no es algo -
que se aft.ade desde fuera al derecho de propiedad, a.lgo adventi
cio o postizo, fruto de la voluntad del propietario (que puede 
conceder o no esos beneficios a la comunidad) o de la imposición 
de las leyes positivas. La propiedad no es una mera función so
cial, $j1no que es, repetimos de nuevo, un derecho deJ. hombre -
arraigado en sus inclinaciones y en sus fines naturales; pero 

un der8cho que tiene una función social irfi'scindible. "La pro
piedad -ha escrito con acierto Hernández Gil- no es una función 
social mere.mente, no se disgrega y se disuelve en meras obliga
ciones y renunciaciones. Es el derecho en sí más fuerte, la -
más plena posesión que el hombre puede ejercer sobre las cosas; 
pero, por lo mismo, es también el derecho que, a aquel que re

cibe sus beneficios, le imi;ione mayor número de deberes". (10) 
Con referencia también al insi~ne León Duguit, en la parte 

relativa a función social de la propiedad en el "Derecho .Agrario" 
de Pérez Llana, se afir111a que las constituciones y leyes moder
nas, derogando el criterio individualista del siglo pasado, ad
miten la función social de la ~ropiedad, sobre todo respecto de 
la propiedad agraria. Pero es necesario distinguir dos corrien
tes: a) la que asigna a la tierra solamente una•!funci6n social"; 
b) la que reconoce primeramente una función personal, privada, 
y además de ella una 11función socie1 11 • En el primer caso no hay 

un der~cho subjetivo de propiedad; prácticamente no hay propie
tario, sino titular de una función. Este punto de ·"fata respon
de, en lo jurídico~ a la concepci6n funcione1 ie Ílugui t, para 
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quien no ~ derechos objetivos sino deberes-funciones; no hay 

más derecho que el de cumplir con el deber. En el segundo caso 
se entiende que la propiedad ea un derecho priva.do, personal, 
pero que tal. derecho debe ejercitarse conforme al interés gene

ral y de modo que el bien común se vea favorecido por el recto 
uso del bien parti"CUlar; la propiedad privada. no 11 ea 11 pero a! 
"tiene" una función social~ pudiéndose decir que el carácter -
personal es la muralla contl·a loa avances colectivistias, y el 

carácter social el freno a loa caprichos individualistas. La 
propiedad de la tierra tiene ambos caractéree inseparablemente 
unidos, de modo que el exacto equilibrio de los dos es el que 
noa ofrece no ya un 11 ti:po 11 de propiedad, sino la verdadera no

ción de propiedad agraria. (11) 
No será e.qu! necesario, insistir nueve.mente en lo que a 

nuestro- entender debe conceptuarse como i'u.nción social de la -
propiedad en materia agraria, en los capítulos anteriores hemos 
vertido nul:lstras idea.a al respecto, en una interprete.ci6n hist6-
rice. 7 jurídica del nrtículo 27 de nuestra Ley Fundamental, res
taba solamente replantear teles postulados, en Uh plano jusfi
losóf'ico conforme al cual hemos trat&do de elevar las conside
r~ciones precedentes. Ahora bien, a efecto de pasar al terreno 
de las proposiciones concretas que habrán de derivarse de todo 
lo expuesto en nuestro traba.jo, reviaarémos nuevamente, sólo que 
con un estricto sentido crítico, la actuel estructuración del -
artículo 27 constitucional y del juicio de amparo con relación 

e. la pequei'ia propiedad agrícola. 
La institución O{;'raria de referencia, como hemos venido 

insistiendo, tiene una cstegoria fundemental 0.$ignnde. por el -
texto mismo del repetido precepto constitucional, y como t~mbién 
hemos dejado perfectamente establecido, posee la propia institu

ción un~ legitimidad hiot6rica y política fundada en su génesis 



y en su evolución que arrancan del principio mismo de la Revolu
ción Mexicana. La cuestión en este terreno se ha centrado más 
que en la justificación de la pequefia propiedad, en la determi

nación jurídica y técnica de lo que por ésta debe entenderse. 

As!, procede primeramente inquirir acerca de la actual precisión 

jurídica de la repetida institución y vista ésta, preguntarnos 
sobre la conveniencia o inconveniencia. del sistema vigente, 

claro está, con referencia al amparo en materia agraria. 
A partir de la reforma de 1947, ya lo hemos visto, se res

tableció parcialmente el juicio de garantías en favor de los ti
tulares de certi:ficados de inaf'ectabilidad y en la fracción X.V, 
reformada, del artículo 27 constitucional se indicó lo que de

bería consi1lerarse como pequeña propiedad P..grícola y como pequeña 
propiedad ganadera, en funci6n de la superficie, cúlidnd de ti~
rras y clase de e:xplotaci6n de los predios correspondientes. Ex
presamos, al efecto, nuestra solidaridad con las objeciones que 
reí teradamente se han -;:ilanteado en relación a la categoría de ina
fectable:~qué con ln ce.lificación de :pequeñ.a propiedad se otorga 

a predios de 150 y de 300 hectáreas de riego aprovechadas con -
cultivos de alto rendimiento; estas situaciones, ni en cuanto a 
su dimensión y mucho menos en relación a sus características eco
nómicas y sociales pueden razonablemente calificarse jurídicamente 
como "pequeí'las" propiedades agrícolas; en consecuencia, tales si
tuaciones jurídicas deberían apnrtnrse, a nuestro juicio, de la 
excepcional protección que el juicio de garantías otorga. En el 

mismo caao, atendiendo a similares inconveniencias no sólo termi
nológicas sino socioeconómicas, debería reducirse al radio de -
acción del amparo en cuanto a le. denominada 11pequefia" propiedad 
ganadera que extraor•iinariruuen"te puede extenderse, da.dos los Vi

cios relativos a la calificación 1el ínlice de agos1adero corres

pondiente. En suma., estimamos que por ningún concepto debe acep-



terae la aupreai6n radical del amparo en materia agraria, en 
cuanto a loe propietarios privados, pero si es urgente y:·por to
dos conceptos necesario proceder a una reVisión y reajuste de 
los supuestos procesales en que radica nuestro singular juicio 
de garantías. En estas condiciones, la reforma agraria mexicana 
volvería por sus antiguos cauces de auténtica justicia social, 
reafirmando la primordial jerarquía de una de sus primeras ins
tituciones: la pequeña propiedad agrícola, rodeándola de un ver
~e.dero régi1uen jurídico de seguridad y de fomento que no quede, 
como algunos pretenden a la mítica bondad o a la pretendida in
falibilidad de la primera autoridad agraria de la República que 
en la práctica, se encuentra circundada y se traduce en la actua
ción de una voráz e incapacitada burocracia. Pero una es la de

fensa condicionad.a del ainparo en nuestra materia y otra es la 
irra~ional y recalcitrante propensión a mantener al propio juicio 
constitucional como un valladar que limita la política agraria 
reformista. Ho pensamos que en las actuales condiciones, por -
cuanto puede llegarse a extremos protectores de simulaciones y 

de verdaderos latifundios, el emparo agrario satisfaga los obje
tivos agraristas mexicanos. Por ello, pensamos en una solución, 
en nuestro concepto justa, que constrifia la procedencia del extra
ordinario medio protector consti tu.cional, exclusivamente a deter
minados supuestos en que realmente se reunen las condiciones que 

justifiquen la calificación de pequeña propiedad agraria inafec
table en explotación. 

En la defensa ideológica del pa.rvifUndio practicsmente EJ€O
temos el exémen de los planes y programas de las eta.pes precur
soras de nuestro movimiento social; en la misma posición, hemos 
visto como se hace frecuente refer~ncia a las conveniencias eco
nómicas y sociales de la defensa de ésta institución agraria como 

une. de las primordiales fer.nas de vida y de trabajo en la estruc

tura agraria nacional. En términos actuales, pensamos que resulta 
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interesante atender a iete.rminados datos que nos penniten apre

ciar la importancia del repetido instituto en nuestra vida a

gra.ria, si bien la in.formaci6n que enseguida se estudia no con

tiene elementos precisos en cuanto a la nueva proyecci6n que -
por nuestra parte pretendemos se asigne a la pequeña propiedad, 

lo relativo a ésta ten.dríamos que deducirlo de la informaci6n 
global. 

Los recursos agropecuarios nacionales se dividen por los 
especialistas en tres grandes rubros: recursos ganaderos, recur
sos forestales y recursos agrícolas, en orden de importancia. 

Los primeros comprenden, aproxinadfilllente el 43.9~ de la superfi
cie total. Esta asciende ha.ata 85 millones de hectáreas, de las 
cuales más del 80% se encuentra sujeto al régimen de propiedad 
particular. Jorge L. Tamcyo señala aJ. efecto que la ganadría se 

encuentra en su mcyor parte en manos de particulares. Por lo -
que hao~ a la significación económica de esta actividad, debe 
tomarse en cuenta que su producto bruto se ha duplicado aproxi

madamente, en los Últimos 15 afies, ascendiendo a casi el 5% del 

producto bruto nacional. En cuanto a los racursos agrícolas -

recuérdese que con.forme al sis·tema mixto de tenencia establecido 
conforme a nuestras disposiciones constitucionales, la política 
agraria de los gobiernos revolucionarios ha pro"cura•io la creaci6n 
y fomento de dos principales formas de tenencia: 11En México coe
xisten ·los sistemas de propiedad; la propiedad ejidal y la propie
dad privada, sistemas que reciben garantías de tenencia en Virtud 
de la legislación agraria existente, González Santos, aclara e¿te 

punto señalando que el sistema de tenencia de la tierra en México 
se caracteriza por ser muy variad.o en sus elementos y muy complejo 
en su composición. En efecto, conforme a las disposiciones cons
titucionales y reglamentarias vigentes, y a consecuen-,ia de la es

tructura social y económica actual propias de nuestrc país encon-
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tramos en primer término, las tres formas tradicionales de apro
piación o posesión de la tierra: propiedad privada, arrendamiento 
y aparcería; pero además observamos dos formas establecidas por 
la reforma agraria: la propiedad comunal y la propiedad ejidal; 
y, finalmente, es de señalarse la subsistencia primitiva, que 

es la posesión esporádica o temporal de tierras propiedad de la 
nación d de baldíos. (12) 

Con base en el censo de 1950, el Instituto Interamericano 
.de Estadística hace notar que en nuestro país aproximadamente 
la mitad de la superficie laborable está en poder de particula

res. En el m1o citado se censaron 1.36 millones de predios no 
ejidales de los cuales el 73% -menores a 5 hectáreas- represen
tan, en total, apenas el 1.28% de la superficie no ejidal, en 
tanto que 10,000 predios -cada uno superior e mil hectáree.s- que 

eq_u~valen al·0.77% del total de fincas particulares, cubren --
80 millones de hectáreas equivalentes al 76% de la superficie to
tal no eji·lal. De lo que se concluye que al lado del sistema. 

ejidal, el sector de agricultura privado se caracteriza por un 

gran número de minifundios er~ una superficie total muy pequefia, 
y un considere.ble número de grandes fincas, verdaderos latif'un
dios, que ocupan una importantísima proporción no sólo en rela
ción al sector privado sino en comparación con la totalidad de 
las tierras de cultivo en la. República. (13) 

No es el nuestro un estudio dedicado fundamentalmente a 

cuestiones económic'as; sin embargo, nuestra reducida pero obje

tiva información en este campo nos ha permitido poner una vez 

más en evidencia. le. dicisiva. función que en la economía nflcional 
ocupa la tenencia privada de los recursos agrarios, a efecto de 
reforzar las proposiciones que enseguida formule.rémos. 

En capítulos anteriores llegámos a precisar que en su es
píritu. original la pequefia propiedad rústica constituyó una fonna 
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de tenencia de la tierra avocada a la creaci6n de ~a clase media 
rural, según hemos interpretado de lo escrito por ?lrolina Enriquez 
Y Mendieta y Núñez. Este objetivo, en una época prácticamente 
olvidado por ln presión popular que demandaba tierras y Et€Uas en 

lo.a formas colectivas conocidas, vuelve a tomar fuerza en le. re
forma constitucional de 1934 y en el C6digo del propio año. A 
partir de entonces, el pa.rvifundio inicia, cono institución jurí
dica, una fructíferu etapa que lo ha llegado a ubicar a.l frente 
de la producción c:gr-ícola. y ganadera en .México, a pesar de las 
reiteradas preferencias que en ciertas épocas se han dado al sis
tema ejidal. La corriente favorable a la insti~uci6n de que se 
trata, a pretexto de la situ~ción crítica de una guerra interna
cional, llegó al inconveniente extremo de conceptuiµ- como peque
ñas propiedades a predios 98rÍcolaa y ganaderos que de ninguna 
manera pueden merecer tal arbitraria calificación. En consecuen
cia, siguiendo en determinadas líneas las críticas relativas e 
la reforma constitucional de 1947, concluímos el presente trabajo 

proponiendo que el ampuro en materia agraria se limite, en cuanto 
a la peqµeila propiedad rústica, a los predios que encontrándose 
en explotación, no excedan de una superficie de 100 hectáreas de 
riego o sus equivalentes, comprendiéndose hasta 800 hectáreas de 
agostadero dedicadas a las explotaciones ganaderas. Asimismo, 
como requisito fundamental para la procedencia. del juicio de ga
rantías deberá determiüarse la exigencia del cultivo personal por 
el titular, entendiendo al efecto no nada más el trabajo manual 
~ino la dirección o administración de la explotación agropecuaria, 
por parte del poseedor o propietario en cuyo favor proceda el -
juicio constitucional. Estas ileas, deberán traducirse a las res
pectivas reformas a la fracción XIV del artículo 27 constitucio
nal y a loe preceptos conducentes del Código de la r .ateria y de 
la Ley de Amparo. Asimismo, estimamos de estricta Justicia exten-
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der los beneficios procesales comprendidos por el nuevo amparo 
ejidal o comunal, en materia de suplencia de la queja y no ca
ducidad de la instancia, en favor de los propietarios o poseedo
res particulares de predios que no excedan la superficie máxima 
constitucionalmente asignada para la parcela ejidal, o sea de 
10 hectáreas de riego o sus equiviµentes. 
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O O N C L U S I O N E S. 

Hemos visto en nuestro estudio que en su esp!ritu original 
la pequefia propiedad rustica consti tuy6 una forma de tenencia 
de la tierra avocada a la creación de una clase media rural, segÚn 
hemos interpretado de lo escrito por Molina Enriquez y ?.'!endieta y 

Núñez. Este objetivo, en 'lUla época prácticamente por la presión 
popular que demandaba tierras y agu.as en las formas colectivas 
c_onocidas, vuelve a tomar fuerza en la reforma constitucional de 
1934 y en el Código del propio año. A partir de entonces, el par
vif'undio inicia, cómo insti tuci6n jurídica, una. fructífera etapa. 
que lo ha llega.do a ubicar al frente de la producción agrícola y 

ganadera en México, a pesar de las reí taradas preferencias que en 
ciertas épocas se han dado al sistema ejidal. La corriente favo~ 
rable a. la institución de que se trata, a pretexto de la situa
ción 'crítica de una guerra internacional, llegó al inconveniente 
extremo de conceptuar como pequeñas propiedades a predios agrícolas 
y ganaderos que de ninguna manera pueden merecer tal arbitraria ca
lificación. En consecuencia, siguiendo en deteI'lll.inadas l!neas las 
cr!tic~s relativas a la reforma constitucional de 1947, concluimos 
el presente trabajo proponiendo que el amparo en materia agraria 
se limite, en cuanto a la pequeña propiedad rústica, .ª los predios 
que encontrándose en explotación, no excedan de una superficie de 
100 hectáreas de riego o sus equivalentes, comprendiéndose hasta 
800 hectáreas ie egostadero dedicadas a la explotación ganadera. 
Asimismo, como requisito fundemental para la procedencia del juicio 
de garantías deberá determinarse la exigencia del cultivo personal 
por el titular, entendiendo al efecto no m:da más el trabajo ma
nual sino la d.irecci6n o ad.ministración le la explotación agrope
cuaria, por parte dal poseedor o propietario en cuyo favor pro

ceda el juicio constitucional. Estas ideas, deberán traducirse a 
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las respectivas refomas a la :fracción XIV del artículo 27 -
constitucional y a los preceptos conducentes del Código de la 
materia y de la Ley de Amparo. .Asimismo, estimemos de estric
ta justicia extender los beneficios procesales comprendidos -
por el nuevo amparo ejidal o comunal, en materia de suplencia 
de la queja y no caducidad de la instancia, en favor de los -
propietarios o poseedores particulares de predios que no exce
dan la superficie má.'l:ima constitucionalmente asignada para la 
parcela ejidal, o sea de 10 hectáreas de riego o sus equivalen
tes. 
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